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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México,,

san José del Rincón, Estado de México, a 19 de octubre de 2o2z
OFICIO NO. MSJR/AQT'U ¡ PPE IUT I 45O 12022.

L¡C. MARTíN CRUZ LÓPEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
PRESENTE:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,S3 Fracción ll y 5g Fracciones
I'll y-lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del eétaOo de Méxicoy M_unicipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00í4ZJOSER|N/|P/2022 através del Sistema de tnformación MexiquenrJ CIÁlltf eX), y se
turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
y¡.tfrmir¡o no mayor a tres días hábiles contados-a partir de su recepción -rit" a esta
Unidad de Transparencia la información que responbe al requerimiento det particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transpar"n.¡".

o Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o
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FGcha de R€ccpclan{ddptnm..aaa):

Acuse de soliiftud ,

SISTEI.IA DE ACCESO A LA II{FOR}|ACrON }|EXIQUENSE

AGUSE DE SOLICITUD DE INFORTTIACIóN Pú¡UCA

L7/LO/2022 Hola(hhÍrrl¡l:,' 09:00:00

19110122, 11:48 r,i¡"
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ItIUiI. IilTER¡OR:

c.P.

l{UTt{. EXTERIOR.:

MUÍ'IICIPIO
EilTTDAD
FEDERATIVA

COLOilIA O LOGALIDAD

CORREO
el.¡crnóuco: r=lÉroro (opcton.t): ( )

Número de Folio de la Solicitud: OOL4Z/JOSERIN/IP /ZOZ2

Consulta Directa(s¡n costo)

D¡squete 3.5(con costo)

Através del SAIMEX L O
CD-ROM(con costo) :

TIPO DE MEDIO (Especificar):

Copias Simples(con costo)

Copias Certificadas(con costo)

: rd mdnera mas arenf,a la lnrorTnaclon archlvist¡ca mun¡c¡pal públ¡ca, la cual se detalla en el documento adjunto, Ae iguál formá=ol¡cito-e;;
vía SAIMEX al correo electrón¡co estadodemex.ll@gmail.com con los anexos en pDF reouer¡dos

F€cha ¡am¡te de respuesta:

FGcha d€ poslblc rrqucrlm¡Gnto dc actarac¡an de ¡a Informac¡On :

ilot¡ñcac¡On de ampllacifn de ptazo(prfrroga) :

Respuesta a la solicltud Gn caso de ampffaclfn de ptazo :

15 días hábiles 08/LL/2022

5 días hábiles 24/70/2022

14 a 15 días hábites
07/tL/2022

22 días hábiles t7/tt/2022



sAN JosÉ pel RINcórr¡
2022 - 2024

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,
San José del Rincón, Estado de México, a 19 de Octubre de 2022

OFICIO NO. MSJR/AQT/U IPPE IUT I 449 12022.

C. ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE:

P.or medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59 Fracciones
l,ll y lll de !a Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública Del gétado de Méxicoy Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00I4ZJOSERIN/|P/2022 através del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través de! mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
y¡ término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a ásta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

o Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.
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CORR"EO
¡trcrnóx¡co:
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Consulta D¡recta(sin costo)

Disquete 3.5(con costo)

A través del SAIMEX O
CD-ROM(con costo)

TIPO DE MEDIO (Especificar):

Copias Simples(con costo)

Cop¡as Cert¡ficadas(con costo)

la cual se detalla en el documento adjuntoffi

Fccha lom¡te de respuesta:

Fecha d€ poslble requerlmiento de aclaraclon de la lnformaclfn :

llotlñcaclfn de ampllaclfn de ptazo(prfrroga) :

Rcapuesta a la sollcltud en caso de ampllacifn de ptazo:

15 días hábiles OBILL/2022

5 días hábiles 24lL0l2OZ2

14 a 15 días hábiles
0utt/2022

22 días hábiles L7lttl2}2}



CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS !,4,5 PÁRRAFO SEGUNDo, 6, L2, !3, L5, L6, L7, L8,23, !2!, t22, L24Y
125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA TNFORMAC|ÓN pÚBLtCA; ARTíCULoS 2 FRACCTóN il, 4,

7, 77, 12, L5, !6, 77, 1.8, 19, 20, 2L, 22,23, FRAcclÓN lv y xl, 24 FRACCIóN lv, xl, xxll y xxlll, Lso, L52,153, 155,

156, 160, L67 Y L73 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADo DE

MÉxlco Y MuNtctptos; ARTícuLos 1, 6, 7 y 8 DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTfcuLo sEGUNDo DE Los
LINEAMIENToS PARA LA oRGANtzRclótr¡ y coNSERVAcIóru or Los ARcHtvos; ARTícuLos L,6,7 y 8 DE LA LEy DE

ARcHtvos Y ADMtNtsrRaclóru DE DocuMENTos DEL EsrADo oe uÉxlco y MuNtctptos y anrícu¡-o 54 DE LA LEy

DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo or vrÉxrco y MuNrcrptos ME pERMtro soltctrAR DE LA lvlRlrl¡RR vlÁs
ATENTA LA StGUtENTE tNFoRMAclóN púaLtca coMo sE tNDtcA, nsí covlo ATENDER LAS stGUtENTES

ACTARAC¡ONES:

EL PRESENTE DocuMENTo IENE coMo NoMBRE "ANÁLrsts DE cuMpLtMtENTo MUNtctpAL DE

NoRMATtvr Dao ancH tvíslcA".

coN RESpECTo A ToDA LA tNFoRMAclóN púelrcA REQUERIDA EN EL pREsENTE DocuMENTo EN EL

MARCO DE LA NORMATIVIDAD DE LAS LEYES DE TRANSPARENCIA GENERAL Y ESTATAL, SE SOLICITA DE LA

MANERA VIÁS RT¡TTITA SEA REMITIDA EN FORMATO PDF AL coRREo rlrcrnÓruIco INDIcADo.

ToDAS LAS pREGUNTAS y soltctruDEs DE tNFoRMacrórr¡ púallcn EXpRESADAS EN EL pRESENTE

DOCUMENTO TIENEN FUNDAMENTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE Tru CUTSTIÓTTI OE

RRCHIVíSICA PARA EL ESTADO Or VIÉXICO Y SUS MUNICIPIoS. LA NoRMATIVIDAD MENCIoNADA oBLIGA
AL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA A TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE SE ENUNCIAN EN CADA UNA DE

ELLAS.

CON FUNDAMENTO EN EL RRTÍCUI-O 1 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA

lruronvaclÓru eÚaltce; Rnrfculo 1 DE LA LEy DE TRANSPARENCTA y AccEso A LA lruroRvlacló¡l
pÚeLtcn DEL ESTADo o¡ rvlÉxlco y MUNtctpros; ARTícuLo 1 DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTÍcuLo
2 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓru Y CONSERVACIÓN oE ARCHIVoS y RRrícuTo 1 DE LA LEY

DE ARCHIVOS Y ADMINISTRNCIÓIrI DE DOCUMENTOS DEL EsTADo oE IrnÉxIco Y MUNICIPIoS; SE

RECONOCE QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE ET.¡ Cu¡STIÓru oT RRcHIvÍsIcA PARA EL ESTADo

or vrÉxrco Es oe óno¡ru púellco r lrurrRÉs GENERAL.

LAs PREGUNTAS y soltctruDEs DE tNFoRMAclóru púaucA EXpRESADAS EN EL pRESENTE DocuMENTo
¡srÁ¡l DIRIGIDAS AL TtruLAR orl ÁnrR cooRDrNADoRA DE ARcHtvos DE su MuNtctplo o EN su cASo,
AL TtruLAR DE LA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA euE HACE LA LABoR ort ÁR¡R cooRDtNADoRA DE

ARcHrvos, EXcEpruANDo AQUELLAS EN DoNDE sE tNDtcA ¡sp¡cíncnuENTE A eutEN vAN DtRtGtDAs
LAS MISMAS.

2.

3.

4.

5.

6. ToDAS LAS pREGUNTAS y soltctruDEs DE tNFoRMnclór'l
DocuMENTo, ¡stÁN RELACToNADAS coN LAS ACTIvIDADES

MUNICIPIO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD

RncHrvíslcA DURANTE EL TRANscURSo DEL año zozz.

púslrcn EXPREsADAs EN EL pRESENTE

ARCHIVISTICAS LLEVADAS A CABO EN SU

APLIcABLE vIGENTE rru cursrtóru o¡
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7. EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE ENCUENTRE EN LoS ARCHIVoS DEL sUJETo
OBLIGADO, SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE PRoCEDA CoNFoRME A Lo INDICADo EN LoS
ARIíCUI-OS 138 Y 139 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENcIA Y AccESo A LA INFoRMRcIÓIrI pÚsLIcA y
RRTÍCUI-OS 169 Y 170 DE LA LEY DE TRANSPARENcIA Y AccEso A LA INFoRMecIÓru pÚsLIcR DEL EsTADo
OT VIEXICO Y MUNICIPIOS, HACIENDO LLEGAR UNA coPIA DEL ACTA QUE ELABoRE EL CoMITÉ oE
TRANSPARENCIA PARA EL CASO MENCIONADO. LO ANTERIOR PARA CADA CASO EN QUE NO SE ENCUENTRE
LA INFORMACIÓru SOIICITADA, YA SEA POR SEPARADo o EN coNJUNTo, coMo Lo DETERMIITI¡ rI corvIIrE
DE TRANSPARENCIA.

EN CASO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO SEA INCOMPETENTE PARA ATENDER LA PRESENTE SOLICITUD DE

IruTORVIRCIÓN PÚSTICI, SE SOLICITA DE LA MANERA rvIÁs elrrura, SE PRocEDA coNFoRME A Lo
INDICADO ¡ru TI NNTíCULO 136 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA INFoRMAcIóTTI
pÚallcn v el RnrfcuLo 167 DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccEso A LA tNFoRMnclóru púellcR orl
ESTADo oe vlÉxlco Y MUNtctptos.

EN EL PRESENTE DocuMENTo No sE ¡srÁ soucrrANDo lruroRunclórrl Nt oocuurrurRcró¡r
CLASIFICADA COMO RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL. EN CASO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO CONSIDERE

QUE LA IruTORTVINCIÓN O DOCUMENTOS SOLICITADoS EN EL PRESENTE DocUMENTo DEBAN sER
CLASIFICADOS; SE SOLICITA DE LA MANENA UÁS ATENTA SE PRoCEDA coNFoRME A Lo INDICADo EN Et
ANTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENcIA Y AccESo A LA INFoRrr¿RcIÓru pÚgLIcn y ar
RRrÍcuLo 168 DE LA LEY DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMnclóru púalrcA DEL ESTADo DE

vlÉxlco Y MuNtctPtos, NolFtcANDo LA nrsoluclóru AL ENTE soLtctrANTE EN Los rÉnvllrr¡os euE EL

MrsMo eRrículo DtspoNE.

SE SOLICITA DE LA MANERR UÁS ATENTA SE CONTESTEN ToDAS Y cADA UNA DE LAs PREGUNTAS DEL
PRESENTE DOCUMENTO.

EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCER EL RECURSO O¡ REVISIÓru Tru TÉRMIruOS DE LO

DISPUESTO EN Los eRrícut-os 1,42, 143 Y 144 DE LA LEy GENERAL DE TRANSpARENcIA y ACCESo A LA
lruronuRclÓN pÚallcA v RRrículos !76, t77, L7B, !7g, y 180 DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo A
LA lNFoRMAclÓN pÚsllcA DEL ESTADo o¡ vrÉxlco y MuNtcptos EN cASo DE euE ALGUNA y/o roDAS
LAS RESPUESTAS DEL SUJETO OBLIGADO ESTEN EN DENTRO DE LOS SUPUESTOS OTI RRTÍCUIO 143 DE LA
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA INFoRMncIÓN pÚsLIcA v anfícuIo L7g DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y AccEso A LA lNFoRMaclÓru púaLrcA DEL EsrADo or uÉxlco y MUNtcptos.

EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL
lNsTlruro NACIONAL Y/o ANTE EL PODER JUDIcIAL DE LA FEDERncIórrl EN cASo euE LA Resoluclóru e
Los REcuRSos DE REvlslÓtr¡ EMANADOs DE LAS soLtctTUD DE tNFoRMAclóru y DocuMENTAclóru orl
PRESENTE DOCUMENTO ENTREN EN LOS SUPUESTOS OEI ARTÍCULO 160 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y AccESo A LA lNFoRMnclóru púeLlca v rl RRrícut-o 196 DE LA LEy DE TRANSpARENCTA
Y ACCESO A LA INFORMNCIÓIrI PÚELICR DEL ESTADO Or UÉXICO Y MUNICIPIOS.

9.

10.

11.

12.
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13. EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR LA ATRACCIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN

HACIA EL PLENO DEL INSTITUTO, CUANDO EL SUJETO OBLIGADO NO ATIENDA LA SOLICITUD DE

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EXPRESADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA

LEY APLICABLE VIGENTE EN CUESIÓN DE TRANSPARENCIA; TODO ELLO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN

LOS ARTíCULOS 181 Y 182 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA,

Y ARTÍCULO 197 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO DE A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL EsTADo DE

MÉxICO Y MUNICIPIOS.

T4. ESTA ES LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTÓN DE ARCHIVíSTICA EN LA CUAL SE BASAN LAS

PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PRESENTE DOCUMENTO:

A. LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

B. LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y

MUNICIPOS.

C. LEY GENERAL DE ARCHIVOS.

D. LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS.

E. LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

F. LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO.

G. LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y EAJE DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y

SERIES DE TRÁMffE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

H. LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

I. REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

15. EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA DE 53 PÁGINAS ÚTILES.
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1.3

1.4

sEcctoN 1

ónearuos ARcHrvísncos
NUMERAL 1

Ánea cooRDrNADoRA DE ARcHrvos
1.1 ¿cUENTAN ACTUALMENTE coN ÁReR coonorNADoRA DE ARCHrvos, coMo Lo rNDrcAN los aRrícut-os

27 y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHTVOS; AnTíCULO NOVENO rneCCrÓr'¡ r TNCTSO a) DE LOS

LINEAMtENToS pARA LA oRGANtznctóru y coNsERVAclóru o¡ Los ARcHrvos; ARTícuLos27 y 28 DE LA LEy

DE ARcHtvos y ADMrNrsrnncróru DE DocuMENTos DEL ESTADo o¡ vlÉxlco y MuNtctptos v RRrículo ¿g

DE Los LINEAMIENToS pARA LA vALoRACtóru, srtrcclóN v sAJR DE Los DocuMENTos, ExpEDIENTES y

SERTES o¡ rRÁvln¡ coNcLUrDo EN Los ARCHtvos DEL ESTADo o¡ uÉxlcot

EN CASO RESPUESTA AFIRMAT¡VA A I.A PREGUNTA 1.1:

L.z ¿eurEN ES EL TrruLAn orl ÁnrR cooRDrNADoRA DE ARCHrvos?

¿EL TtruLAR o¡l Anra cooRDtNADoRA DE ARCHtvos cuMpLE coN Los REeutstros NECESARIoS pARA

EJERcER ESE cARGo coMo Lo rNDrcA ¡l entículo 27, SEGUNDo pÁnnaro DE LA LEy GENERAL DE

ARcHrvos y aRrículo 27 SEGUNDo pÁRnRro DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMrNrsrnncróru or
DocuMENTos DEL ESTADo or vrÉxrco y MUNtctptos?

¿EL TtruLAR o¡l ÁReR cooRDtNADoRA DE ARcHtvos FUE DESTGNADo poR EL pRESTDENTE MUNrcrpAL

coMo Lo tNDtcAN l-os RRrículos 16 y 27 sEGUNoo pÁnRnro DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos;

RRrÍcutos L6y 27 SEGUNDo pÁRnaro DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMrNrsrnacrórv DE DocuMENTos

DEL ESTADo or vrÉxrco y MuNrctpros v nnrícur-o 49 pRTMER pÁnnnro DE Los LTNEAMTENToS pARA LA

ADMtNrsrRActótrl oE DocuMENTos EN EL ESTADo oe uÉxrcol

¿EL TtruLAR o¡ ÁR¡e cooRDtNADoRA DE ARcHtvos sE DEDtcA ESpEcíFICAMENTE A LAs FUNctoNES

aRcnlvíslcAs DE su MuNtcrpro coMo Lo tNDtcA rl RRrículo 27 SEGUNDo pÁRRRro DE LA LEy

GENERAL DE ARcHtvos v tRrículo 27 DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMINrsrRncróru DE DocuMENTos DEL

ESTADo or vrÉxrco Y MUNrcrPros?

t.G ¿EL NoMBRAMTENTo DEL TtruLAR orl ÁRrR cooRDtNADoRA DE ARcHtvos FUE NolFtcADo A LA

s¡cRrrRRíR rÉcrr¡lcR DEL corvrrrÉ rÉcuco DE oocun¡rrurRcróru DEL srsrEMA ESTATAL DE

DocuMENTAcró¡1, covro Lo rNDrcA rt nRrículo 49 pRTMER pÁRRnro DE Los LTNEAMTENToS pARA LA

ADMrNrsrRAcróru oe DocuMENTos EN EL ESTADo or rvlÉxlcol

EN cAso DE No coNTAR cotu ÁRra cooRDtNADoRA DE ARCHlvos:

1.7 ¿euE uNTDAD ADMINrsrRATrvA HAcE LA LABoR o¡l ÁRre cooRDrNADoRA DE ARCHrvos?

1.8 ¿cuAL Es EL NoMBRE DEL TrruLAR DE LA UNTDAD ADMrNrsrRATrvA euE HACE LA LABoR ort Ánrn

COORDI NADORA DE ARCH IVOS?

1.5
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1.9 ¿CUANTOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE ARCHIVOS MUNICIPALES TIENE EL TITULAR DE LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?

SOLICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA, tA SIGUIENTE DOCUMENTACóN EN FORMATO PDF:

1.10 EL DOCUMENTO CON EL QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL NOMBRA AL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA

DE ARCHIVOS.

1.11 EL ACUSE DE RECIBO DEL DOCUMENTO CON EL QUE SE INFORMÓ A LA SECRETARíA TÉCNICA DEL COMITÉ

TÉcNrco DE DocuMENTActóN DEL stsrEMA ESTATAL DE DocuMENTActóN DEL NoMBRAMIENTo DEL

TtruLAR oe I ÁRra cooRDtNADoRA DE ARCHrvos.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A TA PREGUNTA 1.1:

L.Lz ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON ÁR¡R COONOINADORA DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE LA

LEY?

7.73 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEy GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos zARA LA ADMtNrrRAcóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO OT UÉXICO SE PREGIJNTA: éEL ORGANO DE CONTROL WTTNNO TSTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIV|STICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/o ToDo Lo soLIcITADo EN EL NUMERAL 7

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 2

SISTEMA INSTITUCIONAT DE ARCHIVOS

2.L ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO

lNDlcAN r-os nnrícut-os 20, 2L Y 22 DE LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULOS SÉpTtMO,

OCTAVO, NOVENO, OÉCITVIO, Y OÉCIUO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZNCIÓru Y

CONSERVACIÓru OE LOS ARCHIVOS Y NNTíCUI-OS 20, 2TY 22 DE LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE

DocuMENTos DEL EsrADo or vrÉxrco y MUNtctptos?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA2.!z

2.2 DE ACUERDO AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA

LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS, EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEBE

ESTAR CONFORMADO POR LAS SIGUIENTES ÁNTNS NORMATIVAS: EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

Y EL COMITÉ OT MEruSPARENCIA; Y POR LAS SIGUIENTTS ÁR¡ES OPERATIVAS: CORRESPONDENCIA U

oFlclALíA DE PARTES, ARCHrvos o¡ rnÁrurtr (sEA coMo sE ENTTENDA coMo Ánrn o coMo uNtDAD

ADMtNtsrRATtvA), ARCHtvo DE coNCErurnnclóru y ARCHtvo nlsróRlco.
PREGUNTA: ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE SU

MUNICIPIO?
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SOIICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGU¡ENTE DOCUMENTAC]óN EN FORMATO PDF:

2.3 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA PRESENTE

ADMIN ISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 2.1:

2.4 ¿POR QUÉ POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO

ESTABLECE LA LEY?

2.5 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 72 PÁRRAFO SEGIJNDO DE U LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 106 DE Los LINEAMIENTIS zARA LA ADMtNtsrRACtóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGIJNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuESTtóN DE ARCHtvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo souctrADo EN EL NUMERAL 2

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 3

GRU PO INTERDISCIPLI NARIO
3.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO INDICAN LOS

ARTícuLos s0,s2,53 y 54 DE LA LEy GENERAL DE ARcHrvos; ARTícuLos sEXTo FRACCTóN rv y sÉplMo
TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y

ARTícuLos 50, 52,53 y 54 DE Los LtNEAMtENToS pARA LA ADMINtsrRACtóN DE DocuMENTos EN EL

ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 3.1:

3.2 DE AcuERDo AL ARTícuLo 50 DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos y ARTícuLo cuARTo FRACcIóN xxv DE

LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; EL GRUPO

INTERDISCIPLINARIO DEBE ESTAR CONFORMADO POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, UNIDAD DE

TRANSpARENCIA, LAS Ánrns DE pLANEACIóN ESTRATÉeICR, JURíDICA, MEJoRA coNTtNUA, oRGANo

INTERNo DE coNTRoL, ÁREA RESpoNSABLE DE LA rNFoRMAcróN (TECNoLoGíAS DE LA rNFoRMActóN) y

LAS UNIDADES ADMNISTRATIVAS PRODUCTORAS DE LA INFORMACIÓN (ARCHIVOS OT TNÁUITT¡,

PREGUNTA: ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DE SU GRUPO INTERDISCIPLINARIO?

SOLICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUTENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

3.3 EL AcrA DE tNSTALAcTóN coMpLETA DEL GRUpo rNTERDrscrplrNARro DE LA pRESENTE ADMINrsrRACtóN.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 3.1:

3.4 ¿poR euÉ su MuNrcrplo No cUENTA ACTUALMENTE coN GRUpo rNTERDtsctpLtNARto coMo Lo

ESTABLECE LA LEY?
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3.s coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 pÁnnaro IEGUNDI DE a LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTícuLo

72 PÁRRAFI SEGUNDI DE A LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 706 DE Los LINEAMIENTI; PARA LA ADMIN|STRAC!ÓN DE

DocuMENTos EN EL EsTADo DE MÉxtco sE PREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERN7 ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 3

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 4

STSTEMA DE ADMTN¡STRACIóN DE ARCHIVOS Y GEST!óN DOCUMENTAL

4.1 ¿SU MUNICIPIo CUENTA A TUALMENTE CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN

DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

oRGANtzActótrl v corusEnvAclÓN DE ARCHlvos?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 4.1:

4.2 ¿euE ES Lo euE ATTENDE EL stsrEMA DE ADMtNtsrRActóN DE ARCHlvos Y GEsrÓN DocUMENTAL?

4.3 EL PERFIL DE METADATOS MÍNIMOS

DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA

DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN

Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 4.1:

4.4 ¿poR euÉ su MuNtctpto No cuENTA coN srsrEMA DE ADMNIsTRACIóN DE ARCHlvos Y GESTIÓN

DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

4.5 CoN FUNDAMENTI EN EL ARTíIULI 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY GENERAL DE ARCHVOS; ART\CULO

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE U LEY DE AR:HIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXICI Y MIJNIIIPII; Y ARTíCULI 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

-!- -. ^^ ,arÍtñ^ra, 
DICUMENTIS EN EL EsTADo DE MÉXICO SE PREGUNTA: IEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTA

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

1UEiTIÓN DE AR1HIVíSTICA AL No CIJMPLIR CON ALGIJNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 4

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 5

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
NOTA: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la unidad de Transparencia por ser la temática

del mismo numeral de su competencia'

5.1 ¿su MuNtctpto cuENTA ACTUALMENTE coN coMtrÉ DE TRANSPARENCIA coMo Lo lNDlcAN Los

ARTíCULoS 24 FRACCIÓN I, 43 Y 44 DE LE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA; ARTíCULO 24 DE LA LEY DE

TRANSpARENCTA y ACCESo A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS Y

ARTícuLo NovENo FRAcctóN I lNcrso b) DE Los LINEAMIENTos PARA LA ORGANIZACIÓN Y

CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 5.1:

5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SU MUNICIPIO?

5.3 ¿euE poLÍTtcAS, MANUALES E INSTRUMENTos DE coNTRoL ARCHIvísrtco A APRoBADo EL coMlrÉ DE

TRANSPARENCIA EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO FRACCIÓN

il tNctsos a) y e) DE Los LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANIZACIÓr,¡ v CO¡¡SERVACIÓN DE ARCHIVOS?

5.4 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO?

5.5 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA FORMA PARTE DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS?

s.6 LAS ACTAS DEL coM[É DE TRANspARENcTA DE LA pRESENTE ADMtNtsrRActóN DoNDE sE APRoBÓ

CUALeUtER pOLÍT¡CA, MANUAL Y/O TNSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVÍST¡CO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 5.1:

s.7 ¿poR euÉ su MUNtctpto No cUENTA coN coMrrÉ DE TRANSPARENCTA coMo Lo ESTABLECE LA LEY?

5.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ART\CULO

12 pÁRRAFo SEGUNDI DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTAD1 DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrRACtÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL No CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 5

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 6

COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL

6.1 ¿su MUNtctpto cuENTA coN coMtrÉ DE sELECCTóN DocUMENTAL coMo Lo lNDlcAN Los ARTícuLos 36,

37, 38,39, 40, 4L Y 42 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS

DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMAT¡VA A I.A PREGUNTA 5.1:

6.2 ¿eutÉN ocupA EL cARGo DE pRESTDENTE DEL coMrrÉ DE SELECCIóN DocUMENTAL coMo Lo lNDlcA EL

ARTícuLo 38 FRAcctóN I DE Los LtNEAMtENTos pARA LA vALoRACtóN, sELEcclÓN Y BAJA DE Los

DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.3 ¿eutÉN ocupA EL cARGo DE sECRETARTo rÉcNrco DEL coMrrÉ DE sELECctóN DocUMENTAL coMo Lo

tNDtcA EL ARTícuLo 38 FRAccróN u DE Los LTNEAMTENTos pARA LA vALoRActóN, sELEcclóN Y BAIA DE

LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMIE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE

MÉXICO?
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6.6

6.5

¿QUIENES oCUPAN LoS CARGOS DE VOCALES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA

EL ARTíCULO 38 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS

DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

¿LoS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL CUENTAN CON CONOCIMIENTOS Y

EXPERIENCIA EN MATERIA ARCHIVíSICA COMO LO INDICA EL ARTíCULO 39 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN

LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

¿EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL HA SOLICITADO A LA COMISIÓN

DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS ASESORíA TÉCNICA EN MATERIA DE SELECCIÓN

DoCUMENTAL coMo Lo INDICA EL ARTíCULO 41 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN

LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

¿EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL LLEVA EL CONTROL Y EL ARCHIVO DE

LAS ACTAS DE BAJA EMITIDAS POR EL COMITÉ Y DE LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN

DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO INDICA EL ARTíCULO 41 FRACCIÓN VII DE

LoS LINEAMIENToS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES

DE TRÁMffE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

5.8 ¿LOS VOCALES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL HAN OTORGADO LA ASESORíA TÉCNICA A LAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO EN MATERIA DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO

INDICA EL ARTíCULO 42 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE

Los DoCUMENToS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE

MÉxrco?

SOLICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

6.9 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.

6.10 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.6, EL O LOS DOCUMENTOS MEDIANTE EL CUAL EL SECRETARIO

TÉcNtco HA soltctrADo AsESoRíA TÉcNrcA EN MATERTA DE DtsPostctÓN DocUMENTAL A LA coMlslÓN

DTcTAMTNADoRA DE orpuRRclótrt DE DocuMENTos.

6.11 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA6,7, EL INVENTARIO DEL ARCHIVO DE LAS ACTAS DE BAJA EMTIDAS

poR EL corvlrrÉ y DE Los AcuERDos EXpEDtDos poR LA colvrtstótr¡ DtcTAMINADoRA DE o¡punRclÓrrl or

DOCUMENTOS.

6.t2 EN cAso AFtRMATtvo A LA pREGUNTA 6.8, EL ACTA orl colvltrÉ or s¡l¡cclóN DocUMENTAL DoNDE sE

pRopuso, v RpRogó EL pRoGRAMA DE cApAcrRctótrr eRcnrvísrtcA EN MATERTA DE s¡t-Ecclórrt

DoCUMENTAI- Rsí covlo EL DocUMENTO DONDE SE DESCRIBE DICHO PROGRAMA.

5.7
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EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 6.1:

G.13 ¿poR euÉ su MuNtctpto No cuENTA coN coMtrÉ DE SELECCIÓN DocUMENTAL CoMo Lo ESTABLECE LA

LEY?

6.74 CoN FUNDAMENTI EN EL ARTíIULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCL]MENTOS DEL ESTADO DE

MÉxlco Y MTJNIIIPII; Y ARTicULo 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA U ADMINISTRACIÓN DE

DICTJMENTII EN EL EsTADo DE MÉnICO SE PREGIJNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL No )UMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 6

DEL PRESENTE DOCIJMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

sEccloN 2

INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSUTTA

NUMERAL 7

cuADRO GENERAL DE CLASIFICACIóN ARCHIVíSTICA (CGCA)

7.L ¿SU MUNICIPIo CUENTA ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVíSTICA (CGCA)

coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 13 FRACcTóN I y úLTrMo pÁRRAFo DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS;

ARTíCULoS SEXTo FRACCIÓN V Y DÉCIMo TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

oRGANtZACtÓru y COrrlsrRVActÓN DE LOS ARCHTVOS; RRTíCUIO 13 FRACCIÓN I Y ÚLIMO PÁRRAFO DE LA

LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRACróN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxlco Y MUNlclPlo Y

ARTtcuLos 47 FRACCTóN tv y 59 FRAccróN u DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMlNlsrRAclÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 7.1:

1.2 ¿su cuADRo GENERAL DE cLAStFtcAcróN ARCHtvíslcA (cGcA) ESTÁ ESTRUCTURADo DE FoRMA

JERÁRQUICA, POR FUNCIONES O POR ASUNTO?

7.g ¿su cuADRo GENERAL DE cLAStFrcACróN ARCHTvíslcA (cGcA) ESTÁ cREADo EN BASE A LAS

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13, PRIMER PÁRRAFO DE LA

LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

oRGANIzACtó¡r v colrtsERVACtóN DE Los ARCHtVos; ARTicuLo 13 PRIMER PÁRRAFo DE LA LEY DE

ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL EsrADo DE MÉxlco Y MuNlclPlos Y ARTícuLo 4

FRACcIóN xxv DE Los LINEAMIENTos pARA LA ADMtNtsrRACtÓN DE DocuMENTos EN EL ESTADO DE

MÉXICo?

7.4 ¿su cuADRo GENERAL DE clAstFtcActóN ARcHrvÍsrce (cccn)ATtENDE Los NlvELEs DE FoNDo sEcclÓN

y sERtE coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 13 úLTlMo pÁRRAFo DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos; ARTícuLo

DÉctMo TERCERo úlrlrvlo pÁRRAFo DE Los LTNEAMTENTos PARA LA oRGANlzAclÓN Y CONSERVACIÓN DE

Los ARCHtvos; ARTÍcuLo 13 úLTMo pÁRRAFo DE LA LEY DE ARCHlvos Y ADMlNlsrRAclÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNrcrpros y ARTícuLos 4 FRAcclóN xxv Y sz rRRcclÓru ltl or

Los LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNrsrRAcróN or DocuMENTos EN EL EsrADo DE MÉxlco?
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7.5 ¿CUAL FUÉ LA METODOLOGfA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE

CLASI FICACIÓN ARCH IVÍSTICA (CGCA)?

7.6 ¿LoS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO

TANTo FísICoS CoMO DIGITALES YA ESTAN ORGANIZADOS EN SU TOTALIDAD DE ACUERDO A SU

CUADRO GENERAL DE CLAS|F|CACIÓN ARCHIVíSTICA (CGCA) COMO LO INDICA EL ARTíCUIO DÉCIMO

QUINTO PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS

ARCHIVoS Y ARTíCULOS 55, 67 FRACCIÓN II Y 90 FRACCIÓN II, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EL cuADRo GENERAL DE cLAStFlcAclÓN ARCHlvísrlcn (cecn) coMPLETo.

EL ACTA DEL COTVITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE LA CUAL SE NPNOBÓ EL CUADRO DE

cuslrrcRcló¡r RRcnlvíslcA (cGCA) TAL coMo Lo ESTABLEcT el Rnrículo oÉclvlo rRacclÓru ll

tNctso a) DE Los LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANIZACTÓtrl v CONSERVACIÓru O¡ LOS ARCHIVOS.

7.g EL LINK DoNDE TIENEN PUBLICADo EN SU PORTAL EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓT.¡ RRCHIVíSTICN

(cGcA) DE SU MUNICIPIO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTAT.T:

7.to ¿poR euÉ su MuNtctpto No cuENTA coN cuADRo GENERAL DE clAstFlcAclóru aRculvísrtcn (cGcA)

CREADO EN BASE A LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES COMO LO ESTABLECE LA LEY?

7.tt coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuto lz pÁnnnFo ;EGUNDI DE LA LEY GENERAL DE ARCHV1S; nnrícuto

u pÁanaTo SEGUNDI DE LA LEY DE AR:HIVIS Y ADMINISTNAAÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

¡vtÉxtco y MuNtctpto y ARTícuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrRActÓN DE

DICUMENTI.s EN EI ESTADI oT uÉxlcO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL WTMNO TSTA

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnó¡rt ot encuyisrtcA AL No cuMpLlR coN ALGLINj y/o roDo Lo soLlctrADo EN EL NUMERAL 7

DEL PRESENTE DOCIJMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 8

CATÁLOGO DE DISPOSICIóN DOCUMENTAL (CADIDO)

8.1 ¿su MUNtctpto cuENTA ACTUALMENTE coN cATÁLoGo DE Dtspostclóru ooculvlENTAL (cADlDo) coMo

Lo tNDtcA rl RRrículo 13 FRAcctóN n DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo DÉclMo rERcERo

rRncclóru u DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRcANrzecló¡l Y coNsERvnclÓru DE Los ARCHIVOS;

enrícul-o r¡ rnncclÓru II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRNCIÓru DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

rvlÉxtco y MuNtctptos v enrícut-o 59 FRACCTóru v o¡ Los LINEAMIENTos PARA LA ADMlNlsrRAclÓN DE

DocuMENTos EN EL ESTADo or uÉxlcol

7.7

7.8
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 8.1:

8.2 ¿EL cATÁLoGo DE DISPoSICIÓN DocUMENTAL (CADIDO) QUE UTILIZAN ES PROPIO, ES DECIR, SE ELABORó

EN SU MUNICIPTO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 8.2:

8.3 ¿EL cATÁLoGo DE DtspostctóN DoCUMENTAL (cADtDo) DE su MUNlclPlo FUE ELABoRADo PoR EL

GRUPo INTERDISCPLINARIo COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTícuLo sEXTo FRAcctóN tv DE Los LINEAMTENTos pARA LA oRGANlzAclóN Y coNSERVACIÓN DE Los

ARCHtvos y ARTícuLos 51, 52 DE LA LEy DE ARCHtvos Y ADMtNtsrRACtÓN DE DocuMENTos DEL ESTADO

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

8.4 ¿cuÁL FUE LA METoDoLoGín eur sE ulLtzó pARA ESTRUCTURAR EL cATÁLoGo DE DlsPoslclÓN

DOCUMENTAL (CADIDO)?

8.5 ¿EL cATALoGo DE DtspostctóN DocUMENTAL (cADrDo) DE su MUNlclPlo FUE APRoBADo PoR EL

coMtrÉ DE TRANspARENctA coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo DÉctMo FRAcctÓN ll lNclso a) DE Los

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?

¿EN Los ARcHtvos DE TRÁMtrE, DE coNcENTRActóN E HrsróRtco DE su MUNtctPlo sE cUMPLEN coN

Los pLAZos DE coNSERVACIóN ESTABLECTDos EN EL cATÁLoGo DE DtsPoslclóN DocUMENTAL

(cADtDo) coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 37 y 55 DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo

vtcÉstMo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANrzAclóN y coNSERVActÓN DE Los ARCHlvos Y

ARTícuLos 37 y 55 DE LA LEy DE ARcHrvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxlco

Y MUNICIPIOS?

B.t ¿TtENE puBLtcADo EL cATÁLoGo DE Drsposlctó¡¡ oocUMENTAL (cADtDo) EN EL PoRTAI el¡crnÓrulco

oFtctAL DE su MuNtctpto coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo 116 FRAcctóN vt DE LA LEY GENERAL DE

ARCHIVoS Y ARTícULo zo TRRccIÓN xLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA?

souclro, oe te uerugne uÁs nteruta. u sleurrrutr oocuur¡¡taclóu rru roRrunto por:

8.8 EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) COMPLETO.

8.9 EL ACTA poR MEDto DE LA cuAL EL coMrrÉ DE TRANSpARENCTA ApRoBó EL cATÁLoGo or olsposlclórr¡

DOCUMENTAL (CAD|DO) DE SU MUNtCTPTO. (SOLO EN CASO DE QUE EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL SEA PROPIO)

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 8.1:

8.10 ¿pOR eUE SU MUNtCtptO No CUENTA CON CATALOGO DE DISPOSICÓru oOCuvlrNTAL (CADIDO) COMO Lo

ESTABLECE LA LEY?

8.6
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8.tt coN F:NDAMENTI EN EL ARTícuLo 72 pÁnanro IEGUNDI DE u LEY GENERAL DE ARCHVIS; ARTicuLo

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

uÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos PARA u ADM|N|STRAC!ÓN DE

DocuMENTos EN EL ESTADT DE uÉxtco sE PREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERNa ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuEsTtóN DE ARCHTVíST\CA AL NO CUMPLTR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLTCTTADO EN EL NUMERAL I
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 9

INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACTóN E HISTóRICO

9.1 ¿TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INVENTARIOS

DocuMENTALES coMo Lo lNDtcAN Los ARTícuLos 13 FRAcctóN ttt,30 FRAcctóN ll, 40 FRACCIÓru lll or

LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULOS SEXTO rReCCrÓr,¡ V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN lll, VIGÉSIMO

sEGUNDo FRACcIóN lt DE Los LINEAMTENTos pARA LA oRGANtzACtóN Y coNSERVAcIÓN DE ARCHIVOS;

RRrículos 13 FRACCIóN lt, 30 FRAccrórrl lr, +o FRACCTóN ut DE LA LEY DE ARcHtvos Y ADMlNlsrRnctÓtrl

DE DocuMENTos DEL EsrADo or vlÉxrco y MuNtctptos y ARTÍcuLos 53 FRAcclÓN lv, 58, 59 FRAcclÓN

tv, 60, ARTtcuLo 6G FRAcctoNES l y vu, 70 FRACcTóN xtv y 76 rnRcclóru v Y vll DE Los LINEAMIENToS

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.1:

g.z ¿Los tNVENTARtos DE ARcHtvo DE TRÁMrrE, coNcENTRActóN E HtsróRlco soN REQUERIDoS PoR EL

ÁRTR COOROINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR

DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos coMo Lo tNDrcA ¡l aRrículo 4 FRAcclÓN x DE LA LEY GENERAL

DE ARCHtvos y ARTícuLo 4 FRACcIóN xr DE LA LEy DE ARcHtvos Y ADMtNlsrnnclÓru DE DocuMENTos

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

9.3 EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA DE LA PREGUNTA 9.2

¿CoN QUE FRECUENCIA soN REQUERIDOS LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMIE POR EL AREA

COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO?

9.4 ¿EL ARCHIVo DE CoNcENTRAcIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO

DocuMENTAL coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 31 FRAccróN vu DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos;

Rnlículo 31 FRACcIÓN VIII DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXIco Y MUNICIPIoS Y ARTícULoS 58, 59 FRACCIÓN IV Y 60 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMrNrsrRActóN DE DocuMENTos EN EL ESTADo DE MÉxlco?

9.5 ¿EL ARcHtvo DE coNcENTnactótrl DE su MUNrctplo cuENTA coN INVENTARIo ropocnÁrlco coMo Lo

lNDtcA EL ARTicuLo sg rRRccróru xt DE Los LTNEAMTENTos pARA LA ADMINlsrneclÓtrl DE DocuMENTos

EN EL ESTADO DE MÉXICO?
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9.G ¿EL ARCHIVo DE CoNcENTRACIóN DE SU MUNlClPlo CUENTA CoN INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA

pRIMARIA CoMo Lo INDICAN LoS ARTíCULoS 4 FRACCIóN LVll, 31 FRACCIÓN ll DE LA LEY GENERAL DE

ARCHtvos; ARTícuLo cuARTo FRACcIóN xLvlt DE Los LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y

CoNSERVACIÓN DE LoS ARcHIVoS Y ARTíCULoS 4 FRACCIÓN LIII, 31 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMtNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.6

g.t ¿coN cuÁNTos tNVENTARtos DE TRANSFERENCTA pRTMARIA cuENTA EL ARCHlvo DE CONCENTRACIÓN DE

SU MUNICIPIO?

¿LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA SON ELABORADOS POR LOS RESPONSABLES DE LOS

ARCHtvos DE TRAMITE coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 30 FRAcclóN vl DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS;

ARTíCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos; ARTícuLo 66 FRAcctóN xv DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMlNlsrRAclÓN DE

DocuMENTos EN EL ESTADo DE MÉxlco y ARTícuLo 19 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA vALoRAclÓN,

SELECCIÓN Y BAJA DE LoS DocUMENToS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS

ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA

sEcuNDARtA coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 31 FRACcTóN x DE LA LEy GENERAL DE ARCHlvos; ARTicuLo

cuARTo FRAcctóN xlvul DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANtzActóru v coltlsERVAClÓN DE Los

ARCHIVoS Y ARTíCULo X DE LA LEY DE ARCHIVoS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

vrÉxrco Y MUNtctPtos?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.9:

9.10 ¿coN cuANTos TNVENTARTos DE TRANSFERENCTA sEcuNDARTA cuENTA EL ARCHlvo DE CONCENTRACIÓN

DE SU MUNICIPIO?

9.11 ¿LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA SON ELABORADOS POR EL RESPONSABLE DEL

ARCHtvo DE coNcENTRAclóN coMo Lo tNDtcA Et- RRrÍculo 3i. FRAcclÓN x DE LA LEY GENERAL DE

ARCHtvos; ARTicuLo cuARTo FRAcctóN xlvut DE Los LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y

coNSERVAcIóru oE Los ARcHtvos y RnrícuLo x DE LA LEy DE ARcHtvos Y ADMlNlsrnRclÓru or

DocuMENTos DEL ESTADo or uÉxlco Y MUNlclPlos?

g.Lz ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRRCIÓru DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL

coMo Lo tNDtcA rl RRrícuLo ¡r rnaccrÓtrl vt DE LA LEy GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO ¡r rRncclÓ¡l

vl DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRnclóru DE DocuMENTos DEL ESTADo oe vlÉxlco Y MuNlclPlos Y

RNTíCULO Sg TRRCCIÓru VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓru OE DOCUMENTOS EN EL

ESTADo or rr¡Éxtcol

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.12

9.13 ¿coN cuANTos TNVENTARTos DE BAJA DocuMENTAL cuENTA EL ARCHtvo DE coNcENTnRclÓtrl DE su

MUNICIPIO?

9.8

9.9
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g.I4 ¿LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL SON ELABORADOS POR EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE

coNcENTRACtóN coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 31 FRAcctÓN vl DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

RnTícuLo 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 59 FRACCTóru vrt DE Los LINEAMIENTos PARA LA ADMlNlsrRRclÓru o¡

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

9.15 ¿LoS INVENTARIoS DE BAJA DOCUMENTAL LOS ELABORA EL TITULAR OEI ÁRER COORDINADORA DE

ARCHtvos coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 4 FRAcctó¡t xxxlx, 31 FRACCIÓN vl DE LA LEY GENERAL DE

ARCHtvos y ARTícuLo cuARTo FRAcclóN xxtx, oÉctrvlo TERCERo FRAcclÓN lll lNclso c) DE Los

LINEAMTENTOS PARA LA ORGANIZRCIÓtrl Y CONSERVACIÓru O¡ LOS ARCHIVOS?

9.16 ¿EL ARcHtvo HtsróRtco DE su MUNtctpro cuENTA coN INVENTARIo roPocRÁFlco coMo Lo lNDlcA EL

nnrículo 59 FRACCTóN xt DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNlsrnnclÓru DE DocuMENTos EN EL

ESTADo DE MÉxtco?

g.T7 ¿EL ARCHIVo HISTÓRICo DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL COMO

Lo tNDtcA EL ARTícuLo 30 FRAcctóN n DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLo 30 FRAcclÓ¡¡ ll or m

LEy DE ARCHtvos y ADMrNtsrnncló¡r DE DocuMENTos DEL ESTADo or vlÉxlco Y MuNlclPlos Y

nnrícul-os 58, 59 rnacclÓ¡I IV Y 60 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRNCIÓru DE DOCUMENTOS

EN EL ESTADo or vÉxlcol

9.18 EL FORMATO tNSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO Or rnÁrvllr¡.

9.19 EL FoRMATo INSTITUcIoNAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRRCIÓru.

g.2O EL FORMATO tNSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HtStÓRlCO.

g.2L EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.

9,22 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

9,23 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 9.1:

g.24 ¿POR QUE NO TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INVENTARIOS

DOCUMENTALES COMO LO ESTABLECE LA LEY?

g.2s coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo L2 pÁRRAFo IEGUNDI DE u LEY GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo

12 PÁRRAFI IEGUNDI DE LA LEY DE AR:HIVOS Y ADMINrTRACóN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

uÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos PARA u ADMtNtsrRAclÓN DE

DocuMENTos EN EL EsrADo DE MÉxtco sE PREG:NTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERNI ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A LA NARMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTTóN DE ARcHtvíSTtCA AL No CUMqL\R CoN ALGUN? Y/o TODj LO SoLtctTADo EN EL NUMERAL I
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 10

GUíA DE ARCHIVO DOCUMENTAL

10.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON GUíA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO DÉCIMO

CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 10.1:

Io.2 ¿TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL LA GUíA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL

ARTíCULo 70 FRACCIÓN xLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA?

1O.4 EL LINK EN DONDE TIENEN PUBLICADA LA GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL

EN CASO DE RESPUESTA NEGAT¡VA A tA PREGUNTA 10.1:

10.5 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON GUíA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

70,6 CON FUNDAMENTO EN EL ART1CULO 1"2 PÁRRAFO SEGUNDA DE A LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 pÁRRAFo ;EGUNDI DE u LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTicuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos PARA u ADMtNtsrRAclÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuEsrtóN DE ARcHtvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) y/o roDo Lo soLtctTADo EN EL NUMERAL 70

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 11

INDICE DE EXPEDIENTES CLAS¡FICADOS COMO RESERVADOS

NOTA: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia por ser la temática

del mismo numeral de su competencia.

11.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON íNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO

tNDtcA EL ARTícuLo 14 DE LA LEy GENERAL DE ARCHrvos; ARTÍcuLo DÉctMo cuARTo DE Los

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTíCULO 102 DE LA LEY

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTíCULO 126 DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS Y ARTíCULO

14 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

10.3 FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUíA DE ARCHIVO DOCUMENTAL.
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 11.1:

LL.z ¿TIENEN puBLlcADo EL íNDtcE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS CoMo RESERVADOS CoMo Lo lNDlcA

EL ARTÍcuLo 102 DE LA LEy GENERAL DE TRANSpARENcIA Y AccESo A LA INFORMACIÓN PÚBLlcA?

11.3 ¿cuANTos cAsos DE cLAStFtcActóN DE DocuMENTAclóN coMo RESERVADA TIENE EN su MUNlclPlo?

Lt.4 ¿cUANToS CASoS DE CLAStFtcActóN DE DoCUMENTACIóN coMo coNFIDENCIALTIENE SU MUNlclPlo?

11.s EL LtNK DoNDE TIENEN pUBLtcADo EL íNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS CoMo RESERVADOS.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 11.1:

Lt.6 ¿pOR eUE SU MUNtCtptO NO CUENTA CON íNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS

COMO LO ESTABLECE LA LEY?

77,7 coN FIJNDAMENTI EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE A LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXICy Y MUNICIPIIS Y ARTíCULI 106 DE Los LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGIJNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MIJNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CIJMPLIR CON ALGIJNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 77

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 12

CALENDARIO DE CADUCIDADES

tz.L ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTóN DE SU MUNtctpto CUENTA CON CALENDARIO DE CADUCIDADES COMO

Lo tNDtcA EL ARTícuLo 59 FRACcIóN tx DE Los LTNEAMIENTOS PARA LA ADMlNlsrRAClÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 12.1:

L2.3 ¿pOR QUE EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO

CADUCIDADES COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NO CUENTA CON CALENDARIO DE

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMAT¡VA A LA PREGUNTA 12.1:

T2.2 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL CALENDARIO DE CADUCIDADES
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t2.4 coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 PÁRRAF7 iEGUND7 DE LA LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTí)UL)

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINrTRACóN DE DOCIJMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxICo Y MUNIIIPIIS Y ARTíIULI 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA U ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGTJNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 72

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

sEcctÓN 3

TIPOS DE ARCHIVOS

NUMERAL 13

ARCHIVOS DE TRÁMIE

13.1 ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTA SU MUNICIPIO?

L3.2 ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMffE CUENTA SU MUNICIPIO?

13.3 ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN RESPONSABLE DE ARCHIVO DE

TRÁMITE COMO LO INDICA EL ARTíCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTÍcuLo sExro FRAcctóN I DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANIZACIóN Y CONSERVACIÓN DE Los

ARCHtVos; ARTícuLo 21 sEGUNDo pÁRRAFo DE LA LEY DE ARcHlvos Y ADMlNlsrRAclÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNtctplos y ARTícuLo 6s DE Los L|NEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

13.4 ¿cADA RESpoNSABLE DE ARCHtvo DE TRÁMtrE DE su MUNtctpto CUENTA coN uN NoMBRAMIENTO PoR

EScRtro coMo Lo tNDlcA EL ARTícuLo 21 sEGUNDo pÁRRRro DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos;

RRrÍculo NovENo p¡ruúllvlo pÁRRRro DE LoS LtNEAMIENToS PARA LA oRcRlrllzRclÓru Y

coNSERVACIóru or Los ARcHtvos; ARTícuLo 2L sEGUNDo pÁRRero DE LA LEY DE ARcHlvos Y

ADMtNtsrRAclóru oe DocuMENTos DEL ESTADo oe vlÉxlco y MuNtctptos Y RRtÍculo 65 DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA ADMNtsrRacróru DE DocuMENTos EN EL ESTADo or vÉxlco¡

13.5 ¿cADA ARCHtvo oE rRÁuttr DE su MUNtctpto cuENTA tNVENTARto DE ARcHlvo or rRÁrvllrr

coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo rg rRRcclóN nt, 30 FRAcctóN il DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos;

nRrículos sErro FRAcctóN v, oÉcrulo rERcERo rRRccróN ut, vtcÉstMo SEGUNDo FRAcclÓN lll DE Los

LINEAMtENTos pARA LA oRGANlznctóru y coNSERVAcTóru or ARcHlvos v RRrícuLos tg rRRcclÓru lll, ¡o

rnnccrón l DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNrsrRncló¡t DE DocuMENTos DEL ESTADO or uÉxlco?
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13.6 ¿EL TTTULAR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos o EN su cASo EL TlruLAR DE LA UNIDAD

ADMINlsrRATtvA euE HACE LA LABoR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARcHlvos cooRDlNA LA oPERACIÓN

DE Los ARCHtvos DE TRÁMtrE coMo Lo rNDrcAN Los ARTícuLos 4 FRACcIóN x, 2z PRIMER PÁRRAFO, 28

rRacctóru tx DE LA LEy GENERAL DE ARCHrvos v nRrícuLos 4 FRACCIÓN xl, 27 PRIMER pÁRnaro, zg

rnacclórrr tx DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNrsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxlco Y

MUNICIPIOS?

L3.7 ¿MEDIANTE cuAL TNTRUMENTo DEL Rnrícu¡-o 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos, EL TlruLAR DEL ÁREA

COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA

LABoR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARCHrvos cooRDtNA LA oPERACIÓ¡I o¡ Los ARCHlvos DE

rnÁurre I

13.8 ¿Los ARcHtvos oE rnÁulr¡ esrÁru REpRESENTADoS EN EL stsrEMA tNSTlrucloNAL DE ARCHlvos coMo

Lo tNDtcA rl RRrÍcuto zr rRnccróru u rNctso b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos v RnrícuLo NovENo

rnacclón l lNctso b) DE Los LtNEAMTENTos eARA LA oRGANtztclóru Y coNSERVACIÓN DE ARcHlvos?

13.9 ¿ToDos Los RESpoNsABLEs DE ARCHrvos DE rRÁvltrr cUENTAN coN Los coNoclMlENTos,

HABILtDADES, coMpETENCtAs y EXpERtENctA encHlvíslcos ACoRDES coN su RESPoNSABILIDAD, coMo

Lo tNDtcA EL ARTícuLo 30 úLTtMo pÁRRero DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos; ARTícuLos sExro

rRRcclón tx, NovENo úmvlo pÁnRRro DE Los LtNEAMtENTos PARA LA oncRrulzRclÓru Y

corusrnvRcróru DE Los ARCHtVos; nRrículo ¡o úlrtuo pÁRRRro DE LA LEY DE ARcHlvos Y

ADMtNtsrRActóru or DocuMENTos DEL ESTADo or uÉxlco Y MuNlclPlos Y RRrículo 65 DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNrsrRncróru DE DocuMENTos EN EL ESTADo o¡ vlÉxtcol

13.11 EL pRoGRAMA coMpLETos EN Los euE EL riruun DEL ÁREA cooRDlNADoRA DE ARcHlvos o EN su

cASo EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR OEI ÁN¡R CORDINADORA DE

ARCHtvos ApoyA LAS LABoRES DE Los ARCHtvos o¡ rRÁvlrr DE su MUNlclPlo, EL o Los cUALES DEBEN

FoRMAR pARTE DEL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoT-I-o RRcHlvÍsrtco DEL Rño zozz (PADA 2022) QUE

sE LE ENTREGó nl pnestorNTE MUNIcIPAL coMo Lo ESTABLECE LA LEY.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

13.12 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 13.1:

PREGUNTA:éPOR QUE NO SABE CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO

ESTABLECE LA LEY?

13.13 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 13.2:

PREGUNTA: ¿PoR QUE No SABE CUANTOS ARCHIVOS OT TNÁTT¡T¡ TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO

ESTABLECE LA LEY?

13.10 EL NOMBRAMTENTO DE ALGÚN RESPONSABLE DE ARCHIVO OE rnÁUlr¡.
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tg.74 coN FLTNDAMENTI EN EL ARTicuLo t2 pÁnnaro IEGUNDI DE tA LEY GENERAL DE ARCHV1S; nnrícuto

u pÁnnaTo ¡EGUND7 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓ¡I OE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

uÉxlco Y MI)NICIPIos v mrícuLo 706 DE LoS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTNAAÓN OT

DocuMENTos EN EL ESTADI or uÉxtco SE PREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrcnVo srÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUZSrÓN Or NACNVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 73

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 14

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

t4.t ¿su MuNtctplo cuENTA coN ARcHtvo DE coNcE¡lrnRclóru coMo Lo lNDlcA ¡t nRricuto 31 PRIMER

pÁRRaTo DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS; ARTícULo 31 PRIMER PÁRRRTO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMtNtsrRAclóru oE DocuMENTos DEL ESTADo or vlÉxrco y MuNtctptos Y nnrícuuo 68 DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNtsrRRcróru DE DocuMENTos EN EL ESTADo or vlÉxlcol

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 14.1:

L4.2 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRRCIÓru DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN RESPONSABLE DE ARCHIVO DE

TNÁVITT COMO LO INDICA EL ARTíCULO 21 SEGUNDO PÁRRNTO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

RRrículo sErro rRRcclórr¡ I DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRcANtznclóru Y coNSERVActÓN or los

ARCHtvos; nnrículo 21 sEGUNDo pÁRRRro o¡ LA LEy DE ARCHlvos Y ADMlNlsrRRctÓn DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE vlÉxrco y MuNtclPtos v enrículo 68 sEGUNDo pÁRnRro DE Los

LTNEAMTENTos PARA LA ADMtNlsrnnctÓr'¡ DE DocuMENTos EN EL ESTADo or uÉxlcol

¿EL RESpoNSABLE DE ARCHtvo DE coruce¡¡rnnctóru DE su MUNlclPlo cUENTA coN uN

NoMBRAMIENTo poR EScRtro coMo Lo tNDtcA rl nRrícuLo 21 SEGUNDo pÁnRRro DE LA LEY GENERAL

DE AR6Htvos; ARTícuLo NovENo pENúLTtMo pÁRRRro DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ORGANlznclÓN

y coNSERVAcTóu oE Los ARcHtvos; ARTícuLo 21 sEGUNoo pÁnRero DE LA LEY DE ARCHlvos Y

ADMtNtsrRAcróu o¡ DocuMENTos DEL ESTADo or vrÉxrco y MuNtctplos Y RRrículo 68 SEGUNDO

pÁRRaro DE Los LtNEAMIENTos pARA LA ADMNtsrRecróru DE DocuMENTos EN EL ESTADO o¡ uÉxlcol

¿EL ARcHtvo DE CoNc¡rurRRclótrl DE SU MUNlClPlo CUENTA coN INVENTARIO DE ARcHlvo DE

rnÁurr CoMo Lo INDICAN l.os nRrícul-os 13 FRACcIÓIrI III Y 30 FRACCIÓru II OE LA LEY GENERAL DE

ARCHTVOS; RnTíCULOS SEKrO TRRCCIÓrrl v y oÉclvlo TERCERO rReCClÓtrl lll DE Los LINEAMIENTOS PARA

LA oRcANtzaclóru y coNSERVAcTóru o¡ ARCHtvos v RRrículos r: rRRcctótr¡ lll, 30 FRACCIÓru tl o¡ l-R

LEy DE ARCHlvos y ADMtNtsrRncróru DE DocuMENTos DEL ESTADo or uÉxlco Y MUNlclPlos?

¿EL TITULAR OTI ÁNER COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD

ADMrNrsrRATrvA euE HACE LA LABoR ogl ÁRrn cooRDrNADoRA DE ARcHtvos cooRDlNA u op¡nActÓrrt

DEL ARCHTVO DE CoNcerrlrRRctótrl coMo Lo tNDtcAN l-os RRrícuLos 4 rRncctÓru x' 27 PRIMER

pÁRRRro, zg rRRcctór{ tx DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos v Rnrículos 4 FRAcclÓN xt, 27 PRIMER

pÁRRRFo, zg rnRcctÓtrl

rvlÉxlco Y MUNlclPlos?

lX DE LA LEy DE ARCHIVOS Y ADMINISTRnCIÓru DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

14.3

L4.4

14.5
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1,4.6 ¿MEDIANTE CUAL INTRUMENTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EL TITULAR DEL ÁREA

COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA

LABoR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARCHtvos cooRDlNA LA oPERAclÓN DEL ARcHlvo DE

CONCENTRACIÓN?

1.4.7 ¿EL ARCHIVo DE CoNCENTRACIÓN ESTÁ REPRESENTADo EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 21 FRAC6IóN I rNctso c) DE LA LEY GENERAL DE ARcHlvos Y ARTícuLo

NovENo FRACCTóN ¡ tNctso c) DE Los LINEAMIENTos PARA LA oRGANlzAclÓN Y CoNSERVACIÓN DE

ARCHIVOS?

14.8 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARcHlvo DE coNCENTRActóN CUENTA coN Los coNoclMlENTos, HABILIDADES,

coMpETENCIAS y EXpERIENCIA ARcHtvíslcos ACoRDES coN su RESPoNSABILIDAD, coMo Lo lNDlcA EL

ARTícuLo 31 úLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy GENERAL DE ARCHlvos; ARTÍcuLos sEXTo FRACCIÓN lx,

NovENo úmvlo pÁRRAFo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANIZACIÓN Y coNSERVACIÓN DE Los

ARCHtVos; ARTícuLo 31 úLTtMo pÁRRAFo DE LA LEY DE ARCHtvos Y ADMlNlsrRAClÓN DE DocuMENTos

DEL EsTADo DE MÉXIco Y MUNIcIPIoS Y ARTíCULO 63 SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA

LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

t4.g ¿EL RESpONSABLE DEL ARCHTVO DE CoNCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO sE ENCARGA DE LA

sELECCIóN FTNAL coMo Lo tNDlcA EL ARTícuLo DÉctMo PRIMERo FRACcIÓN lll lNclso a) DE Los

LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

14.10 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARCHtvo DE coNcENTRACtóN DE su MUNlclPlo BRINDA EL sERvlclo DE PRÉsrAMo

DE EXpEDTENTES coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo DÉctMo PRIMERo FRACCIÓN lll lNclso b) DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA oRGANtzACtóN y coNsERVACtóN DE ARCHtvos Y ARTÍcuLo 71 FRAccIoNES ll Y

XII DE Los LINEAMIENToS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

14.11 ¿EL RESPoNSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO ES MIEMBRO DEL

stsrEMA lNSTlructoNAL DE ARCHtvos coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 21 FRACCIÓN ll lNclso c) DE LA LEY

GENERAL DE ARcHlvos; EL ARTÍcuLo NovENo FRAcctóN tt lNclso c) DE Los LINEAMIENTOS PARA LA

oRcANtzActórrl y corrlsrRvActóN DE ARcHrvos y ARTícuLo 21 FRACCIÓN ll lNclso c) DE LA LEY DE

ARCHtvos y ADMtNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxlco Y MUNlclPlos?

L4.L2 ELNOMBRAMTENTO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.

14.13 EL DOCUMENTO DONDE SE HAGA

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.

14.14 EL FORMATO INSTITUCIONAL CON

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.

PATENTE LA EXPERIENCIA ARCHIVíSTICA DEL RESPONSABLE DEL

EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL
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14.15 EL o LoS PRoGRAMAS COMPLETOS EN LOS QUE EL TÍTULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN

SU CASo EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE

ARCHIVoS APoYA LAS LABoRES DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO, MISMOS QUE

DEBEN FoRMAR pARTE DEL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHtvísrlco orl eño 2022 (PADA

2022) QUE sE LE ENTREGÓ RI pR¡SIoTNTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 14.1:

14.15 ¿PoR QUE SU MUNIcIPIO NO CUENTA CON ARCHIVO DE CONCETTTNACIÓIT¡ COMO LO ESTABLECE LA LEY?

t4.t7 coN F:NDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 pÁRRAFo ;EGUNDI DE LA LEY GENERAL DE ARCHVIS; ARTicuLo

n pÁnaaTo SEGUNDI DE LA LEY DE ARCHIVAS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

¡vtÉxtco y MuNtctptos y ARTicuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNlsrRActÓN DE

DocUMENTos EN EL ESTADI DE uÉx¡co SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

1UEST\óN or ancutvísTtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) Y/o ToDo Lo SoLICITADo EN EL NUMERAL 74

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 15

ARCHIVO HISTÓRICO

1s.1 ¿su MUNtctplo cuENTA coN ARcHlvo HrsróRtco coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 32 PRIMER PÁRRAFO DE

LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO 33 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMtNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco Y MuNlclPlos Y anrÍculo 72 DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNtsrRACróN DE DocuMENTos EN EL ESTADo DE MÉxlco?

EN CASO DE RESPUESTA AF]RMATIVA A LA PREGUNTA 15.1:

Ls.2 ¿EL ARCHtvo HlsróRlco DE su MuNtcrpro cuENTA coN uN RESPoNSABLE DE ARCHlvo HlsrÓRtco

coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 21 sEGUNDo pÁRRAFo DE LA LEY GENERAL DE ARcHlvos; ARTÍcuLo sEXTo

rRRccrórrl I DE Los LINEAMIENTos pARA LA oRGANtzACtóN Y coNSERVACIÓN DE Los ARCHlvos;

ARTÍcuLo 21 sEcuNDo pÁRRRro DE LA LEy DE ARCHtvoS Y ADMINlsrRAclÓN DE DocUMENToS DEL

ESTADo DE MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 72 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMlNlsrRAclÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO OT UÉXICOI

15.3 ¿EL RESpoNSABLE DE ARcHtvo HtsróRtco DE su MUNtclPlo cUENTA coN uN NoMBRAMIENTO PoR

EscRtro Lo tNDtcA EL ARTícuLo 21 sEGUNDo pÁRRAFo DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos; ARTícuLo

NovENo pENúLTlMo pÁRRAFo DE Los LTNEAMIENTos PARA LA oRGANIzACIÓN Y coNSERVACIÓN DE Los

ARCHtVos; ARTícuLo 21 sEGUNDo pÁRRAFo DE LA LEY DE ARCHlvos Y ADMlNlsrRAClÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNrctptos y ARTícuLo 72 DE Los LINEAMIENTOS PARA LA

ADMNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
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15.5

15.6

¿EL ARCHtvo DE HtsróRtco DE su MuNtctpto cuENTA TNVENTARIo DE ARCHlvo DE TRÁMffE coMo Lo

tNDtcAN los nRrículos 13 FRACCIórrt trr y go rRncctóru l DE LA LEy GENERAL DE ARCHlvos; ARTícuLos

SEXTO TRACCIÓru V Y OÉCIIr¡O TERCERO TRRCCIÓru III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓT'¡ Y

CoNSERVAcIÓru or ARCHIVoS y nRrículos 13 FRAcCIÓN III, gO TRACCIÓTr¡ II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMtNtSTRACIóru Or DOCUMENTOS DEL ESTADO or rvlÉXICO Y MUNICIPIOS?

¿EL TITULAR OTI ÁNTR COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD

ADMINtsrRATrvA euE HAcE LA LABoR orl ÁnrR cooRDrNADoRA DE ARCHtvos cooRDtNA LR oprnAclÓ¡¡

DEL ARcHtvo Hrsrónlco coMo Lo tNDtcAN los Rnrículos 4 FRAcctótrl x, 27 PRIMER pÁRRRro Y zg

rnaccrórr¡ tx DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos v nnricuLos 4 FRAcctóru xt, 27 PRIMER pÁnnRro v zs

rRacc¡ó¡¡ tx DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrnncróru DE DocuMENTos DEL ESTADO oe vlÉxtco v

MUNICIPIOS?

¿MEDTANTE cuAL TNTRUMENTo DEL nRrÍculo 28 DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos, EL TlruLAR o¡t ÁRrR

COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA

LABoR oel ÁneR cooRDtNADoRA DE ARcHtvos cooRDrNA u opgnRclóN DEL ARCHlvo HlsrÓRlcol

T5.7 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO rSrÁ NEPRTSENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO

tNDtcA rl aRrícu¡o zr rR¡ccróru u tNctso d) DE LA LEy GENERAL DE ARCHlvos Y RRrícuLo NovENo

rRRcclóru ¡ tNctso d) DE Los LtNEAMIENTos eARA LA oRcANtznctóru Y coNSERVAcIÓru or ARcHlvos?

15.8 ¿EL RESPoNsABLE DEL ARCHIVo HIsTÓRIco CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

CoMPETENCIAS Y EXPERIENcIA ARCHIvísTIcos ACoRDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO INDICA EL

aRrÍcu|-o sz ÚLrIMo pÁnRero DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULOS SEXTO TNRCCIÓru IX,

NovENo úllvlo pÁnRlro DE Los LINEAMtENTos pARA LA oRcANtznctÓru Y coNSERVAcIÓr'¡ or los

ARCHtVos; Rnrículo ¡¡ úmvlo pÁnRRro DE LA LEy DE ARcHtvos Y ADM|NlsrnRclÓu DE DocuMENTos

DEL ESTADo or n¡ÉxIco Y MUNICIPIos y RRrícuIo 72 PRIMER PÁRRETO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMtNtsrRAclÓru oE DocuMENTos EN EL ESTADo oe uÉxlcol

15.9 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARCHtvo HtsroRtco DE su MuNtctpto BRTNDA EL sERvlclo or pRÉsrRrvlo 0r

ExpEDIENTES COMO LO INDICA rl RRríCulO OÉCIUO PRIMERO TRRCCIÓrrl lV INCISO e) DE LOS

LtNEAMtENTos pARA LA oRcANtznclóru y coNsERVAcróru or ARCHtvos v RRtículo 71 FRAccIoNES ll Y

xr DE Los LTNEAMTENTos pARA LAADMrNrsrnncrórrr DE DocuMENTos EN EL ESTADO o¡ vlÉxtcol

15.10 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTORICO DE SU MUNICIPIO ES MIEMBRO DEL SISTEMA

tNSTlrucloNAL DE ARCHtvos coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo zt rnRcctótt tt tNclso d) DE LA LEY GENERAL

DE AR6Hlvos; ARTícuLo NovENo rRRcclóru u tNctso d) DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ORGANlzRctÓtrl Y

CONSERVACIÓru OE ARCHIVOS V RRTíCUIO ZT TNRCCIÓN II INCISO d) DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMlNtsrRAclóN or DocuMENTos DEL ESTADo or uÉxlco Y MUNlclPlos?
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15.11 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARcHtvo HlsróRtco DE su MUNlclPlo HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO

DoCUMENTAL DEL MISMo ARCHIVO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTíCUL9 DÉCtMo pRtMERo FRACCTóN tv tNCtSO d) DE LoS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y

66NSERVAC¡óN DE Los ARCHtvos; ARTícuLo 40 DE LA LEY DE ARCHlvos Y ADMlNlsrRAClÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 76 FRAcctótrl xt o¡ Los LINEAMIENTOS

pARA LA ADMtNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

15.12 ¿EL RESp9NSABLE DEL ARCHtvo HtsróRrco cooRDtNA EL PRÉsrAMo Y LA cONSULTA DE Los

DocuMENTos euE TTENE BAJo su cARGo coMo Lo rNDtcA EL ARTícuLo DÉclMo PRIMERO FRAcclÓN lv

tNctso e) DE Los LtNEAMtENTos nARA LA oRGANtzActóN Y CONSERVACIÓN DE ARCHlvos Y ARTícuLo 75

FRAcCIÓN Ix DE LoS LINEAMIENToS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE

MÉXICO?

15.14 EL DOCUMENTO DONDE SE

ARCHIVO HISTÓRICO.

HAGA PATENTE LA EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICA DEL RESPONSABLE DEL

1s.15 EL FoRMATo tNSTtructoNAL coN EL cuAL sE LLEVA A cABo EL PRÉsrAMo DE EXPEDIENTES EN EL

ARCHIVO HISTÓRICO.

1s.1G EL o Los pRoGRAMAS coMpLETos EN Los euE EL TÍTULAR DEL ÁREA cooRDlNADoRA DE ARcHlvos o EN

SU CASo EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE

ARCHIVoS ApoyA LAS LABoRES DEL ARCHTVO HtSTÓRlCo DE sU MUNlclPlo, MISMOS QUE DEBEN FORMAR

pARTE DEL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHIVísrtco DEL AÑo 2022 (PADA 2022) QUE sE LE

ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 15.1:

15.17 ¿PoR QUE SU MUNIcIPIo NO CUENTA CON ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

ts.tg coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 pÁRRAFo IEGUNDI DE u LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTicuLo

12 PÁRRAFI SEGIJNDI DE U LEY DE AR:HIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos PARA u ADMtNtsrRActÓN DE

DICUMENTIS EN EL ESTADI DE MÉxlco SE PREGIJNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIV|STICA AL NO CIJMPLIR CON ALGIJNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 75

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

15.13 EL NOMBRAMTENTO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO
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SECCIÓN 4

ACTIVI DADES ARCH IVíSTI CAS

NUMERAL 16

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSflCO
16.1 ¿CuENTAN ACTUALMENTE coN EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIvísrlco (PADA 2022) DE su

MuNtctpto coMo Lo tNDtcAN los nRrícut-os 23, 24,2s,2G,28 rRRcclóru ltt, oÉclvlo QUINTO pÁRRRro

sEGUNDo DE Los rRANStroRtos DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo sEXTo rRRcctÓru ttt o¡

LoS LINEAMIENToS PARA LA oRGANIZACIÓN y colr¡srRvRCIÓru DE LOS ARCHIVOS Y NRTíCUIOS 23,24,25,

26 Y 28 TnnccIÓru III DE LA LEY DE ARCHIVoS Y ADMINISTnRCIÓru DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

vlÉxtco Y MUNlclPlos?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 16.1: 
\

LG.z ¿eutEN Er_Rsonó EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHtvísrtco orlRño 2022 (PADA2o22lDE

SU MUNICIPIO?

1G.3 ¿EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHtvísrco o¡l Rño 2o2z (PADA 2022) CONTIENE Los

ELEMENTOS tNDICADOS rru El RnrÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

16.4 ¿HAN puBLtcADo EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRollo RncHtvísrlco (PADA 20221 EN su PORTAL

oFtClAL COMO LO INDICA ¡l- aRrfCUlO 23 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

16.5 EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHtvisrtco DEL Año 2022 coMPLETo (PADA 2022l,.

16.G EL DocuMENTo coN EL cuAL sr r¡¡rR¡có EL pRoGRAMA DE DEsARRoLLo ARCHtvísrlco orl Rño zozz

AL pRESTDENTE MUNtctpAL coMo Lo tNDlcA ¡t- RRrículo zs rRRcclÓN lll DE LA LEY GENERAL DE

ARCHIVO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 15.1:

L6.7 ¿poR euÉ No cuENTAN AcTuALMENTE coN EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARcHlvisrlco

(PADA 20221DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

t6.g coN FUNDAMENTI EN EL ARTócuLo 12 pÁnnero IEGUNDI DE u LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTícuLo

N PÁNNETO SEGUNDO DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓ¡I OT DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

¡vtÉxtco y MuNtctptos v enrícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrnnaÓN or

DocuMENTos EN EL ESTADI or mÉxtco sE PREG;NTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERNI ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursrñn DE AlcHtvíslcA AL No cuMpuR coN ALGuNo Y/o roDo Lo soLlctrADo EN EL NUMERAL 76

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 17

PROGRAMA DE PRESERVAC¡óN DIG¡TAL

NOta: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso

quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y al Titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías

de la información por ser la temátíca del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

17.L ¿SU MUNICIPo CUENTA CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO

TRtGÉstMo NovENo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANtzAcóN Y CoNSERVAcIÓN DE ARCHlvos Y

ARTÍcuLo 24 FRACCTóN xxut DE LA LEy DE TRANSpARENcIA Y AccESo A LA lNFoRMAclÓN PÚBLlcA DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 17.1:

17.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE

PRESERVACIÓN DIGITAL?

L7.3 ¿sE coNTEMpLó LA tNTEGRActóN DE Los coMpoNENTES DEL PRoGRAMA DE PRESERVAcIÓN DlGlrAL

COMO LO INDICA EL ARTíCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LA FRACCIÓN I A LA FRACCIÓN XII DE LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓru Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 17.1:

L7.s ¿poR euÉ su MuNtctpo No cuENTA coN eRoGRAMA DE PRESERVACIÓN DlGlrAL coMo Lo ESTABLECE

LA LEY?

77.6 CoN FIJNDAMENTT EN EL ARTíCIJLO 72 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 pÁRRAFo ¡EGUNDI DE LA LEy DE ARCHtvoS Y ADMtNtSTRActÓN DE DocuMENTos DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 1o5 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrRActÓN DE

DICUMENTIS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIA NCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUEST\óN DE ARCHtviSTtcA AL No CUMqL\R coN ALGUN) Y/o roDo Lo soLlClTADo EN EL NUMERAL 77

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 18

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

NOta: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área de Sistemas y Tecnologías de la

lnformación por ser la temática del mismo numeral de su competencia.

18.1 ¿SU MUNICIPIo CUENTA coN PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO INDICA EL

ARTíCULo QUINcUAGÉSIMo oCTAVo DE LoS -I=INEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÉ"N-Y-E"QNSERVACIOIJ*-

DE ARCHIVOS?
l. ', \1

17.4 EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL 2022.
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 18.1:

I8.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL

PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE SU MUNICIPIO?

18.3 ¿USTED COMO TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y/O TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN FORMA PARTE

DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTíCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA

LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTíCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS? n 1t.r

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A [A PREGUNTA 18.3

18.4 ¿USTED COMO TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y MIEMBRO DEL

GRUpO tNTERD|SC|pLtNARTO HA RECOMENDADO QUE SE REALTCEN PROCESOS DE AUTOMAIZACTÓN PARA.t
LA GESTTÓN DOCUMENTAL y ADMtN|STRACTÓN DE ARCHTVOS COMO LO TNDTCA EL ARTÍCU[q.54 FRACCIÓN

V DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 52 FRACCIÓN V DE LOS LEY DE ÁRCHIVOS Y

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

18.5 ¿Et TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, EN CONJUNTO CON EL TITULAR DE SISTEMAS Y

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN INCLUYERON UN PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN

EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO 2022 QUE SE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL

EN AÑO 2022 COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 16, 24, 25,28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE

ARCHTVOS; ARTíCULOS SEXTO FRACCTÓN lil, DÉC|MO FRACCTÓN r TNCTSO a) DE LOS LTNEAMTENTOS PARA LA

ORGANIZACIÓTrI Y COITIS¡RVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTíCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE

ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS? I-/ ,

- 
-).

18.5 ¿CUENTA CON PROCESOS DE INFORMACIÓN

INFORMATIZADOS EN LOS QUE NO INTERVENGA LA

AL MÁXIMO?

EN SU MUNICIPIO QUE ESTÉN TOTALMENTE

EMISIÓN DE PAPEL O EN SU CASO QUE SE DISMINUYA

.A#

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 18.6:

L8.7 ¿CON CUANTOS PROCESOS INFORMATIZADOS CUENTA EN SU MUNICIPIO? S

18.8 ¿COMO ASEGURA LA CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN EN LOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN

SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTíCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS

PARA LA ORGANIZACIÓITI Y COruSTRVACIÓN DE ARCHIVOS?

18.9 ¿CÓMO MINIMIZA LOS RIESGOS EN LOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO

SON ATAQUES DE MALWARE, WORMS, TROYANOS, SPYWARE, ADWARE, RANSOMWARE, DOXING,

PISHING, DDOS, ETC, COMO LO INDICA EL ARTíCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

18.10 ¿COMO MAXIMIZA LA EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS QUE TIENE DISPUESTOS PARA LOS PROCESOS

INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTíCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO

FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
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18.11¿TIENE IMPLEMENTADO CONTROLES QUE INCLUYAN POLÍTICAS, PROCESOS, PROCEDIMIENTOS,

ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y FUNCIONES DE SOFTWARE Y HARDWARE COMO LO INDICA EL

ARTícuLo_eUAgEACEslMo*ocrAv! FRACcTóN l DE Los LtNEAMIENTos PARA LA oRGANIzACIÓN Y

CoNSERVACTON oTARcH,rÑt- i.-r, r-r<*t¡t If S lr:'r¡ '-'iL,\"c'rl Ü

18.12 EL pROGRAMA DE SEGURTDAD DE LA lrurORvtlCtÓtrl orL aÑO ZOZZ. f.* C X, S 4 L

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 18.1:

18.13 ¿poR euÉ su MuNtctpto No cuENTA coN nRoG/RAMA DE sEGURIDAD DE LA tNFoRrvlRclÓ¡¡ coMo Lo

ESTABLECE LALEy? g,,:r cq h-rt,o 4. A.J*,r'r'l I .,\Yo..'r,'" fcr n.' á'u; u'
f1 z¡re ¡,'c l;l ", rl ,J"';l ."-*', ;o lr*,1^*r§!\0 t {\t; ,tt§}i{"t.i. Ta t' ' ín.a ?'ei',t't.o'"{,,r }r!
tg.t4 coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 pÁRRAFo IEGUNDI DE u LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTícuLo

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE LA LEY DE AR:HIVzS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCIJMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrRACtÓN DE

DocuMENTos EN EL EsrADo DE MÉxtco sE PREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERN? ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIV|STICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O.TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 78

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY? N i,I

NUMERAL 19

SEGURIDAD DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y EXPEDIENTES DIGITALES

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías de la

lnformación por ser la temática del mismo numeral de su competencia. Para dar respuesta a la información y

documentación solicitada en el presente numeral, el titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías de la lnformación

puede solicitar la ayuda del Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso del Titular de la Unidad

Administrativa que hace la labor del Área Coordinadora de Archivos.

19.1 ¿su MUNtctpto cuENTA coN coMtrÉ INTERNO coMo Lo lNDlcA EL ARTícuLo 10 DE LA LEY DE GOBIERNO

DtGlrAL DEL EsrADo DE MÉxtco y MuNlctpros y ARTícuLo 23 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE GOBIERNO

DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMAT¡VA A tA PREGUNTA 19.1:

Lg.z ¿eUtENES SON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ lrurrRnO DE SU MUNICIPIO?

19.3 ¿CUAL ES LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SU MUNICIPIO DESIGNADA PARA ENCARGARSE DEL GOBIERNO

DIGITAL?

Lg.4 ¿SE PRESENTÓ AL SECRETARIo INTERNO DEL COMITÉ INTERNO EL PROGRAMA DE TRABAJO DE

TECNoLoGíAs DE LA INFoRMACIÓN Y CoMUNICACIÓN QUE PLANEA EJECUTAR EN EL EJERCICIO FISCAL 2023

coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos i.5 y 44 FRAcclóN xt DE LA LEY DE GoBIERNO DlGlrAL DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos pARA No cAER EN EL suPUESTo DEL ARTícuLo 78 FRACcIÓN v DE LA LEY DE

GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 19.4:

19.5 ¿CUALES SoN LoS ELEMENToS QUE CONTIENE EL PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOGíAS DE LA

INFORMACIÓN Y COM UN ICACIÓN?

19.6 ¿eutÉN sE ENCARGA DEL sEGUrMrENTo, coNTRoL Y EVALUACTóru orl PRoGRAMA DE TRABAJO DE

TECNoLoGÍAS DE LA INFoRMACIóN y coMUNrcACtóN coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 37 DE LA LEY DE

GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

Lg.7 ¿su MuNctplo cuMpLE coN Los ESTÁNDARES DE TECNoLoGíAS DE LA INFoRMACIóN Y coMUNlcAclóN

tNDtcADos rru rt RRrícuLo 19 DE LA LEy DE GoBTERNo DtGlrAL DEL ESTADo DE MÉxlco Y MUNlclPlos?

19.8 TTENE TNTEGRADA LA ADMrNrsrRRcróru DE LA sEGURTDAD DE LA lruroRvnclóN DlGlrAL QUE su

MuNtctpto RECTBE y GENERA coMo Lo rNDrcA rt RRrículo tg rRacctóru tx DE LA LEY DE GoBIERNo

DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.9 ¿su MUNtctpto EsrÁ coNcrENTE DEL RTESGo DE RoBo DE TNFoRMACIóN DtGtrAL (HACKEo)?

19.10 ¿su MUNtctpto HA LLEVADo A cABo LA pLANEACTóru ¡ru MATERTA DE TECNoLoGíAs DE LA tNFoRMAclóru1

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 19.10:

19.11¿EN euÉ ESTÁ BASADA LA pLANEACTóN EN MATERTA DE TECNoLoGíAS DE LA lNFoRMAclÓN DE su

MUNICIPIO?

19.12 ¿su MuNtctpto yA TRANSFoRMó su poRTAL tNFoRMATtvo EN PoRTAt TRANSAccIoNAL coMo Lo

tNDtcAN los Rnrícut-os 20, 2!,22,23y 2s DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo o¡ rvlÉxlco y

MuNtclptos nARA No cAER EN Los supuEsTos DEL RRrículo 78 FRACCTóN I DE LA MtsMA LEY? fu)B

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA L9.I2"

19.13 ¿cuALES ESTÁNDARES DE TEcNoLoGíAs DE LA TNFoRMACIóN Y coMUNlcAclóN ASí coMo LA

ARQUITECTURA GUBERNAMENTAL DIGITAL HA OBSERVADO SU MUNICPIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA

TRANSFoRMacIóru DE poRTAL rNFoRMATrvo A TRANsAccToNAL DE AcuERDo AL ARTícuLo 21 DE LA LEY

DE GOBTERNO DtGlrAL DEL ESTADO OE rr¿ÉXtCO Y MUNICIPIOS? ( o

19.14 ¿EN LA pRESENTE ADMtNtsrRAclóru su MUNrcrpro HA cREADo ¡RÁvlltrs Y sERvtctos DlGlrALEs NUEVos?
t.g

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA I9.L4:
19.15 ¿cuANTos rRÁMtrES y sERvrcros DIGTTALES sE HAN cREADo EN su MUNtctPto EN EL Año 2022?

19.16 ¿su MUNtctpto GARANTIzA euE Los rRÁMrrES y sERvrcros euE sE REALIzAN A TRAVÉs DE sus PoRTALES

TRANSACCIONALES SEAN DIGITALES COMO LO INDICA EL ARTíCULO 22 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL

DEL ESTADo DE MÉxtco Y MUNlctPtos?

19.17 ¿cuALEs soN Los rRÁMtrES y sERvlctos DTGTTALES euE sE HAN cREADo EN su MUNtctPto EN EL Año

2022?
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19.18 ¿su MuNtctpto yA tNCoRpoRó EN Los sETS Los rRÁM[Es y sERvtctos D|G|TALES cREADos EN EL AÑo

2o2z cowo Lo tNDtcA ¡r- RRrÍculo ++ rRecclóu ll DE LA LEY DE GoBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE

vrÉxrco Y MUNtclPlos?

19.19 ¿cuALES soN Los REeutslros euE cuMpLEN l-os rRÁvlrES Y sERvlclos DlGlrALEs QUE BRINDA su

MuNtctpto R rnRvÉs DE sus poRTALES TRANSACCToNALES DE ACUERDo Rl Rnrfculo so rRRcctÓru ll or

LA LEy DE GOBTERNO DIGITAL DEL ESTADO Or vlÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.20 ¿SU MUNICIPIO MANTIENE ACTUALIZADOS SUS PORTALES TRANSACCIONALES Y LOS DATOS ESTABLECIDOS

EN Los RETys coMo Lo tNDtcA EL ARTicuLo 78 FRAcctóN rv DE LA LEy DE GoBtERNo DlGlrAL DEL EsrADo

DE MÉxtco Y MUNlclPlos?

19.21¿su MUNtctpto yA tMpLEMENTó EL EXpEDTENTE DtGtrAL pARA TRÁM|rES Y sERvlclos A QUE HACE

REFERENcTA LA LEy pARA LA MEJoRA REGULAToRTA DEL ESTADO DE MÉxlco Y SUs MUNlclPlo coMo Lo

lNDtcA EL ARTícuLo 44 FRAcctóN l Bts DE LA LEy DE GoBtERNo DlGlrAL DEL ESTADO DE MÉxlco Y

MUNICIPIOS?

19.22 ¿QUE ACCIONES Y GESTIONES HA LLEVADO A CABO SU MUNICIPIO PARA DIFUNDIR Y PROMOVER ENTRE LAS

pERSoNAs Los rRÁMtrES y sERvtctos DrGrrALEs euE sE ENcuENTREN DIsPoNIBLES A TRAVÉS DE sus

poRTALEs TRANSACcIoNALEs coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo 44 FRAccIoNES lll Y vlll DE LA LEY DE

GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.23 ¿su MuNtcrpro cuENTA coN REGtsrRos (DocuMENTos y/o ExpEDIENTES YA SEAN Físlcos o

rlrcrnórurcos) eu¡ MIDAN LA cApActDAD y EL o¡ssvrprño DE Los REcuRSos DE TEcNoLoGíAS DE LA

IuTonunclÓN Y coMUNIcAcIÓN QUE SE ENCUENTREN BAJO SU ADMINISTRACIÓru, R FIN DE FACILITAR LA

pulrt¡Rclóru DEL cREctMtENTo DE Los poRTALES TRANSAccToNALES coMo Lo lNDlcA rl RRrícuLo ++

rnlcclóru xvu DE LA LEy DE GoBtERNo DrGtrAL DEL ESTADo or rvlÉxlco Y MUNlclPlos?

19.24 ¿SU MUNIcIPIo YA ESTABLECIÓ l.R poIíIcA MUNICIPAL PARA EL FOMENTO, USO Y APROVECHAMIENTO

rsrRRrÉclco DE LAS TECNoLoGíAS DE LA IruroRuacIÓN Y coMUNICACIÓru PARA EL GOBIERNO DIGITAL

coMo Lo tNDtcA et RRrícuto 45 FRAccróN u DE LA LEy DE GoBtERNo DlGlrAL DEL ESTADO DE MÉxlco Y

MUNICIPIOS?

19.2s ¿su MUNtctpto yA tMpLEMEruró rl GoBtERNo DrGrrAL y EL uso DEL ExpEDtENTE PARA rnÁrvllrrs v

sERvtclos pARA HACER EFtcIENTE LA pREsrActóru oE los rRÁumrs y sERvtclos QUE LA RotvllrrltsrRAclÓr,l

púaLrcn MUNtctpAL oFREcE A LAS pERSoNAS coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo ¿s rRRcclÓrrl lv DE LA LEY DE

GoBtERNo DlGlrAL DEL ESTADo oE rvlÉxlco Y MUNlclPlos?

19.26 ¿SE HA ENTREGADO EL REPORTE DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO COMO LO INDICA EL

RRtículo 46 DE LA LEy DE GoBtERNo DrGrrAL DEL EsrADo o¡ vtÉxlco Y MUNlclPlos?

tg.27 ¿ELREPORTE DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE SU MUNICIPIO CONTIENE LO INDICADO EN

¡r_ RRtÍcuto 47 DE LA LEy DE GoBTERNo DlGtrAL DEL ESTADo o¡ uÉxlco Y MuNlclPlos?
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19.28 ¿EN SU MUNICIPIO SE LLEVA A CABO LA UTILIZACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA, FIRMA ELECTRÓNICA

AVANZADA Y SELLO ELECTRÓNICO?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 19.28:

19.29 ¿SU MUNICIPIO HA VERIFICADO QUE LOS CERTIFICADOS DIGITALES DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA,

FIRMA ELECTRÓNICA Y/O SELLO ELECTRÓNICO SE ENCUENTREN DENTRO DEL PADRÓN DE CERTIFICADOS

ELECTRóNtcos coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo s3 úLTrMo pÁRRAFo DE LA LEY DE GoBtERNo DtGtrAL DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.30 ¿SU MUNICIPIO CONSERVA EN EXPEDIENTES DIGITALES EL CONTENIDO DE LOS MENSAJES DE DATOS QUE

CONTENGAN CERTIFICADOS DIGITALES DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, FIRMA ELECTRÓNICA Y/O SELLO

ELECTRÓNIco, RELATIVoS A LoS ACTOS, CONVENIOS, COMUNICACIONES, PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES, TRÁMITES, PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LAS

SOLICITUDES Y PROMOCIONES QUE SE REALICEN UTILIZANDO MEDIOS ELECTRÓNICOS COMO LO INDICA EL

ARTícuLo 55 DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtctPtos?

19.31¿EN SU MUNICIPIO SE GARANTIZA CON LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, FIRMA ELECIRÓNICA Y/O EL

sELLo ELEcTRóNtco Lo tNDtcADo EN EL ARTÍcuLo 61 DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo DE

rvlÉxrco Y MUNlclPlos?

19.32 ¿SU MUNICIPIO GARANTIZA LA SEGURIDAD DE LOS PORTALES TRANSACCIONALES Y DE LOS DATOS

pERSoNALES DE LAS pERSoNAS FÍsrcAS DE AcuERDo A Lo lNDtcADo EN EL ARTícuLo 70 DE LA LEY DE

GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA L9.322

19.33 ¿su MuNtctpto ELABoRó uN pLAN DE coNTrNGENcrA coMo Lo rNDtcA EL ARTícuLo 70 FRAcclóN I DE LA

LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFTRMATIVA A LA PREGUNTA 19.33:

19.34 ¿SU MUNICIPIO HA DIFUNDIDO EL PLAN DE CONTINGENCIAS A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE

TRÁMrE DE su MuNtctpto coMo Lo tNDrcA EL ARTícuLo 70 FRACcIóN r DE LA LEY DE GoBIERNo DtGtrAL

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.3s ¿SU MUNtCtptO TTENE UN PROGRAMA Y/O PLAN DE DATOS Y APLICACIONES COMO LO INDICA EL ARTíCULO

70 FRAcclóN l DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL EsrADo DE MÉxtco y MUNtctPtos?

19.36 ¿SU MUNtCtptO CUENTA CON REGTSTROS (DOCUMENTOS Y/O EXPEDIENTES) DE LAS CONFIGURACIONES DE

Los RECURSos DE TEcNoLoGíAs DE LA TNFoRMACTóN y coMuNtcActóru Qur BRTNDAN soPoRTE A Los
poRTALES TRANSACCToNALES coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo 70 FRACCTóN ut DE LA LEY DE GoBIERNo

DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.37 ¿SU MUNICIPIO LLEVA UN REGISTRO (DOCUMENTOS Y/O EXPEDIENTES) DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS

ATENDTDAS EN Los poRTALES, euE FAcrLrrE EL ANÁLrsrs DE LAS cAUSAS Y PREVENCIóru ruruRR or
TNCTDENTES coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 70 FRAccróN rv DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
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19.38 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTE DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE

GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LOS ARTíCULOS 102 Y 103 DEL REGLAMENTO

DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.39 ¿SU MUNTCTPTO CÓMO RESGUARDA Y GARANTTZA DE ATAQUES DTGTTALES EXTERNOS (HACKEOS) EL

EXPEDIENTE DIGITAL MENCIONADO EN EL ARTíCULO 76 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE

MÉxIco Y MUNIcIPIoS?

19.40 ¿SU MUNICIPIO YA TIENE IDENTIFICADA Y CLASIFICADA SU INFORMACIÓN EN UN INVENTARIO DE DATOS

COMO LO INDICA EL ARTíCULO 95 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.41 ¿SU MUNICIPIO LLEVA A CABO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS COMO LO INDICAN LOS

ARTÍCULOS 47, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS Y ARTícULos VIGÉSIMo TERCERo,

VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTo, VIGÉSIMo sÉPTMo, VIGÉSIMo oCTAVo,

vtcÉstMo NovENo, TRtGÉstMo, TRtGÉstMo cuARTo, TRIGÉstMo eutNTo, TRtGÉstMo sExro y rRtGÉstMo

sÉprrrvro DE Los LTNEAMTENToS eARA LA oRGANrzAcróru y coNSERVACTóru o¡ ARCHtVos;

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.41:

19.42 ¿eutEN DETERMTNA Los cRtrERros pARA EL MANEJo DE DocuMENTos ELECTRómcost

19.43 ¿HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE UNA NUBE PARA EL MANEJO DE ARCHIVOS

el¡crnÓMcos coMo Lo rNDrcAN Los RRrícur-os rnreÉslvlo pRrMERo y rnrcÉslvlo SEGUNDo DE Los

LTNEAMtENToS pARA LA oRGANtznclórr¡ y coNSERVAcIóru or ARCHtvos?

19.44 ¿EL TITULAR O¡L ÁR¡R COORDINADORA DE ARCHIVOS EN CONJUNTO CON EL TITULAR OET ÁRTR O¡

SISTEMAS Y/O TECNOI-OCíNS DE LA IruTONUNCIÓN INCLUYERON UN PROGRAMA DE MANEJO DE

DocuMENTAcróru ¡lrcrnóuce o stMtLAR EN EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLlo RRcHtvísrtco 2022

euE pRESENTó Rl pRTSIDENTE MUNtctpAL EN EL pREsErur¡ Rño coMo Lo tNDtcAN los nnrículos 16,

24, 25, zs rnncclÓt! lll DE LA LEy GENERAL DE ARCHrvos; ARTícuLos sEXTo rnRcclóru ttt, oÉclvo
rRRcclÓru I tNctso a) y ARTícuLos 16, 24,2s,28 rRRcctóru ilr DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRnclórrl
DE DocuMENTos DEL ESTADo oE rr¡Éxlco y MuNtctptos?

soLrcrro. DE tA MANERA MÁs ATENTA. LA S]GUIENTE pocuMENTAcróN EN FoRMATo ppF:

19.45 EL ACTA DE IruSTRUCIÓN OEL COIVIITÉ INTERNO DE SU MUNICIPIO INSTALADO EN EI NÑO ZOZZ.

19.45 EL ACTA DEL COMITÉ INTERNO MEDIANTE EL CUAL RPNOAÓ EL PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOIOEíNS
DE LA rNFoRuacróru y coMUNtcAclóru ¡ru e I eño zozz.

19.47 PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOe ÍRs or LA INFoRMAcIÓru v coMUNICAcIÓru orI nÑo zozz.

19.48 EL pRoGRAMA coMpLETo DE pRESERVAcIóru olctrel orl Rño zozz.
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EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

19.49 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.41:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO LLEVAN A CABO EN SU MUNICIPIo EL MANEJo DE Los DoCUMENToS
ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

19.50 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19,42:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO SABE QUIEN DETERMINA LoS CRITERIoS PARA EL MANEJo DE DoCUMENToS
ELECTRÓNICOS?

19.51 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.43:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIo DE UNA NUBE PARA EL MANEJo
DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

19.52 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.44:

PREGUNTA: POR QUÉ EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADoRA DE ARCHIVoS EN CoNJUNTo coN EL TITULAR

DEL ÁREA DE SISTEMAS Y/O TECNOLOGíAS DE LA INFoRMAcIoN No INCLUYERoN UN PRoGRAMA DE

MANEJO DE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA O SIMILAR EN EL PRoGRAMA ANUAL DE DEsARRoLLo

ARCHIVíSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNIcIPAL EN EL PRESENTE AÑo coMo Lo ESTABLEcE

LA LEY?

19.53 co^/ FUNDAMENT) EN EL ARTícuLo 12 pÁRRAFo SEGUND) DE LA LEy GENERAL DE ARCHV1s; ARTícuLo 12
PÁRRAFI SEGUNDI DE LA LEY DE ARCHtvos y ADMtNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADI DE MÉxtco
Y MUNICIPIOS; ARTíCULO 106 DE LAS UNEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRA1IÓN DE DocUMENTos EN EL

ESTADO DE MÉXICO; ARTíCULOS 77 Y 78 DE LA LEY DE G)BIERN) DIGITAL DEL ESTAD7 DE MÉxICo Y
MUNICIPIOS SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERAD) DE QUE SU MUNI1IPI)
INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE AR1HIVíSTICA AL No
CUMPuR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NITMERAL 79 DEL PRESENTE DocUMENTo coMo
LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 20

ARCHIVACIÓN

2O.T ¿EN SU MUNICIPIO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO INDICA EL ARTíCULo 20
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARcHIVos; ARTíCULo oCTAVo DE LoS LINEAMIENToS PARA

LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVos; ARTícULo 20 DE LA LEY DE ARCHIVoS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADo DE MÉXICo Y MUNICIPIoS Y ARTíCULo 54 DE Los
LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENToS EN EL EsTADo DE MÉXIco?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 20.1:
20.2 ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, CUAL FUE EL CRITERIO PARA

DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO?
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2O.3 ¿LOS EXPEDIENTES DE SU MUNICIPIO TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS

O CEJAS O MARBETES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 1.1 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS;
ARTÍcuLos sEXTo FRACCTóN vt, DÉctMo eurNTo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANtzActóN y
cottls¡RvRclÓru DE Los ARCHtvos v eRrícuto 11 rRRccró¡¡ vt DE LA LEy DE ARcHtvos y
ADMINISTRACIÓru OE DOCUMENTOS DEL ESTADO Or VIÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 20.3:
20.4 ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS o CEJAS o MARBETES?

20.5 ¿QUE PORCENTAJE DE LOS EXPEDIENTES QUE TIENE EN SU MUNICIPIO CUENTAN CON
IDENTIFICADORES EN SU CARÁTULA Y CEJAS?

SOLICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. tA SIGUIENTE DoCUMENTACIóN EN FoRMATo PDF:

20.6 LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑns o cEJAS o MARBETES
DE SUS EXPEDIENTES.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 20.1:

2O.7 ¿POR QUÉ EN SU MUNICIPIO NO ARCHIVAN SUS DoCUMENTos PoR ASUNTo CoMo Lo ESTABLEcE

LA LEY?

20.8 coN FUNDAMENT) EN EL ARTícuLo 12 PÁRRAFI ;EGUNDI DE u LEy GENERAL DE ARCHVIs; ARTícuLo
12 PÁRRAF) SEGUNDI DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL EsrADo DE
uÉxtco Y MlJNtctPtos v enrícuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos IARA LA ADMtNtsrRActóN oe
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
cutsnÓ¡'t ot nncutvisrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 20
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

.lA'. . 
NUMERAL 21
TRANSFERENCIA PRI MARIA
zT.L ¿LOS ARCHIVOS OT TRÁTvIITE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A CABo LAs TRANSFERENCIAs PRIMARIAS DE SUS

EXPEDIENTES oe rnÁvlrr coNcLUtDo coMo Lo tNDlcA rt nnrículo ¡o rRRcclór,¡ vt DE LA LEy GENERAL
DE ARcHlvos v RRrÍculo 30 FRACctÓru vt or LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRRcró¡l DE DocuMENTos
DEL EsrADo or rvlÉxlco y MUNtctptos?

EN CASO DE RESPUESTA AFlRMATIVA A LA PREGUNTA 21.1:
2L.2 ¿Los ARCHlvos o¡ rRÁrr¿lrE DE su MUNlclPlo LLEVAN A cABo LA TRANsFERENCTA pRtMARtA MEDTANTE

INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL ARTíCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY
GENERAL DE ARcHlvos; ARTícuLo oÉclvlo TERCERo FRACcIóN ¡t tNctso b) DE Los LtNEAMtENTos pARA

LA oRcANlznctÓrr¡ Y CONSERVACIóN DE ARCHtVos; ARTÍcuLo 13 FRACCTóN lt DE LA LEy DE ARcHtvos y
ADMlNlsrRAclÓru o¡ DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtctptos y ARTÍcuLos s9 FRACCTóN tv,
60 Y 65 FRACCIONES II Y VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRNCIÓTV DE DOCUMENTOS EN EL
ESTADo o¡ vlÉxlcot
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2I.3 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO ANTES DE ENVIAR SU TRANSFERENCIA PRIMARIA APLICAN

LA SELECCIÓN PREELIMINAR COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 19, 20,2!,22Y 23 DE LOS LINEAMIENTOS

PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMTE

CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

21.4 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO SEÑALAN LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE SUS

EXPEDIENTES EN EL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 27 DE LOS

LtNEAMtENTos pARA LA vALoRActóN, sELEcctórrl y SAJR DE Los DocuMENTos, EXpEDIENTES y sERtEs DE

rRÁur¡ coNcLUtDo EN Los ARcHtvos DEL ESTADo or vlÉxlcot

zt.s ¿coMo ASEGURA euE Los RESpoNSABLES DE Los ARCHrvos or rRÁvrrrr No TNGRESEN EXpEDTENTES

CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES EN TRANSFERENCIA PRIMARIA AL ARCHIVO DE

coNCENTRAcTóru corvlo Lo tNDtcA rl nnrícuto 14 DE Los LTNEAMTENToS pARA LA vRLoRRclóru,

sn¡ccló¡l y BAJA DE Los DocuMENTos, EXpEDIENTES y SERIES or rRÁrvltrr coNcLUtDo EN Los

ARcHrvos DEL EsrADo or vrÉxrco?

zt.6 ¿EL TtruLAR o¡l Ánra cooRDrNADoRA DE ARCHrvos rNcluvó uN pRoGRAMA DE TRANSFERENCTA

pRtMARTA EN EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoT-I-o RRcHrvísrtco 2022 euE pRESENTó Rl pnrsrDENTE

MUNtctpAL EN EL pRESENT¡ nño coMo Lo tNDtcAN l-os RRrículos 16, 24,2s, zg rnacclótrl lt DE LA LEy

GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULOS SEXTO TRRCCTÓru ilr, OÉCrVrO rnnCCrÓru r TNCTSO a) Y ARTÍCULOS 15,

24,2s, zg rRRcclóru ur DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRRctóru DE DocuMENTos DEL ESTADo DE

vÉxrco Y MUNrcrPtos?

zL.7 ¿soltctrA A Los RESpoNSABLES DE Los ARcHrvos DE rRÁurr DE su MuNtctpro euE EN LAs

TRANSFERENcTAS pRtMARtAs sE rNcLUyA LA DrcrrAl-rzncróru DE Los DocuMENTos euE sE TNGRESAN AL

ARcHrvo DE coNcENTRRcrórr¡ EN TRANSFERENcTA pRTMARTA?

,A . 21.8 ¿SOLICITA A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO QUE LOS EXPEDIENTES

euE TNGRESAN AL ARcHtvo DE corrlcerurRRclóru EN TRANSFERENCTA pRtMARIA yA TNGRESEN

cLAStFtcADos DE AcuERDo su cuADRo GENERAL DE clAsrFrcAclóru aRcHrvíslcnl

souclto. o¡ m uerurRa uÁs nterutn. u sleulr¡¡re oocunnrrutncróru rru ronutto por:

2I.9 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.

21.10 EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARIA.

EN CASO DE RESPUESTA NEGAT¡VA A tA PREGUNTA 21.1:

21.11 ¿poR euÉ los ARcHrvos o¡ rRÁ¡vrrrr DE su MUNrcrpro No LLEVAN A cABo LAS TRANSFERENcIAS

pRIMARtAS DE sus EXpEDTENTES o¡ rRÁvlrr coNCLUtDo coMo Lo ESTABLECE LA LEy?
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27-72 coN FUNDAMENT) EN EL ART\CUL) 12 PÁRRAFI ;EGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHV1S; ARTicULo
12 PÁRRAF) SEGUND) DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADI DE
MÉxtco Y MuNtctPlos Y ARTíctJLo 106 DE Los LtNEAMtENTos IARA LA ADMtNtsrRActóN DE
DocuMENTos EN EL EsrADo ot tvtÉxtco sE PREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL rurcnNo rsrÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
cursnÓN ot ancutvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 2t
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 22

TRANSFERENCIA SECU NDARIA

22.t ¿EL ARCHlvo DE coNcENrRaclÓrr¡ DE su MUNlctPto LLEVA A cABo TRANSFERENCTAS sEcuNDARtAS
coMo Lo lNDlcAN tos RRrículos 31 rnncclóru x y 59 DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLo
cuARTo FRAcclÓN xlvlll DE Los LINEAMIENTos PARA LA oRGANtzACtóru y corusrRvRctórr¡ DE Los
ARCHIVoS; RRrículos 31 FRACCIÓN x Y 5 DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRRclórrl DE DocuMENTos
DEL ESTADO or rvlÉxlco Y MuNlctPtos v RnrÍculos 4 rRncclóru Lxvlt, 53 rnncclóru vn DE Los
LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTNNCIÓITI DE DOCUMENToS EN EL ESTADo oT uÉxIcoe

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 22.1 :

22.2 ¿EL RESPONSABLE DEL ARcHlvo DE coNcENTnactórr¡ DE su MuNtctpto LLEVA A cABo LA TRANSFERENCTA
SECUNDARIA COMO LO INDICA Et- RRrÍCulO gr rRncclóru rnRcClóru x DE LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS;
ARTícuLo 31 FRAcclóN x DE LA LEY DE ARCHtvos y ADMrNrsrRRclóru DE DocuMENTos DEL ESTADo DE
rvlÉxlco Y MuNlclPlos Y ARTícuLo 71 FRACctórr¡ vr¡ DE Los LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNtsrRnc¡óru or
DocuMENTos EN EL ESTADo or vlÉxtcot

22.3 ¿BAJo QUE cRlrERlos sE LLEVA A cABo LA srlrcclóru DE LA DocuMENTAclóru qu¡ sE DESTTNA AL
ARCH tvo Hlsrónrco EN TRANSFERENCTA sECU NDARTA?

22.4 ¿EL TlruLAR o¡L ÁR¡R cooRDlNADoRA DE ARCHtvos o EN su cASo EL TtruLAR DE LA uNtDAD
ADMNISTRATIvA eUE HAcE LAS TAREAS ofl ÁR¡R cooRDtNADoRA DE ARcHVtVoS trrlcluyó urrt
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARCHIvÍsTIco
2022 QUE pRrsrrurÓ AL PRESIDENTE MUNIcIPAL EN EL pRESENTE año colvo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos
t6,24, 25,28 rRRcclÓru lll DE LA LEY GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo sExro rRRcctóru l¡, DÉctMo
FRAcclÓN I lNclso a) DE Los LINEAMtENTos pARA LA oRcANtzaclór'¡ y coNSERVActóN DE Los ARcHtvos
v RRrículos !6,24,25,28 FRAcclóN lll DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL
ESTADo or uÉxlco y MUNtctptos?

EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA.

Página 36 de 53



22.6 EL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

22.7 EL PROCEDIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 22.1:

22.8 ¿PoR QUÉ EL ARCHIVo DE CoNCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO NO LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS

SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

22.g coN F;NDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 pÁRRAFo IEGUNDI DE LA LEY GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINrTRACóN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos PARA u ADMtNtsTRActÓN DE

DOCIJMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGIJNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuESTtóN DE ARcHtvíSTtcA AL No cuMpLtR coN ALGIJN) Y/o ToDo Lo soLtctTADo EN EL NUMERAL 22

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 23

DIG¡TALIZACIóN

23.I ¿EN LoS ARCHIVos MUNICIPALES SE LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO

tNDtcA EL ARTícuLo 11 FRAcctóN xt DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTfcuLos rRlcÉslMo cuARTo,

TRtGÉstMo eutNTo, cuADRAGÉstMo pRtMERo, cuADRAGEstMo sEGUNDo, cUADRAGÉslMo TERCERO,

CUADRAGÉSIMo cUARTo, CUADRAGÉSIMO QUINTO Y NOVENO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS

LtNEAMtENTos pARA LA oRGANtzActóN y coNSERVActóN DE Los ARcHtvos Y ARTícuLo 11 FRAcclÓN xl

DE LA LINEAMIENToS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 23.1:

23.2 ¿Los ARCHtvos DE TRÁMtrE DE su MUNrcrpro LLEVAN A cABo LA DlGlrALlzAclÓN DE sus EXPEDIENTES?

23.3 ¿EL ARCHtvo DE coNcENTRACtóN DE su MuNtctpto LLEVA A cABo LA DlGlrALlzAclÓN DE su

ACERVO DOCUMENTAL?

23.5

¿EL AR6Htvo HtsróRtco LLEVA A cABo LA DrGrrAltzActóN DE su AcERVo DocUMENTAL?

¿EL TtruLAR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARCHtvos tNcLUYó uN PRocRAMA DE DlGlrALlzAClÓN DE

DocUMENToS EN EL PRoGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL

pREstDENTE MUNtctpAL EN EL pRESENTE Año coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 16, 24,25,28 FRAcclÓN

ilt DE LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULOS SEXTO TRRCCtÓru ttl, OÉClVlO FRACCIÓN I INCISO a) Y

RRrícut-os !6,24,2s,28 FRACCTóN ut DE LA LEY DE ARcHtvos Y ADMlNlsrRRclÓtt DE DocuMENTos DEL

ESTADo or uÉxlco Y MUNlclPlos?

23.4
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SOIICITO, DE LA MANEM MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

23.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 23.1:

23.7 ¿POR QUÉ EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES NO SE LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

COMO LO ESTABLECE LA LEY?

23.8 CON FUNDAMENTO EN EL ART\CULO 72 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

1.2 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXICI Y MIJNICIPIOS Y ART\CULO 1.06 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DOCIJMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CIJMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 23

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 24

SELECC!óN FINAL

24.L ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE

LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU ACERVO DOCUMENTAL COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 31

FRACCIONES VI, Y IX Y 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III

tNctso a) DE LOS LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANTZACTÓN Y CONSERVACTÓN DE LOS ARCHTVOS Y

ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, Y IX Y 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 24.1:

24.2 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO SE ENCARGA DE HACER LA

SELECCIÓN FINAL COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTíCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNrcrpros y ARTÍcuLo 31 FRAcqórl vrr DE Los LTNEAMTENToS pARA LA ADMrNrsrRACtóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

24,3 ¿CUAL ES EL CRITERIO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO PARA

ELEGIR LA DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER DESTRUIDA EN SELECCIÓN FINAL?

24.4 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON PROCEDIMIENTO

PARA HACER LA SELECCIÓN FINAL?
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24.5 ¿COMO ASEGURAN QUE AL LLEVAR A CABO LA SELECCIóN FINAL LOS PLAZOS DE CONSERVACTóN DE LA
DocuMENTAclÓN SELECCIONADA HAYAN PREESCRITo y euE LA DocuMENTActóN No sE ENCUENTRE
CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO 55 DE LA LEY GENERAL DE
ARCHIVOS; ARTícuLo vlGÉslMo PRIMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANtzActóN y
coNSERVACIÓru or Los ARCHlvos Y ARTÍcuLo 55 DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRActóN DE
DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉxlco Y MUNICIPIoS Y ARTíCULo 14 DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
vALoRAclÓN, SELECCIÓN Y BAiA DE Los DocuMENTos, EXpEDTENTES y sERtES DE TRÁMtrE coNCLUtDo EN
LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

24.6 ¿QUIEN INTERVIENE EN LA APR0BACIóN DE LA DESTRUcctóN DE LA sELEcctóN FTNAL?

24.7 ¿LLEVAN A cABo LA SELEcclÓN FINAL urlLlzANDo LAS sERtES DocuMENTALEs DEL cuADRo GENERAL DE
CLASI FICACIÓN ARCH IVíSTICA?

24.8 ¿EL TlruLAR DEL ÁREA cooRDlNADoRA DE ARCHtvos tNcLUyó uN pRoGRAMA DE sELECctóN FTNAL EN EL
PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSflco 2022 QUE PRESENTó AL pRESTDENTE MUNtctpAL EN EL
PRESENTE AÑo coMo Lo lNDlcAN Los ARTícuLos 16, 24,25,28 FRACCTóN lt DE LA LEy GENERAL DE
ARCHIVOS; ARTícuLos sExro FRACcIóN ut, DÉctMo FRACcIóN I tNctso a) y ARTícuLos 1G, 24,25, 28
FRACCIÓN lll DE LA LEY DE ARcHlvos Y ADMtNtsrRAcróN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y
MUNICIPIOS?

24.9 EL ÚLTlMo AcuERDo DE DESTRUCcIóN DocuMENTAL EMtlDo poR LA AUToRIDAD ESTATAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA24.I:
24.10 ¿PoR QUÉ EL ARCHlvo DE CONCENTRACIóN DE su MuNtctpto No LLEVA A cABo LA sELECctóN

FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU ACERVO DOCUMENTAL CoMo Lo ESTABLECE LA LEY?

24.77 coN FUNDAMENT) EN EL ARTicuLo 12 PÁRRAFI IEGUNDI DE u LEy GENERAL DE ARCHV1S; ARTíCUL7
12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DICUMENTIS DEL ESTADI DE
Míxtco Y MuNlctPlos Y ARTícuLo 1"06 DE Los LtNEAMtENTos IARA u ADMtNtsrRActóN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
cuESTtÓN DE ARCHtvisrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 24
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 25
ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE
25't ¿EL TlruLAR DEL ÁREA cooRDlNADoRA DE ARCHtvos LLEVA A cABo LA cooRDtNACtóN DE LAs

AcrlvlDADES DE Los ARCHlvos DE TRÁMlrE coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo 28 FRAcctóN tx DE LA LEy
GENERAL DE ARCHlvos; ARTÍcuLo 28 FRAcctóN tx DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE
DocuMENTos DEL ESTADO DE MÉxlco Y MuNlctPtos y ARTícuLo 50 FRAccróru tv or Los LTNEAMTENT.S
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
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24.5 ¿CoMo ASEGURAN QUE AL LLEVAR A CABO LA SELECCIÓN FINAL LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE LA

DoCUMENTACIÓN SELECCIONADA HAYAN PREESCRITO Y QUE LA DOCUMENTACIÓN NO SE ENCUENTRE

CLASIFICADA CoMo RESERVADA o CoNFIDENCIAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO 55 DE LA LEY GENERAL DE

ARCHtVos; ARTícuLo vtGÉstMo pRtMERo DE Los LtNEAMIENTos PARA LA oRGANlzAclÓN Y

coNsERVActóN DE Los ARcHtvos y ARTícuLo s5 DE LA LEY DE ARcHlvos Y ADMlNlsrRAclÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNrctptos Y ARTícuLo 14 DE Los LINEAMIENTOS PARA LA

vnIoRlcIÓru, se TeccIÓru Y BAJA DE LoS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN

LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

24.6 ¿eutEN TNTERVTENE EN LA ApRoBACTóN DE LA DESTRUCcIóN DE LA sELECclÓN FINAL?

24.7 ¿LLEVAN A cABo LA SELEccIÓN FINAL UTILIZANDO LAS SERIES DOCUMENTALES DEL CUADRO GENERAL DE

cusl rtcRctóN ARCH lvÍsrlcA?

24.8 ¿EL TtruLAR o¡l ÁReR cooRDtNADoRA DE ARCHtvos TNCLUyó uN pRoGRAMA DE sELECctóN FTNAL EN EL

PRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHIVíSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL

pRESENTE Año coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 16, 24,25,28 FRAcclÓN lll DE LA LEY GENERAL DE

ARCHIVos; ARTicuLos sEXTo FRAcctóN m, DÉcrMo FRACCTÓN I lNclso a) Y ARTícuLos 16, 24,25, 28

FRACcIóN lt DE LA LEy DE ARcHlvos y ADMrNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADO DE MÉxlco Y

MUNICIPIOS?

24.g EL ÚLTIMo ACUERDo DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A I.A PREGUNTA 24.1:

24.10 ¿poR euÉ rr- ARCHlvo DE coNCENTRACTóN DE su MUNtctPlo No LLEVA A cABo LA s¡lecclÓ¡¡

FINAL DE LA DoCUMENTRcIÓru QUE OBRA EN SU ACERVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

24.tt coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo L2 pÁRRAFo IEGUNDI DE u LEy GENERAL DE ARCHV1S; ARTícuLo

u pÁnnaTo IEGUNDI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN OT DOCIJMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtSTRActÓN DE

DOCIJMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SIJ MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

curstñN DE ARcHtvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) Y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 24

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 25

ADM¡NISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TNÁUTE
zs.t ¿EL TtruLAR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARCHrvos LLEVA A cABo LA cooRDlNAClÓN DE LAs

ACnvTDADES DE Los ARCHrvos o¡ rnÁurrr coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo 2s FRAcclóN lx DE LA LEY

GENERAL DE ARCHtvos; ARTíCULo 2s FRACC|óN lx DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE

DocuMENTos DEL EsrADo DE MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 50 FRACctóru lv or Los LINEAMIENTOS

pARA LA ADMtNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO o¡ nnExtCOl
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 25.1:
25.2 ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTA SU MUNICIPIO?

25.3 ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMTENTO pOR ESCRITo
coMo Lo lNDlcA EL ARTícuLo 21 FRACCIóN ll lNctso b) Y pENúLTtMo pÁRRAFo DEL MtsMo ARTÍcuLo DE
LA LEY GENERAL DE ARcHlvos; EL ARTícuLo NovENo FRAccóN l tNctso b) pENúLTtMo pÁRRAFo DEL
MlsMo ARTÍcuLo DE Los L|NEAMtENTos nARA LA oRGANtzACtóN y coNSERVActóN DE ARCHtVos;
ARTÍcuLo 21 FRAcclÓN ll lNclso b)Y PENúLTtMo pÁRRAFo DEL MtsMo ARTícuLo DE LA LEy DE ARCHtvos
Y ADMlNlsrRAclÓN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 65 DE Los
LINEAMIENToS PARA LA ADMlNlsrRActÓN DE DocuMENTos EN EL ESTADo DE MÉxtco?

25.4 ¿LoS RESPONSABLES DE LoS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN CAPACTTADOS EN ARCHTVíSIcR CoMO LO
lNDlcA EL ARTícuLo 30 ÚLTlMo PÁRRAFo DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; EL ARTícuLo sExro
FRACCIÓN x DE Los LINEAMIENTOs PARA LA oRcANtzActótrl y corrtsERVACtóN DE ARcHtvos y EL
ARTícuLo 30 ÚLTlMo PÁRRAFo DE LA LEY DE ARCHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADo
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

2s.5 ¿EL TlruLAR DEL ÁREA cooRDlNADoRA DE ARCHtvos tNCLUyó uN pRoGRAMA DE ADMtNtsrRActóN DE
ARcHlvos DE TRÁMITE o slMlLlAR EN EL PRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHtvíSTtco 2oz2 eul
PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑo coMo Lo INDICAN Los ARTíCULos 16, 24,25,
28 FRAcclÓN lll DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos; ARTícuLos sEXTo FRAC6¡óN ¡t y DÉclMo FRAcctóN I

INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACTóN DE ARCHTVOS y ARTÍCULOS
16,24,25,28 FRACCIÓN lll DE LA LEY DE ARCHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE
MÉXICo Y MUNICIPIos?

25.6 EL PROGRAMA coMPLETo DE ATENCIÓN A Los ARcHtvos DE TRÁMtrE DEL Año 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 25.1:
25.7 ¿PoR QUÉ EL TlruLAR DEL ÁREA cooRDlNADoRA DE ARCHtvos No LLEVA A cABo LA cooRDtNActóN DE

LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE LA LEY?

25.8 CON FUNDAMENTO EN EL ART\CULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTíCUL1
72 PÁRRAF) SEGUND) DE u LEY DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEL EsrADo DE
MÉxtco Y MuNtctPtos Y ARTícuLo 1oG DE Los LtNEAMtENTos IARA LA ADMtNtsrRActóN DE
DocuMENTos EN EL EsrADo DE MÉxtco sE PREGIJNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL ¡NTERNI EsrÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
cuESTtÓN DE ARcHtvísrtcA AL No cuMPLtR coN ALGuNo y/o roDo Lo soltctrADo EN EL NUMERAL 2s
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 26

CAPACITAC!óN ARCHIVíSTICA
NOTA: La pregunta 26.77 y la Solicitud de lnformación 26.L7 están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia
por ser ambas de su competencia.

26.1 ¿EN SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LA CAPACITACIóN ARCHIVÍSIICa CoMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS
99, 101 FRAcclÓN ll DE LA LEY GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLo sEXTo FRACCTóN x DE Los
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANlzAclÓN Y CoNSERVACIóN DE ARCHtvos y ARTíCULos 94, y 96 FRACcIóN
ll DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DoCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉxtCO y MUNtCtptoS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A [A PREGUNTA 25.1:
26.2 ¿EL TlruLAR DEL ÁREA cooRDlNADoRA DE ARCHtvos tNCLUyó uN pRoGRAMA DE cApActrACtóN

ARCH|vísrcA EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARCHtvísrtco 2022 (pADA 2022) euE pRESENTó

AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE Año coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 15, 24, 25, 28
FRACCIONES lll Y Vll DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULOS SEXTO FRACCTóN 1t y DÉC¡MO
FRAcclÓN I lNclso a) DE Los LINEAMIENTos PARA LA oRGANtzActóN y coNsERVActóN DE ARCHtVos;
ARTícuLos 76,24,25,28 FRAcctóN lt DE LA LEy DEARCHtvosyADMtNlsrRActóN DE DocuMENTos DEL
EsrADo DE MÉxlco Y MuNtctPtos y ARTícuLo 42 FRAcctóN v DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

26.3 ¿QUIEN ELABORA EL PROGRAMA DE cAPActrActóN ARCHtvísTtcA EN SU MUNtctpto?

25.4 ¿SABE USTED LA DIFERENcIA ENTRE ASESoRíA TÉcNlcA ARcHtVíSTtcA y CApACtTActóN ARCHTvíslcel

25.5 ¿QUIEN BRINDA LAS ASESORíAS TÉcNtcAS A Los ARCHtvos DE TRÁMIE DE su MUNtctpto?

26.6 ¿QUIEN IMPARTE LoS CURSOS DE CAPACITACTóN ARCHtvíslcR EN SU MUNtCtptO?

26'7 ¿LA PERSONA O PERSONAS QUE IMPARTEN LA CAPACITACIóN ARCHIVÍSICA EN SU MUNtCtptO ESTÁN
AVALADAS PARA IMPARTIR CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTIcA PoR LA CoMtStóN DtCTtMtNADoRA DE
DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

25.8 ¿cuANTos TIPoS DE cuRSOS DE ARCHtvísTtcA tMpARTEN EN SU MUNtctpto?

26.9 ¿cuALES soN Los cuRsos DE ARcHlvísrcA euE sE IMpARTEN EN su MuNtctpto?

26'10 ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE TIENEN CONTEMPLADO CAPAC|TAR EN ARCHTVíSICR e fr¡ ¡t
AÑo 2022 EN SU MUNICIPIo?
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26.IL ¿HA OTORGADO CAPACITACIÓN ARCHIVíSTICA A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU

MUNICIPIO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIóN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE

DATOS PERSONALES COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 31 FRACCIÓN X, 44 FRACCIÓN VI DE LA LEY

GENERAL DE TRANSPARENCTA Y ACCESO A LA TNFORMACIÓN PÚBLTCA; ARTíCULOS 74 FRACCTÓN r, 99, 101

FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

26.12 ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA PRESENCIAL EN SU MUNICIPIO?

26.13 ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE EN SU MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 26.13

26.14 ¿QUE PLATAFORMA USAN PARA LOS CURSOS ONLINE EN SU MUNICIPIO?

SOL¡CITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. tA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

26.1s EL pRoGRAMA coMpLETo DE cApAcrrAcróN ARcHrvísrrce o¡l Rño zozz.

26.16 LAs LtsrAs DE AStsrENctA FTRMADAS DE TRES cuRsos DE cApActrAcróru eRcurvíslcR DTFERENTES

IMPARTIDoS A LAs UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNIcIPIo EN EI RÑo zozz.

26.17 LAS LrsrAs DE AStsrENctA FTRMADAS DE TRES cuRsos DE cApActrActóru rr,¡ MATERTA DE TRANSpARENctA,

ACCESo A LA rNFoRrvrRcró¡t púalrcn y pnorrccróru DE DATos pERSoNALES A LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO QUE SE HAYAN IMPARTIDo Eru TI nÑo zozz.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 26.1:

2G.18 ¿poR euÉ EN su MUNtctpto No LLEVAN A cABo LA cApActrActóru aRcHrvis¡rca covlo Lo ESTABLEcE LA

LEY?

26.t9 coN FUNDAMENTI rN ru mrÍcuto lz pÁnnaFo SEGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHVIS; earicuto
u pÁnnaro SEGUNDI DE u LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADI DE

uÉxtco y MuNtctptos y earícuLo 106 DE Los LINEAMIENTaS qARA LA ADMtNtsrRActó¡'t ot
DocuMENTos EN EL EsrADo ot rvtíxtco sE qREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrenxo rsrÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnó¡'t ot eacutvisrtcA AL No cuMpuR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 26

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?
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NUMERAL 27

PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS

z7.t ¿LLEVAN A cABo EL pRÉsrAMo Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LoS ACERVOS

DocuMENTALES DE Los ARCHtvos DE coNCENTRACIóN E HlsróRlco coMo Lo lNDlcAN Los

ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO DECIMO

pRtMERo FRACCTóN ¡r lNctso b) DE Los LINIEAMTENTos nARA LA oRGANIzACIóN Y CONSERVACIÓN DE

ARCHtVos; ARTícuLos 31 FRAcctóN l, 33 FRACcIóN r DE LA LEy DE ARCHlvos Y ADMlNlsrRAClÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtctpros y ARTícuLo 47 FRAcclóru llt or Los LINEAMIENTOS

pARA LA ADMtNtSTRACIÓtrl or DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 27.1:

27.2 ¿su MuNtctpto cuENTA coN pRoGRAMA PARA EL PRÉsrAMo DE DocuMENTos EN EL ARcHlvo DE

CONCENTRACIÓN E HISTORICO?

27.3 ¿eutEN LLEVA A cABo EL pRÉsrAMo DE DocuMENTos EN EL ARcHtvo DE CONCENTRACIÓN DE su

MUNICIPIO?

27.4 ¿eutEN LLEVA A cABo EL pRÉsrAMo DE DocuMENTos EN EL ARCHtvo HtsróRlco DE su MUNlclPlo?

27.5 ¿eUtEN ESTABLECE LAS POLÍIICAS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS?

27.6 EL pROGRAMA COMPLETO DE PRÉSTAMO DOCUMENTAL DEL AÑO 2022,

z7.z EL FoRMATo tNSTtructoNAL DEL vALE DE PRÉsrAMo DE DocuMENTAclÓN DEL ARcHlvo DE

CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO.

:¿7.8 EL FoRMATo tNSTtTUCtoNAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DocuMENTAC|ÓN DEL ARCHlvo HISTÓRlco DE SU

MUNICIPIO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA?T'tz

27.g ¿PoR QUÉ No LLEVAN A CABo EL PRÉSTAMo Y CoNSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS

DocuMENTALES DE Los ARcHtvos DE coNCENTRACIóN E HlsróRlco coMo Lo ESTABLECE LA LEY?

27.t0 coN FUNDAMENTI EN EL ARTicuLo 12 pÁRRAFo IEGUNDI DE u LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTícuLo

12 PÁRRAFT SEGUND} DE U LEY DE AR1HIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxICo Y MUNIcIPIos Y ARTicULo 106 DE LoS LINEAMIENTOS PARA A ADMINISTRACIÓN DE

DICUMENTIs EN E¿ EsTADo DE MÉxlco SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MIJNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuESTtóN DE ARcHtvisrtcA AL No cuMpuR coN ALGUN7 Y/o roDo Lo soLtclrADo EN EL NUMERAL 27

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 28

DIFUSIÓN
28.L ¿EN SU MUNICIPIO SE LLEVA A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS COMO LO INDICA EL

ARTÍCULO 40 FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO

FRACCTÓN rV TNCTSO d) DE LOS LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANTZACTÓN Y CONSERVACTÓN DE ARCHTVOS;

ARTíCULO 40 FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTíCULO 42 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 28.1:

28.2 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE

DOCUMENTOS HISTÓRICOS E HISTORA DE SU MUNICIPIO EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN

LOS ARTíCULOS 16, 24,25,28 FRACCTONES ilr Y Vil DE LA LEY GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULO SEXTO

FRACCTÓN ilr, DÉC|MO FRACCTÓN I |NCTSO a) DE LOS LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANTZACTÓrrI v

CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS L6, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMINISTRACIóN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V DE

LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

28.3 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO?

EN CASO DE RESPUESTA AF¡RMATIVA A tA PREGUNTA 28.3:

28.4 ¿QUIEN SE ENCARGA DE HACER LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS EN SU MUNICIPIO?

28.6

¿DIFUNDEN LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO?

¿QUE MEDIOS UTILIZAN EN SU MUNICIPIO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS Y

ASicoMo LA DIFUSIÓN DE LA HISTÓRIA CoMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 40 FRACCIONES I, II Y VI DE LA

LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS

PARA LA ORGANTZACTÓru V CONSTRVACTÓN DE ARCHTVOS; ARTÍCULO 40 FRACCIONES l, llY Vr DE LA LEY DE

ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 42

FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE

MÉXICo?

SOIICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. tA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

28J EL PROGRAMA COMPLETO DE DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS DEL AÑO 2022.

28.8 EN CASO DE DIFUNDIR LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO A TRAVÉS DE UN PORTAL ELECTRÓNICO, INDICAR EL

LINK DE DICHO PORTAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 28.1:

28.9 ¿POR QUÉ EN SU MUNICIPIO NO SE LLEVA A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS COMO

LO ESTABLECE LA LEY?

28.5
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28.70 coN FUNDAMENT) EN EL ARTicuLo 12 pÁanaro SEGUND) DE u LEy GENERAL DE ARCHV1s; enricuto
U PÁNNATO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVIS Y ADMINrTRAcóN oT DocUMENToS DEL ESTADI DE

IVÉXICO Y MIJNICIPIOS V ANríCULO 106 DE Los LINEAMIENTzS PARA LA ADMINrTRAcóv or
DocuMENTos EN EL ESTADI DE uÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrcnxo rsrÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuesnÓr't ot ancutvísncA AL No cuMpLtR coN ALGUN) y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL N|MERAL 28
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 29

SEGUR¡DAD EN LOS ARCH¡VOS

NOta: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso

quien haga las labores del Área Coordinadora de Archivos y al Titular del Área de Sistemas y Tecnologías de la
información por ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

29.I ¿LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FíSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO INDICA EL

ARTícuLo 60 FRAcctoNES I Y u DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTÍcuLo eutNcuAcÉstMo
OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y

ARTíCULO 50 FRACCIONES I Y II DE LA LEY DE ARCHIVoS Y ADMINISTRACIÓN DE DoCUMENToS DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 29.1:

29.2 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LOS

ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíST|CO 2022 QUE PRESENTÓ

AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN ESTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 16, 24,25,28 FRACCIONES III

Y Vll DE LA LEY GENERAL DE ARCHTVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCTÓN ilt, DÉC|MO FRACCTÓN I tNCtSO a) DE

LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓIr¡ Y COruSTRVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS L6, 24,25, 28

FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DocUMENToS DEL ESTADo DE MÉxICo Y

MUNICIPIOS Y ARTíCULO 42 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

29.3 ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS FÍSICOS DE SU MUNICIPIO?

29.4 ¿QUIÉN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DIGITALES DE SU MUNICIPIO?

29.5 ¿COMO GARANTIZAN LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS FíSICOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ACERVOS

DOCUMENTLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMtTE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?

29.6 ¿COMO GARANTIZAN LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DIGITALES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ACERVOS

DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMlTE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?
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SOLICITO, DE tA MANERA MÁS ATENTA. tA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

29.7 EL PROGRAMA COMPLETO DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 29.1:

29.8 ¿POR QUÉ NO LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO

ESTABLECE LA LEY?

29.9 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 72 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DocUMENToS DEL EsTADo DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 106 DE Los LINEAMIENTIS qARA LA ADM:NsrRACÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN , 
CUESTION DE ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 29
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

sEccrÓN s

CONTROL DE ARCHIVOS

NUMERAL 30

REG¡STRO NACIONAL DE ARCHIVOS

30.1 ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2022 DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICAN LOS

ARTíCULOS 11 FRACCIÓN |V,78,79,80 Y 81 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 30.1:

3O.2 ¿QUIEN SE ENCARGO DEL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS2022 DE SU MUNICIPIO?

30.3 ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS DE SU

MUNICIPIO?

SOLICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA, tA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF

30.4 EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS DEL AÑO 2022DE SU MUNICIPIO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 30.1:

30.5 ¿POR QUÉ NO HAN LLEVADO A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2022 DE SU MUNICIPIO COMO

LO ESTABLECE LA LEY?
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30.6 coN FUNDAMENTI EN EL ARTicuLo 12 pÁanaro IEGUNDI DE u LEy GENERAL DE ARCHV1S; ARTícuLo

u pÁannTo SEGUND7 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓ¡'I OT DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

rvÉxlco Y MIJNICIPIos y anrícuLo 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN OE

DocuMENTos EN EL ESTADI or ¡vÉxtco sE PREG:NTA: ¿EL oRGANo DE coNTRoL wftnNo 1'5rÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuesróN oe encuruisTtcA AL NO CUM\L\R CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLTCITADO EN EL NUMERAL 30

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 31

ENTREGA.RECEPCIóN DE ARCHIVOS

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso

quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y al Titular Órgano lnterno de Control al ser la

temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

31.1 ¿LA ENTREGA-REcEpcIóN 2022 DE ARCHtvos poR cAMBro DE ADMtNtsrRActóN sE LLEVó A cABo coMo

Lo lNDtcAN Los ARTÍcuLos 10 pÁRRAFo sEGUNDo y 17 DE LA LEy GENERAL DE ARcHlvos; ARTÍcuLos 10

PÁRRAFo SEGUNDo Y 17 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxlco Y MUNICIPIoS Y ARTicULosg,4T FRAcCIÓN XIII DE LoS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN

DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 31.1:

3L.2 ¿euE tNsrRUMENTos DE coNTRoL y coNSULTA ARcHlvísrlcA sE ENTREGARON EN EL ACTO DE

ENTREGA- RECEpctóN zo2zDE Los ARCHrvos DE TRÁMtrE, coNcENTRACIÓN E HlsrÓRlco?

31.3 ¿EL T|TULAR DEL ÁREA COORDTNADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO LA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE

REALIzABA LAS LABoRES DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos DE LA ADMtNtsrRAClÓN ANTERIOR

ENTREGÓ EL ARCHIVO MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 31.3:

31.4 ¿QUE FUE Lo QUE FALTÓ DE ENTREGAR AL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU

cASo LA uNtDAD ADMNtsTRATtvA euE REALTzABA LAS LABORES DEL Án¡R coonDlNADoRA DE

ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR?

31.5 ¿EN EL ACTo DE ENTREGA-RECEPCIÓN 2022, HUBIERoN UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO

euE sE FUStoNARoN o DESApAREctERoN coN RESPEcTo A LA ADMlNlsrRAClÓN PASADA?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 3.5:

31.6 ¿EL pRocEDtMtENTo DE ExlNCtóN o FUSIóN DE UNA o MÁs UN|DADES ADMINISTRATIVAS EN LA

ENTREGA RECEpctóN 2022 coN REspECTo A LA ADMrNrsrRAClóN ANTER|OR sE LLEVÓ A cABo coMo Lo

tNDtcAN Los ARTícuLos 18 y 19 DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMtNtsrRACtÓN DE DocuMENTos DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTíCULOS 38, 39 Y 40 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
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3T.7 ¿EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASo LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LAs

LABORES DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUENTA coN LA INFoRMACIÓN SoBRE LA CANTIDAD

DE EXPEDIENTES QUE ENTREGÓ CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN LA ENTREGA-RECEPCIÓN2022?

SOIICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUTENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

31.8 EL ACTA DE FUSIÓN Y/O EXTINCIÓN, SEGÚN SEA EL CASo, DE UNA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE YA No
CONTINUÉ EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN CON RESPECTo A LA ANTERIoR ADMINISTRACIÓN EN

DONDE SE INDIQUE EL DESTINO DE LOS EXPEDIENTES DE LA UNIDAD ADMNISTRATIVA FUSIONADA O

EXTINTA.

31.9 EL NÚMERO TOTAL DE EXPEDIENTES QUE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ANTERIoR

ADMINISTRACIÓN DEJÓ EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE EN LA ENTREGA.RECEPcIÓN 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 31.1:

31.10 ¿POR QUÉ LA ENTREGA-RECEPCIÓN 2022 DE ARCHIVOS PoR CAMBIo DE ADMINISTRACIÓN No SE LLEVÓ A

CABO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

37.77 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTíCUL7

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRA1IÓN DE DocUMENToS DEL ESTAD7 DE

MÉxtco Y MuNtctPtos Y ARTícuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos zARA LA ADMtNrrRAcóN DE

DOCIJMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIV|STICA AL NO CUMPLIR CON ALGUN) Y/o ToDo Lo soLICITADo EN EL NIJMERAL 37
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 32

DOCU M ENTACIÓN CLASIFICADA

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia, exceptuando los

numerales 32.4,32.5,32.6,32.7,32.9 y 32.10 los cuales son para el Titular del Área Coordinadora de Archivos o

en su caso el Titular de la Unidad Administrativa que hace la labor del Área Coordinadora de Archivos.

32.I ¿HAN OTORGADO CAPACITACIÓN A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO

EN EL CORRECTO MANEJO DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES COMO

LO INDICAN LOS ARTíCULOS 31 FRACCIÓN X, 44 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN EÚAUCR; ARTíCULOS 74 FRACCIÓN I, 99 Y 101 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL

DE ARCHIVOS Y ARTíCULO 71 FRACCIÓT,¡ I OT LA LEY DE ARCHIVoS Y ADMINISTRACIÓN DE DocUMENToS

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

32.2 ¿CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INFORMACIÓN CLASIFICADA

COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL?
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32.3 ¿coMo ASEGURA LA pRorEcctótrl y Et- RESGUARDo DE LA rNFoRlvlRclóru CLASIFICADA coMo RESERVADA

y coNFtDENctAL EN Los ARCHlvos o¡ rnÁvlrr DE su MUNlclPlo?

32.4 ¿EL ACERVo DoCUMENTAL DEL ARCHIVo DE CONCENTRAcIÓr'¡ DE SU MUNlClPlo CUENTA CoN

EXPEDI E NTES CLASI FICADOS COMO RESERVADOS Y/0 CON Fl DE NCIALES?

32.s ¿EL ARCHtvo o¡ rnÁvltrE DEL ARCHtvo DE coNcENrRRctÓru DE su MUNlclPlo CUENTA coN

EXPEDI E NTES CLASI FICADOS COM O RESERVADOS Y/O CON Fl DE NCIALES?

32.6 ¿EL AcERVo DocuMENTAL DEL ARCHtvo HlsróRtco DE su MUNlclPlo CUENTA coN EXPEDIENTES

CLASI FICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFI DENCIALES?

32.7 ¿EL ARCHIVo or rRÁrvIITE DEL ARCHIVo ulsrÓR|co DE SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTES

CLASIFICADOS COMO RESE RVADOS Y/O CON FI DENCIALES?

32.8 ¿coMo ASEGURA euE Los RESpoNSABLES DE Los ARCHtvos or rRÁvltr¡ No INGRESEN EXPEDIENTES

cLAStFtCADos coMo RESERVADos ylo coNFIDENCIALES AL ARcHlvo DE colrlcrrurRAclÓru EN

TRANSFERENcTA pRtMARtA coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo 20 DE Los LINEAMIENTOS PARA LA

VRTORRCIÓru, STLECCIÓIrI Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES OE TNÁUITT CONCLUIDO

EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

32.9 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA32.4:

pREGUNTA: ¿poR euÉ EL AcERVo DocuMENTAL DEL ARcHtvo DE coNcENTRACIÓN DE su MUNlclPlo

CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES?

32.10 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA32,7:

pREGUNTA: ¿poR euÉ EL AcERVo DocuMENTAL DEL ARCHtvo HtsróRtco DE su MUNlclPlo CUENTA coN

EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y CONFI DENCIALES?

32.11 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 32.8:

PREGUNTA: ¿PoR QUÉ No SABE CoMo ASEGURAR QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE

TRÁMITE NO INGRESEN EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES AL

ARCHIVo DE coNcENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO ESTABLECE LA LEY?

32.t2 coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 72 pÁRRAFo IEGUNDI DE LA LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTicuLo

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADA DE

uÉxlco Y MUNIcIPIos Y ARTíCULI 1.05 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DICUMENTI.s EN E¿ ESTADI DE MÉoICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGIJNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 32

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 33

DOCU MENTACIÓN SINIESTRADA

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso

quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y para el Titular Órgano de Control lnterno por
ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

33.1 ¿EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022 HAN TENIDO CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA,
FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA

INTENCIONAL, EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 33.1:

33.2 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN

NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIoNAL, HAN TENIDo EN LoS

ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.3 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN

NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN EL

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSo DEL AÑo 2022?

33.4 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN

NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN EL

ARCHIVOS HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.5 ¿EN LOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN

NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, SE HA ACTUADO COMO

LO INDICA EL ARTíCULO 15 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS

DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE

MÉXICO?

33.6 ¿HA PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL EL ACTA LEVANTADA POR EL ÁRTR COROINADORA DE ARCHIVOS O

EN SU CASO LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LAS LABORES DEL ÁREA COORDINADORA DE

ARCHIVOS ASí COMO EL ACTA DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, DE CADA CASO DE DOCUMENTACIÓN

SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO,

OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL COMO LO INDICA EL ARTíCULo 116 FRACCIÓN VI DE LA LEY

GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTíCULO 105 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNtCtPtOS; PARA NO CAER EN LA FALTA ADM|N|STRAT|VA QUE

ESTABLECEN DICHOS ARTíCULOS?
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SOIICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

33.7 ACTA DE UN CASO DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y

DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL,

LEVANTADA poR EL óneeruo TNTERNo DE coNTRoL.

33.8 ACTA DEL MrsMo cASo soLrcrrADo EN EL puNTo 33.7 DE DocuMENTAcró¡¡ sruestRADA poR AGUA,

FUEGo, FAUNA NocrvA y DESTRUCCTón ¡¡o AUToRTzADA yA sEA poR DESCUroo, olvtsróN o DE

MANERA tNTENcroNAL, LEVANTADA poR rt Án¡R cooRDrNADoRA DE ARCHtvos o EN su cASo DE LA

UNTDAD ADMrNrsrRATrvA euE HACE LAS FUNCToNES orl ÁRre cooRDrNADoRA DE ARcHrvos.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 33.2:

33.9 pon euÉ No sABE cuANTos cAsos DE DocuMErurRcló¡t SINIESTRADA poR AGUA, FUEGo, FAUNA

NocrvA y DESTRUCCTóru lto AUToRTzADA yA sEA poR DEScurDo, olvrtsróru o DE MANERA rNTENcIoNAL,

HAN TENtDo EN Los ARcHtvos or rRÁrvrlrr DE su MUNrcrpro EN EL TRANScURSo DEL Año 2022?

3g.to coN FUNDAMENTI EN Los enrícutos tz pÁnnnro SEGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHV¡S;

anrícuto lz pÁnnaro SEGUNDI DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActó¡t ot DocuMENTos DEL

ESTADI oe uÉxtco y MUNtctptoS; aarícuto 706 DE Los LINEAMIENTIS zARA LA ADMtNtsrRActóN or
DocuMENTos EN EL ESTADI DE uÉxtco sE qREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL ntrmuo rsrÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnóN DE ARCHtvisrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 39

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 34

CONTROL DE ARCHIVOS

NOta: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Órgano lnterno de Control al ser la temática del

mismo numeral de su competencia.

34.1 ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL VIGILA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE

vIGENTE EN cuESróN DE ARcHtvÍsrcA y LLEVA A cABo AuDrroníns RovllNtsrRATtvAS A Los ARCHtvos

or rRÁvlltr, coNcENTRACtóN E HrsróRtco coMo Lo rNDtcA EL ARTícuLo 12 PÁRRAFo SEGUNDo DE LA

LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN

DE DocuMENTos DEL ESTADo oE rvrÉxrco y MuNrcrpros v eRricut-o 106 DE Los LINEAMIENToS PARA LA

ADMINrsrRAcróru or DocuMENTos EN EL ESTADo or vÉxlcol

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 34.1:

34.2 ¿EN EL pRoGRAMA ANUAL DE TRABAJo DEL óRGANo TNTERNo DE coNTRoL DEL Año 2022 sE

CONTEMPLARON LAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMIE, CONCENTRACIÓN E

HtsróRtco coMo Lo tNDrcA EL ARTícuLo 12 pÁRRAFo SEGUNDo DE LA LEy GENERAL DE ARcHVos Y

aRrÍcur-o rz pÁRRRro sEGUNDo DE LA LEy DE ARcHrvos y ADMtNtsrReclótrl DE DocuMENTos DEL

ESTADo oe rvlÉxlco Y MUNtctPtos?
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34.3 ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS HAN LLEVADO A CABO A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU

MUNICIPIO EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.4 ¿CUANTAS tNSpECCtoNES y/o REVTstoNES HAN LLEVADo A cABo A LoS ARCHIVoS DE TRÁMlrE DE

SU MUNICIPIO CON EL OBJETIVO DE VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD

APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHVÍSTICA EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.5 ¿HA LLEVADO A CABO |NSPECCTONES Y/O REVISTONES ASí COMO AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS EN EL

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA

NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA

DEL AÑO 2022?

34.6 ¿HA LLEVADO A CABO |NSPECC|ONES Y/O REVTSTONES ASí COMO AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS EN EL

ARCHIVo HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD

APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.7 ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO INDICA EL

ARTíCULO 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE

ARCHIVoS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

34.8 ¿EL oRGANo INTERNO DE CONTROL ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS A

TRAVÉS DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMIE COMO LO IÑDICA EL ARTíCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY

GENERAL DE ARCHTVOS; ARTÍCULO NOVENO FRACCTÓN ll INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

oRGANtzActóru y colr¡s¡nvactó¡r DE ARCHrvos v anrÍculo 21 FRAcctÓru lt lructso b) DE LA LEY DE

ARCHtvos y ADMtNtsrRnclóru DE DocuMENTos DEL ESTADo o¡ rvÉxtco Y MUNlclPlos?

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A tAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

34.9 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.1:

pREGUNTA: ¿pOR QUÉ EL ORGANO INTERNO DE CONTROL NO HA VIGILADO

CUMPLIMIENTo DE LA NoRMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVíSICA

cABo AUDtroRíAS ADMtNIsTRATTvAS A Los ARcHrvos DE TRÁMtrE, coNcENTRACIÓN

COMO LO ESTABLECE LA LEY?

34.10 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA34,2:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓNCNruO INTERNO DE

AÑO 2022 NO SE CONTEMPLARON LAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS

CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

EL ESTRICTO

Y NO LLEVA A

E HISTÓRICO

CONTROL DEL

DE TRÁMITE,

34.11 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA34.7:

PREGUNTA: ¿PoR AUÉ EL ORGANO DE CONTROL INTERNO NO FORMA PARTE DEL GRUPO

INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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34.12 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.8:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ORGANO INTERNO DE CONTRoL No EsTÁ REPRESENTADo EN EL SISTEMA
INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS A TRAVÉS DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE CoMo Lo ESTABLECE LA LEY?

34.13 coN FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 12 pÁRRAFo SEGUNDo DE LA LEy GENERAL DE ARcHVos; ARTícuLo
12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVoS Y ADMINISTRACIÓN DE DoCUMENToS DEL ESTADo DE

MÉxlco Y MUNlctPtos; ARTÍcuLo i.o6 DE Los LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNtsrRACtóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y ART\CULOS 77 Y 78 DE LA LEY DE GIBIERNI DIGITAL DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA AL TITULAR DEL oRGANo
INTERNO DE CONTROL LA REVISIÓN DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN LoS NUMERALES L.L3,2.5,3.5, 4,5,
5.9, 6.!4, 7.7O, 9.L7, 9.25, L0.6, 1L.7, 12.4, 73.4, 74.17, 15.19, 15.9, L7.6, Lg.!4, 19.53, 20.9, 21.12, 22.g,
23.8,24.tt,25.8,26.t9,27.L0,28.10,29.9,30.6,37.L1-,32.L2y33.9 DELPRESENTEDocuMENT9.

34.14 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 1 DE LA LEY GENERAL DE TRANsPARENCIA Y AccESo A LA

INFORMACIÓN PÚBLlcA; ARTícuLo 1 DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo A LA tNFoRMActóN
PÚBLlcA DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNtctptos; ARTícuLo 1 DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLo
2 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZNCIÓTrI Y CONSERVAcIÓru o¡ ARcHIVos Y nnrícu|.o 1 DE LA LEY

DE ARCHIVOS Y ADMINISTNNCIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADo or vÉxlco Y MUNIcIPIos EN LoS
CUALES SE INDICA QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE ¡ITI cu¡sTIÓN DE ARCHIvísTIcR y
TRANSPARENCIA PARA EL ESTADO OT UÉXICO ES DE ÓRDEN pÚaLlco E INTERÉs GENERAL, SE soLICITA DE

LA MANERA IVIÁS R¡¡ruTE AL TITULAR OTI ÓRCeTT¡o DE CoNTRoL INTERNo sE INFoRME AL ENTE

SOLICITANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO LAS ACCIONES, EL DESARROLLO Y LA COITICTUSIÓru DE TODOS Y

CADA UNO DE LOS CASOS EN LOS QUE SU MUNICIPIO HAYA INCUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR LA

NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE TTT¡ CUTSTIÓru DE ARCHIVoS Y DE TRANSPARENCIA.

LO ANTERIOR COMO PARTE DEL SEGUIMIENTO QUE EL ENTE SOLICITANTE TIENE DERECHO DE EJERCER EN

EL MARCO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DATOS PÚBLICoS DEL PRESENTE DocUMENTo BAJo EL

AMPARO DE LAS LEYES DE TRANSPARENCIA APLICABLES VIGENTES PARA SU MUNICIPIO.

FIN DEL DOCUMENTO
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San José del Rincón, México, a 0g de noviembre de 2022

Oficio número. MSJR/AQT/ SNT 01 t2022

PARENCIA

De conformidad a lo establecido en los artÍculos 19, 44fracción ll, 13g fracción ll, 13g de la
Ley General de Transparencia, 19, 49 fracción ll y Xlll, 16g fracción ll y 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de México y tviunicipios y con la
finalidad de dar respuesta a las solicitudes con números ool4l/JosERlNfipl2022 y
00142/JOSERIN/!P/2022, recibidas a través del Sistema de Acceso a la lnformación
Mexiquense SAIMEX en fecha 19 de octubre del año que corre, me permito solicitar a
Usted, como integrante del Comité de Transparencia convoque a Sesión Ordinaria o
Extraordinaria según sea el caso, con el objetivo de presentar como área generadora las
mociones que dan razón de la inexistencia de información a dichas solicitudes de acuerdo
a la síguiente exposición de motivos.

En virtud de lo requerido en tas soticitudes con números 00141/JosERtN/tp/2022 y
00142/JOSERIN/|P/2022 recibidas en esfa Secretarla det Ayuntamiento en fecha 19 de
octubre del año en curso, en atención at Area Coordinadora de Archivos, Area de
lnformática o equivalente y Órgano de Controt tnterno, además de que en dichas solicitudes
se contempla la misma información en materia archivística municipal, me permito hacer de
su conocimiento que no se cuenta con la siguiente información: 3. Grupo tnterdisciplinario,
4. Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental, 6. Comité de Selección
Documental, 7. Cuadro de Clasificación Archivfstica, B. Catátogo de Disposición
Documental, 15. Archivo Histórico, 16. Ptan Anual de Desarrollo Archivistico, 17. programa
de PreservaciÓn Digitat, 22. Transferencia Secundaria, 23. Digitatización, 24. Sebcción
Final, 28. Difusión y 33. Documentación siniestnda. Esfo a pisrl- de que la información
solicitada es una obligaciÓn de esfe sujeto, sin embargo ta información faltante no se ha
generado por el área competente por los siguientes motivos:

Las actividades archivfsticas son un todo estructurado, compuesta de políticas,
procedimientos, métodos y criterios, que requieren de recursos materiales, humanos y
financieros. En este caso esfe Ayuntamiento ha estado desarrollando tas actividades
archivlsticas de manera graduat para poder cumplir con tas obtigaciones previstas en ta Ley
General de Archivos y la Ley de Archivos y Administración de Documentos det Estado de
México y Municipios, sin embargo las actividades fattantes descrlfas con los numerales 4;.

mi:i,!§ür:-':^:

uN,omH
ENCARGADO DEt

PRESENTE

SEC RETARÍN OEI AYUNTAMI ENTO
calle Guadalupe Mctoria 12, cp s0660, san José del Rincón centro, Méx.712 124 2173

www.sanjosedelrincon.gob. mx
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actividades archivfsticas un presupuesto económico y con etlo más personal administrativo
que apoye con dichas actividades

Motivo por el cual se solicita a los integrantes del Comité de Transparencia Ia aprobación
de inexistencia de información descrita en el presente oficio.

Sin otro particular por el momento, agradezco de anteináno la atención que se sirva dar al
presente.

C.c.p.- Archivo
MCL/lfg

SECRETARIN OCI AYUNTAMIENTO
calle Guadalupe Victoria 12, cP 50660, san José det Rincón centro, Méx.212 124 2173

www.sanjosedelrincon.gob.mx
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"-l0l:.Añoclel Quincentetrarir.:¡deiaFuni'l¡ci¡:r¡rclr'r fi-¡!uc¡¡ilÉLÉtrcln,Caplr;il dr:l Isl¡clorieMrixico"

San José del Rincón, México, a 04 de noviembre de2022

Oficio número: MSJR/AQT/5N69612022

C. ADOLFO ¡TURBE DhZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE 1.A UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Con fundamento en el artfculo 163 párrafo dos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de México y Municipios, solicito por medio del presente una
ampliación para el tiempo de respuesta de 7 dfas hábiles a la solicitud número
00142/JOSERlNrlPr2022, recibida a través del Sistema SAIMEX, con la finalidad de recabar
toda la información solicitada en elarchivo adjunto a la solicitud.

Sin otro particular por el momento, agradezco de antemano la atención que se sirva dar al
presente.

C.c.p.- ¡¡q¡¡r.

RETARIA DEL AYUNTAMIENTO
calle Guadalupe victoria 12, cP 50660, san José del Rincón centro, Méx.712 124 z1T3

ww.sanjosedelrincon.gob. mx

ATENT

DE TRANSPARENCIA
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o Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a susduda o aclaración.
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C.c.O. fn1 llarla Vtuquez Carmona.- presilenta Munidpal Constitucionat.
Arcltivp.
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Fcclr¡ de R.epda(dd-mm-aaaa):

Acu§e,de solicitud

SISTEiIA DE ACCESO A LA INFORIT|ACIail I|EXIQUENSE

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORiIACIóN PÚgtICI

L7/LO/2022 Horc(hh!,mm)r 09:00:00

19!{7122;11:4&, r ,r

I}t I

SAfMEX
+¡hr r!A§s¡h hm¡¿r*m

lSnfoem

ilUH. U{TER OR:

c.P.

ilUil. EXTERIOR:

TIIUf,ICIPIO
ET{IIDAD
FEDERATTVA

COLONIA O LOCALIDAD

relÉrOrO,lopctonat): ()

ilúmero de Folio de la Soticitud: OOL42/TOSERI]{/IP /2022

de la manera más atenta la mun¡clpal pública, la cual se detalla en el
vla SA¡MEX al cgrreo electrónico estadodemex.ll@omail.com con

Consulta D¡recta(sin costo)

Disquete 3.5(con costo)

A través del SAIMEX O
CD-ROM(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Espectficar):

Copias Simples(con costo)

Copias Cert¡ficadas(con costo)

Fecha lCmite d€ respu€sta:

Fecha de poslbte rcquer¡m¡ento de actarac¡On dc ¡a ¡nformac¡On :

f,otlllcacifn dG ampllac¡On de plazo(prfrroga) :

Respuesta a la ¡ollcltud en oaso dG ampllaclon de pla:o :

15 días hábiles O8/1L/2022

5 días hábiles 2a/LO|ZO22

14 a 15 días hábiles
07/LU2022

22 días hábiles L7/1712022
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San José delRincón, México, a 16 de noviembre de2022

Ofi cio número. MSJR/AQT/SAfi 1612022

C. ADOLFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Dando cumplimiento a la solicitud SAIMEX número 00l4ZJOSERlNrlP/2022, recibida a través del Sistema SAIMEX en

fecha 19 de octubre del año que corre. Al respecto me permito informar lo siguiente:

Numeral l.
Área Coordinadora de Archivos.
1.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON Anee COORDINADORA DE ARCHIVOS, COMO LO INDICAN LOS

ÁnrÍcutos 27 y 2a DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTfcuLo NovENo FRAcctóN t lNCtso a) DE
LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANTZACTÓN Y CONSERyACTÓN DE tOS ARCHTVOS; ART¡CULOS 27 Y 28
DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
y ARTfcuLo 49 DE Los LINEAMIENTIS qARA ta vALoRActóN, sELEcctóN Y BAJA DE Los
DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SER'ES DE TRAMITE CONCLUIDO EN tOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE
MEXTCO?
Respuesta: Sí.

1.2 ¿QUIEN ES EL TTTULAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHTVOS?
Éespuesta: Lariza Flores Guillermo, Responsable del Area Coordinadora de Archivos.

1.3 ¿EL T|TULAR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS CUMPLE CON tOS REQU'STIOS NECESARTOS

PNNI C.ICNCER ESE CARGO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 27, SEGUNDO PARRAFO DE IA LEY
GENERAL DE AR?HIVOS Y ARTÍCULO 27 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXCA Y MUNICIPIOS?
Respueeta: El Responsable del Area Coordinadora de Archivos, no tiene el nivel jerárquico de director o
equivalente, además de realiza¡ otras funciones ajenas a las actividades archivísticas.

1.4 ¿EL TTTULAR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS FUE DESTGNADO PoR EL PRESIDENTE

¡¡urlapx coMo Lo INDICAN LOS ARTíCULOS 16 Y 27 SEGIJNDO PARRAFO DE LA LEY GENERAL DE
ÁñCntvo§; Án¡tcutos t6 y 2T sEGUNDo qARRAFI DE LA LEy DE ARcHtvos Y ADMtNtsrRActóN DE
DOCUMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 49 PRIMER PARRAFO DE tOS
LINEAMIENTOS PARA A ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS EA' EL ESTADO DE M*ICO?
Respuesta: Sí, sin embargo no tiene el nivel jerárquico de director o equivalente.

1.5 ¿EL TtruLAR DE AREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos sE DED tcA EsPEa[FroAMENTE A LAs FUNcroruEs
ÁnénvÍsrtcAs DE su MuNtctpto coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo 2T SEGUNDa PARRAFo DE LA LEY

GENERAL DE AR}HIVOS Y ART¡ CULO 27 DE LA LEY DE ARCH,YOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: No, el Responsable del Area Coordinadora de Archivos también ¡ealiza otras funciones.

1.6 ¡EL N)MBRAMIENTO DEL TITULAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS FUE NOTIFICADO A LA
-srcnernaÍe TE1NI)A DEL coMITE TECNICO DE DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE

D}}UMENTA}IÓN, coMo Lo INDI,A EL ARTÍCULO 49 PRIMER PARRAFO DE tOS LINEAMIENTOS PARA

LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS EA/ EL ESTADO DE MilICO?
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Respuesta: No.

1.10 EL DOCUMENTO CON EL QUE EL PRESIDENTE MIJNICIPAL NOMBRA AL TITIJIAR DEL AREA
COORDI NADORA DE ARCHIVOS.
Respuesta. Anexo L Nombramiento de la responsable del Area Coordinadora de Archivos.

Numeral 2.
Sistema lnstitucional de Archivos.

2.1 ¿SU MUNICIP|O CUENTA ACTUALMENTE CON STSIEMA INSTITUCIONAL DE ARCH|VOS COMO LO INDICAN

Lo§ ARTÍcULos 20, 21 Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTICIJLOS SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO,
DEcIMo, Y DEcIMo PRIMER7 DE tos LINEAMIENTOS PAM IA ORGANIZACIÓN Y CONSERYACIÓN DE LOS
ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Si, el Responsable del Area Coordinadora de Archivos quien realizó la formalización del Sistema

lnstitucional de Archivos.

2.2 ¿QUIENES SON LOS TNTEGRANTES DEt S,SIEMA |NST|TUCIONAL DE ARCH|VOS DE SU MUNtCtPtO?
Respuesta: Actualmente está integrado de la siguiente manera:

r' Area Normativa: Area Coordinadora de Archivos
r' Areas operativas: Oficialía de partes, Archivos de Trámite por Unidad Administrativa y por Archivo de

Concentración o municiPal.

2.3 EL AjTA DE INSTALACIÓN DEL S,SIEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA PRESENTE
ADM I N I STRACI ÓN P(I BLI CA M U N I CI PAL.
Reepuesta. Anexo 2. Adade lnstalación del Sistema lnstitucional de Archivos.

Numeral 3.
Grupo lnterdisciplinario

3.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO INDICAN LOS

ARTICULOS 50, 52, 53 Y 54 DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ART|CULOS SEXIO FRACCIÓN IV Y SEPTIMO
IRANS'IOR'O DE LOS LINEAMIEruTOS PARA LA ORGANIACIÓN Y CONSERVACIÓ¡'I OZ ARCHIVOS Y
ARTIcULos fi, 52, 59 Y 54 DE tos LINEAMIENTOS PARA IA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS EN Et
ESTADO DE MEXICO?
Reepuesta: No, durante elaño2122no se ha instalado elGrupo lnterdisciplinario delMunicipio de San José del Rincón.

EA' CASO DE RESPUESTA NEGAT'VA A LA PREGUNTA 3.1:
3.4 ¿pOR eUE SU MUNtCtPtO NO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO

ESTABLECE A LEY?
Respuesta: Efedivamente elAyuntamiento de San José del Rincón aún no tiene instalado el Grupo lnterdisciplinario,

como lo establece la normatividad archivística aplicable, en virtud de que las actividades archivísticas que se tienen que

ralizar deben pasar por un estudio y un análisis previo para que sean de utilidad para el mismo Ayuntamiento. Además

de que oara poderlas eiecutar se debe contar con Recursos Humanos y presupuesto designado suficientes que apoyen

al Titulár del Area Coordinadora de Archivos, por tal motivo informo que se están realizado las actividades archivisticas
de forma gradual en beneficio de este sujeto obligado.

3.s ¿ELónae¡rto DE coNTRoL INTERN} EsrA ENTERAD, DE QUE su MUNtctPto tNcuRRE EN DESA0ATo A

u ñoaunrtwDAD ApLtcABLE uIGENTE EN cuEsrtóN DE ARcHtvfsrtcA AL No cuMPLtR coN ALGUNo Y/o
TODO LO SOLICITADO EN EL NIJMER,AL3 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

Respuesta: No, hasta el momento la Contraloria lnterna Municipal desconoce que se debe de formalizar un Grupo

lnteidisciplinario, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran actividades con esta área para que

en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas.
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NUMERAL 4
SISTEMA DE ADMTNTSTRACóN DE ARCHIVOS Y GESTÓN DOCUMENTAL
1.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA ACTUALMENTE CON STSTEMA DE ADMIN|STRACIÓN DE ARCHTVOS v GESI/ÓN
DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA I-A
O RG AN I 7AC'ÓN Y CONSERVACI Ó N D E ARCH IVO S?
Respuesta: ElAyuntamiento de San José del Rincón no tiene implementado el Sistema de Administración de Archivos
y Gestión Documental de manera formal,

E'V CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 4.1:
1.4 ¿pOR QUE SU MUNtCtptO NO CUENTA CON S'STEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHTVOS v GESI,ÓN
DOCUMENTALCOMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta; Un Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental es un medio electrónico que tiene la
función de acceder fácilmente a los documentos de archivo, así como a los expedientes independientemente del área
de procedencia, a través de su ciclo de vida, motivo por el cual para que este sujeto pueda contar con un sistema de
esta naturaleza se requiere de un análisis de la información con la que se cuenta, además de un presupuesto designada.
No omito mencionar que la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y Administración de documentos del E§tado
de México y Municipios no contemplan este Sistema, sin embargo se considerará en el Plan de Desarrollo Archivístico
del ejercicio fiscal inmediato.

1.5 ¿EL óAAnruO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNtCtPtO TNCURRE EN DESACATO A
ue ñonuenvDAD ApLtcABLE yIGENTE EN cuEsrtóN DE ARcHtvÍsrtcA AL No cuMPLtR coN ALGUNo Y/o
TODO LO SOLICITADO EN EL NIJMERAL 4 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lntema Municipal desconoce que se debe implementar un sistema de
Administración de Archivos y Gestión Documental, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran
actividades con esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas.

NUMERAL 5
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
5.1 ¿su MuNtctpto CUENTA AGTUALMENTE CON COMTTE DE TRANSPARENCIA COMO LO INDICAN LOS

Ánrlcuuos 24 FRAcctóN t, 43 y 44 DE LE LEy cENERAL DE TRANSPARENCTA; ARTIcULo 24 DE l-A LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A I.A INFORMACIÓN PTJBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
i nnrfcu¡o NovENo FRAcctóN I tNcrso b) DE Los LTNEAMIENToS PARA LA oRGANlzAclÓN Y
CONSERVACIÓN DE ARCH IVOS?

Respuesta: Sí, el Ayuntamiento de San José del Rincon si cuenta con su Comité de Transparencia.

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A Iá PREGUNTA 5.1:

5.r ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITE DE TMNSPARENCIA DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: Está integrado por: Titular de la Unidad de Transparencia, Secretario del Ayuntamiento
(Responsable delArea Coordinadora de Archivos) y Contralor lnterno Municipal.

5.2 ¿QUE POLITICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVISTICO A APROBADO EL

óouTE DE TRANSPARENcIA EN I.A PRESENTE ADMINISTRACIÓN COMO LO ESTABLECE EL

ARTfcuLo DÉctMo FRAcctóN il tNcrsos a) y e) DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA oRGANlzAclÓN Y
CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

Respuesta: Ha aprobado los formatos para inventarios de trámite, transferencia primaria, fichas de control de

correspondencia, vale de préstamo de documentos, caratula de expedientes.

5.3 ¿EL TTTULAR DE LA UNTDAD DE TRANSPARENCIA FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO?

Respue-sta: No, aún no se formaliza el Grupo lnterdisciplinario.
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5.4 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA FORMA PARTE DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE
ARCHIVOS?

Respuesta: Sí, como Archivo de Trámite

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
5.5 I.AS ACTAS DEL COMITE OC TRRNSPARENCIA DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DONDE SE

APROBÓ CUALQUIER POLÍTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVfSTICO.
Respuesta: Se adjunta al presente como anexo número 3 (acta del comité de transparencia donde se
aprueban los formatos a utilizar por los responsables de archivo de trámite.)

NUMERAL 6
COMTÉ DE SELECC¡ÓN DOCUMENTAL
6.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA CON COMTTE DE SELECCTÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICAN TOSART/CULOS
36, 37, 38, 39, 40, 41 Y 42 DE LOS LINEAMIENIOS PARA LA VALOMCIÓN, SELECCIÓru V AEU DE tOS
DOCUMENTOS, ilPEDIENIES Y SER'ES DE TRAMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE
MEXTCO?
Respuesta: No,

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 6.I:
6.13 ¿poR ouÉ su MuNrcrpto No CUENTA coN coMrrÉ oe seleccrÓN DoCUMENTAL coMo Lo ESTABLECE
I.A LEY?
Respuesta: Esté sujeto no ha formalizado el Comité de Selección Documental, derivado que en los transitorios,
especificamente el artículo TERCERO de la Ley de Archivos y Administración de Documentos señala gue:

"En tanto se expidan las normas archivÍsticas correspondientes, continuará aplicándose lo dispuesto en las
disposiciones reglamentarias vigentes en la materia, en todo lo que no se oponga a la presente Le/

Por lo tanto y en toda vez que la citada Ley establece que se debe contar con un Grupo lnterdisciplinario, equipo de
trabajo que realizará las funciones de este Comité, es que no se ha instalado el Comité de Selección Documental.

6.14 ¿EL ÓAA/¡NO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MuNtCtPtO TNCURRE EN DESACATO
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIV\STICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO
YlO TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 6 DEL PRESEruIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se debe contar con un Comité de
Selección Documental, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran actividades con esta área
para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas.

NUMERAL 7
CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVíSTICA (CGCA)
7.1 ¿SU MrJNtCtptO CUENTA ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA
rcGÓA) coMo Lo INDI)A EL ARTI)UL) 13 FRACCIÓN I Y ÚtN¡¡O PARRAFO DE LA LEY GENERAL DE
NNCNruOS; ARTÍCULOS SEXIO FRACCIÓN V Y DECIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA
LA ORGAN\TACTÓru yCONSERVACTÓN DE LOS ARCHTVOS; ARTÍCULO 13 FRACCTÓN t Y ÚLT\MO PARRAFO DE
IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISIRAC'ÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MIJNICIPIO Y
ARTICULOS 47 FRACCIÓN IV Y 59 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Este Ayuntamiento no tiene el Cuadro de Clasificación Archivística.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 7.I:
7.10 ¿poR ouÉ su MuNtcrpro No CUENTA coN cuADRo GENERAL DE CLASTFTCACTÓN ARCHIVISTICA
(cccA) CREADO EN BASE A LAS ATRTBUCTONES Y FUNCTONES COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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Respuesta: El Cuadro de Clasificación Archivística es un instrumento de control archivístico que tiene la función de
controlar y dar fácil ac@so a los documentos de archivos, debidamente ordenados y organizados. Por tal motivo, se
requiere de un análisis previo para su elaboración, además de Recursos Humanos, materiales, lo que nos lleva a la
designación de presupuesto económico.

7.11 ¿EL Ónae¡ttO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MIJNtCtPtO TNCURRE EN DESACATO
A LA-NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CIJMPLIR CON ALGUNO
Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 7 DEL PRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se debe tener un Cuadro de
Clasificación Archivística, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran actividades con esta área
para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias archivísticas.

NUMERAL 8
CATÁLOGO DE DTSPOS¡CIÓN DOCUi'IENTAL (CADIDO)
8.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA ACTUALMENTE CON CATALOGO DE D'SPOS|C|ÓN DOCUMENTAL (CADIDO)
coMo Lo tNDtcA EL ART\CULO 1s FRACCTÓN tt DE U LEY GENERAL DE ARCHTVOS; ARTICULO DECTMO

TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANITACIÓN Y CONSERVACIÓ¡I OE tOS
ARCHIVOS; ART|CULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y ART\CULO 59 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
ADMINISTFáCIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Este Ayuntamiento utiliza el Catálogo de Disposición Documental de la Secretaria de Finanzas del Estado

de México.

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 8.I:
8.2 ¿EL CATALOGO DE D'SPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDQ QUE UNUZAN ES PROPIO, ES DEC'R, SE
ELABORÓ EN SU MUNICIPIO?
Respuesta: No, el Catálogo de Disposición Documental que se utiliza en esta dependencia es propiedad de la
Secretaría de Finanzas del Estado de México.

8.8 EL CATALOGO DE DTSPOS/CIÓN DOCUMENTAL (CAD\DO) COMPLETO.
Respuesta: Anexo 4 (Catálogo de Disposición Documentalde la Secretaría de Finanzas del Estado de México)

E'V CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 8.1:
8.10 ¿poR QUE SU MUNtCtptO NO CUENTA CON CATALOGO DE DISPOSTCTÓN DOCUMENTAL (CAD\DO) COMO

LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: El Catálogo de Disposición Documental, es un instrumento de control archivístico que debe contener los

valores y vigencias documentales, asl como plazos de conservación de los documentos, expedientes y series
documentales producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones. Por tal motivo, se
requiere de un estudio y análisis minucioso previo para su elaboración, además de Recursos Humanos, materiales, y

designación de presupuesto económico. Considerando que para las actividades archivísticas este sujeto obligado solo

tiene adscrita a una sola Persona.

8.11 ¿EL ónOnr'tO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNtCtPtO TNCURRE EN DESACATO

A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO
YlO TODO LO SOLICITADO EN EL NIIMERAL 8 DEL PRESE'VIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se debe tener un Catálogo de

Disposición Documental, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran actividades con esta área
para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias archivísticas.

NUMERAL9
INVENTARIOS DE ARCHrVO DETRAMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO
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9.1 ¿TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INVENIAR,OS
D}}ÚMENTALES coMo Lo INDI9AN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II, 40 FRACCIÓN III DE
tA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTÍCULOS Sá(IO FRACCTÓN V, DECTMO TERCERO FRACCTÓN ilt,
VIGESIMO SEGUNDO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERYACIÓN DE
ARCHTVOS; ARTICULOS 13 FRACCTÓN ilt, 30 FRACCTÓN tt, 40 FRACCTÓN til DE LA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DEM*ICO Y MUNICIPIOSY ARTICULOS 53 FRACCIÓN IV,

58, 59 FRACCIÓN IV, 60, ARTICULO 66 FRACCIONES ,, Y VII, 70 FRACCIÓN XIV Y 76 FRACCIÓN V Y VII DELOS
LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS EN EL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: El Ayuntamiento de San José del Rincón, sí tiene inventarios generales, de trámite y de concentrac¡ón.

E'V CASO DE RESPUESTA AFIR¡TATIVA A LA PREGUNTA 9.1:
9.2 ¿LOS TNVENTARTOS DE ARCHTVO DE TRAM\TE, CONCENTRACTÓN E HISTÓRICO SON REQUERTDOS POR
EL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA
IjABOR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓ¡'I X OE IA LEY
GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTíCULO 4 FRACCIÓ¡II XI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: El Area Coordinadora de Archivos, no solicita los inventarios de las unidades administrativas, sin embargo
visita a las áreas parala revisión de que estén realizado el registro de expedientes en el formato destinado para tal fin.

9.3 EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA DE LA PREGUNTA 9.2

¿coN QUE FRECUENC/A SON REQUERTDOS rOS TNVENTARTOS DE ARCHTVO DE TRAMTTE POR EL AREA
COORDINADORA DE ARCHIYOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO?
Respuesta: De acuerdo a la respuesta de la pregunta anterior el Area Coordinadora de Archivos, no solicita los

inventarios de las distintas áreas, ya que verifica de forma personal que se utilicen los formatos destinados para tal fin.

9.1 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUNtCtPtO CUENTA CON TNVENTARTO DE SU ACERVO
DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTICULO 31 FRACCIÓN VII DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;
ARTICULO 91 FRACCIÓN VIII DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO
DE MEXICO Y MIJNICIPIOS Y ARTÍCULOS 5S, 59 FRACCIÓN IV Y 60 DE LOS LINEAMIENIOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Este Ayuntamiento cuenta con el inventario del acervo documental que resguarda en el Archivo de
Concentración.

9.5 ¡EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SIJ MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO TOPOGNANCO COMO
LO-INDICA EL ARTICULO 59 FRACCIÓN XI DE IOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Este Ayuntamiento no cuenta con el inventario topográfico del acervo documental que resguarda en el

Archivo de Concentración.

9.6 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUN|C\PIO CUENTA CON INVENTARTOS DE TRANSFERENCIA
PRIMARIA COMO LO INDICAN LOS ARTICULOS 4 FRACCIÓ¡'I IVII, 31 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE
ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XLVIII DE LOS LINEAMIENIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y
CONSERYAC IÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN LIII, 31 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS
y ADMINISTRACIóN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MExtCO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Este Ayuntamiento sí cuenta con inventarios de transferencia primaria de las distintas unidades

administrativas.

EA' CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.6
9.7 ¿coN cuANTos INyENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA CUENTA EL ARCHIVO DE

CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: Este Ayuntamiento cuenta fisicamente con 34 inventarios de transferencia primaria.
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9.8 ¿LOS INVENTARIOS DE IRANSFERENCIAPRIMARIA SONEIAEORADOSPORtOS RESPONSABTESDELOS
ARÓHIVa9 DE TRAMITE coMo Lo INDI)A EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;
ARTICULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE
MExIco Y MUNIC,IPI}S; ARTfcULo 66 FRAC,C,IÓN Xv DE LOS LINEAMIENTOS PARA IA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO Y ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN,
SELECCIÓN Y BAJA DE tOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SER'ES DE TRAMITE CONCLUIDO EA' tOS
ARCHIVOS DEL ESTADO DE MEXICO.
Respuesta: Este instrumento de consulta corresponde a transferencias primarias de años anteriores, por lo que se
desconoce si fueron elaborados por los responsables de los archivos de trámite, sin embargo actualmente se ha dado
esa función a los servidores públicos que tienen este cargo.

9.9 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON TNVENTARTOS DE TRANSFERENCTA
9ECUNDARIA coMo Lo INDI,A EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO
CUARTO FRACCIÓN XLVIII DE LOS LINEAMIENIOS PARA LA ORGANITACIÓN Y CONSERYACIÓN DE LOS
ARCHIVOS Y ART¡CULO X DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Esta dependencia no cuenta con transferencias secundarias, ya que este Ayuntamiento no tiene archivo
histórico, por la vida institucional que tiene.

9.12 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MuNtCtPtO CUENTA CON TNVENTAR OS DE BAJA
DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTICULO
31 FRACCIÓN VI DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS DEt ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 59 FRACCIÓN VII DE LOS LINEAMIENIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Esta dependencia no tiene inventarios de baja documental en virtud de que no se ha realizado una
depuración al archivo de conc¿ntración.

En respuesta a los numerales 9.18, 9.19, 9.20, 9.21,9.22,9.23, se adjuntan en formato pdf los siguientes:
Anexo 5. Formato institucional de inventario de archivo de trámite;
Anexo 6. Formato institucional de inventario de archivo de concentración;
Anexo 7. Formato institucional de inventario de transferencia primaria.

NUMERAL IO
GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL
10.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA CON GUÍA DE ARCHTVO DOCUMENTAL COMO LO tNDtCA EL ARTICULO DECTMO

CUARTO DE tOS LINEAMIENTOS PARA IA ORGANIZACIÓN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: Esta dependencia sí cuenta con Guía Simple de Archivos.

EA' CASO DE RESPUESTA AFIRTAT'VA A LA PREGUNTA IO,1:
10.2 ¿T|ENEN qUBL\CADO EN SU ?ORTAL OF\CIAL LA GU|A DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO tNDtCA EL
ART¡1ULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA?
Respuesta: Sí, la Guía Simple de Archivos esta publicada en el portal del Sistema de lnformación Pública de Oficio
Mexiquense (IPOMEX)

SOLICITO, DE LA MANERA ¡TÁS ATENTA, LA SIGIJIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
1O.g FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL,
Respuesúa.' Como anexo núme¡o 7 se adiunta la Guía Simple de Archivos.

10.4 EL LINK EN DONDE TIENEN PUBLICADA U GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL
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Respuesúa.' anexo numero 8
https:/Ama¿w.saniosedelrincon.oob.rnx/transparencia/hipervinculos/informacion/Eiercicio%202022/1er%20trimestre/Secr
etaria%20del%2OAvuntamiento/Archivo%20Municipal/GU%c3%8dA%20SlMPLE%20DE%20ARCHlVOS.pdf

NUMERALll
luorce oe glcpeorE vrEs ct¡.st F,cADos cou o RESERyADoS

11.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA CON ÍND|CE DE üPEDIENTES CL./,SIFICADOS COMO RESERyADOS COMO

LO INDICA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ART| CULO DECIMO CUARTO DE tOS
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERYAC'ÓN OC ARCHIVOS; ARTÍCULO 102 DE LA

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN P(IBLICA; ARTICULO 126 DE LA

LEY DE IRANSPARENCIA Y ACCESO A IA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE M*ICO Y

MuNtctptos y ARTÍcuLol4 DE ta LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEt
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?

Respuesta: Sf, el comité de Transparencia si tiene un índice de expedientes clasificados.

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 11.1:

11.2 ¿TIENEN qUBL\CADO EL [¡ttOrce DE EXPEDTENTES CLASIFICADOS COMO
RESER,ADOS COMO LO INDICA EL ARTICULO 102 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Respuesfa; lVo.

11.s. ¿CUANTOS CASOS DE CtAStFtCACtÓN DE DOCUMENTACIÓN COMO RESERVADA
TIENE EN SU MUNICIPIO?

Respuesta:2.

11.4 ¿CUANTOS CASOS DE CtAStFtCACtÓN DE DOCUMENTACTÓN COMO CONFTDENCTAL
TIENE SU MUNICIPIO?

Respuesta: Ninguno

SOLICITO, DE LA MANEP(/. MAS ATENTA. EN FORMATO PDF EL SIGUIENTE DATO:

11.5 EL LINK DONDE TIENEN PUBLICADO EL INDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS
COMO RESERYADOS.

Respuesta: No se tiene publicados, sin embargo se hará lo propio ¡ealiza¡ dicha publicación.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 11.1:

11.6 ¿EL óRGANO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO

INCIJRRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE

ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL

NUMERALíí DEL PRESEruIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE A LEY?

Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se han incumplido
parcialmente de estas obligaciones, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se
coordinaran actividades con esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo
de las mismas.

NUMERAL I2

SECRETARh OEI AYUNTAMIENTO
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2173

www.sanjosedelrincon.gob. mx



SAN JOS§ PEL RINCON
2422 - 2424 ,cctotEs

"l0l.l. Aiiodt:l Qtiiircr.rttr)r1.irir).1r. l¿ tirnci.lcion tjr-, L¡lr.ic.r Jrr Lerdo, Capiu:rl clÉl Éstadfl de ft¿1éxico"
CALENDARIO DE CADUC¡DADES
12.1 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MtJNtCtPtO CUENTA CON CALENDARTO DE
CADUCIDADES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓru X DE LOS LINEAMIENTOS
PARA IA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: El archivo de concentración no cuenta con un calendario de caducidades, sin embargo
en el formato de transferencia primaria tiene un apartado de los plazos de conservación para cada
expediente.

E't, CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 12.1:
SOLICITO, DE LA ¡TANERA MAS ATENTA, LA SIGI//IENTE DOCUMENTAC/,ÓN EN FORMATO
PDF:
12.2 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL CALENDARIO DE CADUCIDADES
Respuesta: Se adjunta c¡mo anexo número 9 el formato de transferencia primaria, donde se
especifica claramente el tiempo de resguardo en el archivo de concentración.

NUMERAL 13
ARCHIVOS DETRAMITE
13.1 ¿CON CUANTAS UNTDADES ADMTNTSTRATIVAS CUENTA SU MUNICIP|O?
Respuesta: Este Ayuntamiento cuenta cnn 22 unidades administrativas.

13.2 ¿CON CUANTOS ARCHTVOS DE TRAMTTE CUENTA SU MUNtCtptO?
Respuesta: Este Ayuntamiento cuenta con 37 archivos de trámite.

13.3 ¿CADA ARCHTVO DE TRAMTTE DE SU MUNtCtPtO CUENTA CON UN RESPONSAELE DE
ARCHIVO DE TRAMITE COMO LO INDICA EL ARTICULO 21 SEGUNDO PARRAFO DE I-A LEY
GENERAL DE ARCHIVOS; ART|CULO SD(TO FRACCIÓN 

' 
DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA

ORGANITACIÓru Y COruSTNVACIÓN DE tOS ARCHIVOS; ART|CULO 21 SEGUNDO PARRAFO
DE I-A LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO
Y MUNICIPIOS Y ART|CULO 65 DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Efec{ivamente cada archivo de trámite de este Ayuntamiento cuenta con un
responsable.

13.1 ¿CADA RESPONSABLE DE ARCHTVO DE TRAMTTE DE SU MUNtCtPtO CUENTA CON UN
NOMBRAMIENTO POR ESCR'IO COMO LO INDICAELARTÍCULO 21 SEGUNDO PARRAFO DE
IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTICULO NOVENO PENULTIMO PARRAFO DE tOS
LTNEAMTENTOS qARA LA ORGAN\TAC\ÓN Y CONSERVACTÓN DE tOS ARCHTVOS; ARTICULO
21 SEGUNDO PARRAFO DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y ARTICULO 65 DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ENEt ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Los titulares de las unidades administrativas y coordinaciones designaron mediante
oficio a sus responsables de su archivo de trámite.

13.5 ¿CADA ARCHTVO DE TRAMTTE DE Su MuNtCtPtO CUENTA TNVENTARTO DE ARCHTVO DE
TRAMITE coMo LO INDICA EL ART\CULO 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY
GENERAL DE ARCHIVOS; ART¡CULOS SEXTO FRACCIÓN V, DECIMO TERCERO FRACCIÓN
III, VIGESIMO SEGUNDO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANITACIÓN Y
CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY
DE ARCHIVOS YADM'NISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: En este Ayuntamiento se utiliza el mismo formato de inventario de archivo de trámite.
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13.6 ¿ELT\TULAR DEL Anee COOAONADORA DE ARCHTVOS O EN SU CASO ELT\TTJ|AR DE
IA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE IA I.ABOR DEL AREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS COORDINA IA OPERACIÓ¡I OE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE COMO LO INDICAN
LOS ARTICULOS 4 FRACCIÓN X, ZI PAruEN PARRAFO, 28 FRACCIÓN IX DE IA LEY GENERAL
DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XI, 27 PRIMER PARRAFO, 28 FRACCIÓN IX DE LA
LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y
MUNICIPIOS?
Respuesta: La responsable del Area Coordinadora de Archivos está trabajando en las actividades
archivlsticas, sin embargo los resultados se reflejaran a mediano plazo.

13.7 ¿MED\ANTE CUAL /NSTRUMENTO DEL ARTÍCULO 28 DE tA LEy GENERAL DE
ARCHIVOS, EL TITUIAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O Eru SU CASO Et
NTUUR DE LA UNIDAD ADMINISTMTIVA QUE HACE IA LABOR DEL AAEE COOAONADORA
DE ARCHIVOS COORD'NA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE?
Respueeta: La responsable del Area Coordinadora de Archivos ha implementado capacitaciones
archivlsticas a los responsables de archivos de trámite, de concentración y de conespondencia.

13.8 ¿tOS ARCHTVOS DE TRAM|TE ESIAN REPRESEruTADOS EN EL STSTEMA
tNsTtructoNAL DE ARCHTVOS COMO LO tNDtCA EL ARTÍCULO 21 FRACCTÓtrt I rtaSO O¡ Oe
tA LEy GENERAL DE ARCHTVOS Y ARTÍCULO NOVENO FRACCTÓN il tNCtSO b) DE LOS
LINEAMIENTOS PARA U ORGANITACIÓN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: Los responsables de archivos de trámite, de concentración y de conespondencia, están
debidamente considerados en el sistema institucionalde archivos.

13.9 ¿TODOS rOS RESPONS/qBIES DE ARCHTVOS DE TRAMTTE CUENTAN COru tOS
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y D1PERIENCIA ARCHIVISTICOS
ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO INDICA EL ARTíCULO 30 IILTIMO
PARRAF? DE IA LEY GENEML DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN Ix, NOvENo
Únluo PARRAFa DE tos LINEAMIENTaS PARA IA oRGANITAc,ÓN y coNSERVAoÓN DE
LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 30 ÚINUO PARRAFO DE IA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MIJNIilHAS Y ARTÍCULO
65 DE tOS t INEAMIENTOS PARII LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS Eru Et ESTADO DE
M*tco?
Respuesta: La mayoría de los responsables de archivos de trámite y corespondencia no tienen los
conocimientos st¡ficientes para realizar las actividades archivísticas, sin embargo con las
capacitaciones y orientaciones que se brindan se han ido involucrado un poco más sobre estas
ac{ividades.

13.10 EL NOMBRAMIENTO DE ALGIJN RESPONSAETE DE ARCHIVO DE TRAMITE.
Respuecta: Se adjunta como anoxo número 10, nombramiento del Responsable del Archivo de
Tlámite del área de Desarrollo Económico.

13.11 EL PROGRAMA COMPLETOS EIV tOS QUE EL TITIJIAR DEL AREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS O EN SU CASO Et TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA
IABO R DEL AREA COO RD I NADO RA DE ARCH IVO S APOYA tAS LAEORES DE LOS ARC H I VO S
DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO, E¿ O LOS CUALES DEBEN FORMAR PARTE DEL PROGRAMA
ANIJAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) QUE SE LE ENTREGÓ
AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE IA LEY.
Respuesta: AL respecto se informa que no se cuenta con un programa aprobado por los integrantes
delAyuntamiento, sin embargo se está trabajando para que el próximo ejercicio fiscal se apruebe el
Programa Anual Archivístico.
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NUMERALl4
ARcHwo DE coNcEvtaeció¡t
11.1 ¿SU MUNtCtPtO CUENTA CON ARCHTVO DE CONCENTRAC/Óru COUO LO tNDtCA EL
ealÍcuto gT pawgN PARRAFO DE A LEY GENERAL DE ARCHIVaS; ARTÍaUL¡ 31 PRIMER
pÁnanro DE I-A LEY DE ARaHIVaS Y ADMINISTRAcIÓ¡'I oe oocUMENTos DEL ESTADa DE
u*tco y MuNtctptos v nnrfcuto 6a DE Los LtNEAMtEvros qARA LA eourusrnecó¡u
DE DaaUMENIOS EN EL ESTADA OC UEXICOZ
Respuesta: Al respecto se informa que este Ayuntamiento sí cuenta con archivo de concentración.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMAT'VA A LA PREGUNTA 14.1:
11.2 ¿ELARCHTVO DE CONCENTRACTÓ¡II Ot SU UUNtCtPtO CUENTA CON UN RESPONSABLE
DE ARcHtvo DE TRAMrTE coMo Lo tNDtcA EL ARTfcuLo 21 SEGUNDo pAnnero DE LA
LEY GENERALDE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO TNNCqÓru I DE LOS LINEAMIENTOS PARA
tA oRGANtzActóN y coNsERvActóN DE Los ARcHtvos; ARTÍcuLo 21 SEGUNDo
pAan*o DE tA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN oz oocuMENTos DEL EsrADo DE
uíxlco Y MUNIaIPIoS Y ARTÍaULo 68 SEGUNDo PARRAFo DE LoS LINEAMIENTaS PARA
tA ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos EN Et EsrADo DE Míxtco?
Respueeta: AL respec{o se informa que este Ayuntamiento sí cuenta con un responsable del
Archivo de Concentración.

14.3 ¿ELRESPONSABLE DE ARCHTVO DE CONCENIQAC/ÓU Oe SU MUN\CIPIO CUENTA CON
uN NoMBRAMIENTo poR EscR ro coMo Lo tNDtcA et enrfcuto 21 SEGUNDo pAaanro
DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO PENIJLTIMO PANANTO DE IOS
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANITACIÓN Y CONSTRYICIÓru DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO
21 SEGUNDI qARRAFa DE tA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos
DEL EsrADo DE Máxtco y MuNtctptos y narlcuto 6a SEGUNDo pAnaero DE Los
LINEAMIENTOS PARA IA ADMINISTANCñ¡,I DE DOCUMENIOS EA/ EL ESTADO OE UEXICOZ
Respuesta: El Responsable del Archivo de Concentración sí tiene nombramiento expedido por la
titular del ejecutivo.

14.1 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUN\CIP|O CUENTA CON TNVENTARTO DE
ARcHtvo DE TRAMrTE coMo Lo tNDtcAN Los ARTfcuLos 19 FRAcctóN tl y 30 FRAcctóN
II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO
FRAaaIÓN III DE Los LINEAMIENToS PARA IA aRGANITACIÓN Y CONSERYACIÓN DE
ARcHtvos y ARTÍcuLos 13 FRAcctóN tt, go FRAcctóN l DE LA LEy DE ARcHtvos y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MIJNICIPIOS?
Respuesta: El archivo de concentración no cuenta con inventarios de archivo de trámite, únicamente
inventarios de transferencia primaria.

11.5 ¿ELT|TULAR DEL Anen COORONADORA DE ARCHTVOS O EN SU CASO ELTTTULAR DE
tA úNIDAD ADMtNtsrRATtvA euE HAaE u LABaR DEL AREA cooRDtNADoRA DE
ARCHIVOS COORDINA IA OPERACIÓN DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO
tNDtcAN Los ARTfcuLos 4 FRAcctóN x, 27 pRtMER qARRAFz, 2a FRAcctóN tx DE tA LEY
GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XI, 27 PRIMER PARRAFO, ZA TANCCñTTI
IX DE LALEY DEARCHIVOSY ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DELESTADO DEMEXICO
Y MUNICIPIOS?
Respuesta: La titular del Area Coordinadora de Archivos ha coordinado algunas actividades
archivísticas del archivo de concentración pero no cuenta con un programa de actividades.

14.6 ¿MED\ANTE CUAL TNSTRUMENTO DEL ARTÍCULO 28 DE tA LEY GENERAL DE
ARCHIVOS, EL TITULAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL
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TITIJIAR DE LA IJNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DELAREACOORDINADORA
DE ARCHIVOS COORD'NA LA OPERACIÓN DELARCHIVO DE CONCENTRACIÓN?
Respuesta: La responsable del Area Coordinadora de Archivos ha implementado capacitac¡ones
archivísticas a los responsables de archivos de trámite, de concentración y de correspondencia.

11.7 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN ESTA REPRESENTADO EN EL STSTEMA
NSnruc,oNAL DE ARCHTVOS COMO LO tNDtCA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN ll INC|SO c) DE
tA LEy GENERAL DE ARCHTVOS Y ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN il tNCtSO c) DE LOS
LINEAMIENTOS PARA IA ORGANIACIÓN Y CONSERVACIÓru OC NACUIVOSZ
Respuesta: Si, en el Sistema lnstitucional de Archivos se encuentra el área de Archivo de
Concentración.

11.8 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHTVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON LOS
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y E)(€IEHENCIA ARCHIVÍSTICOS
ACORDES CON SU RESPOA/SABILIDAD, CAMO LO INDICA EL ARTíCULO 31 IJLTIMO
PARRAF? DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IX, NOVENO
(Itnuo PARRAFI DEtos LINEAMIENTaS PARA LA ORGANzACóN Y COruSERYACIÓN DE
LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 ÚINUO PARRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MTJNICIPIOS Y ARTÍCULO
68 SEGUruDO PARRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS ENEI ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: El responsable del archivo de concentración no tiene los conocimientos suficientes para

realizar las actividades archivísticas, sin embargo con las capacitaciones y orientaciones que se
brindan por parte del Area Coordinadora de Archivos se han realizado algunas actividades
archivísticas en esta área.

14.9 ¿EL RESPONSABTE DEL ARCHTVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO SE
ENCdRGA DE LA SELECCIÓN FINAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DECIMO PRIMERO
FRACCTÓN t' /NCTSO a) DE LOS LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANTZACTÓN v CONS ERVACIÓN
DE ARCHIVOS?
Respuesta: El responsable del archivo de concentración no ha realizado ninguna selección de baja
documental, en virtud de que no se cuenta con el Catálogo de Disposición Documental propio.

14.10 ¿ELRESPONSABLE DEL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUNICIP|O BRTNDA EL
SERVICIO DE PRESTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO INDICA EL ARTICULO DECIMO
?RIMERO FRACCTÓN ilt tNCtSO b) DE LOS LTNEAMTENTOS PARA tA ORGAN\ACIÓN Y
CONSERVACIÓ¡II OC NNCUIVOS Y ARTICULO 71 FRACCIONES II Y XII DE LOS LINEAMIENTOS
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: El responsable del archivo de concentración sí realiza el préstamo de expedientes que

se encuentran bajo el resguardo del archivo de concentración.

11.11 ¿EL RESPOTVSABLE DEL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUNtCtPtO ES
MIEMBRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21

FRACCTóN tt tNCtSO c) DE LA LEY GENERAL DE ARCHTVOS; EL ART\CULO NOVENO
FRACCTÓN t 

'NCTSO 
c) DE LOS LTNEAMTENTOS PARn tA ORGAN\TACTÓN v CONSERVACTÓN

DE ARCHTVOS y ARTÍCULO 21 FRACCTóN tt ,NCTSO c) DE LA LEY DE ARCHTVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: El responsable del archivo de concentración sí es integrante del Sistema lnstitucional

de Archivos de este sujeto obligado.

1 4.1 2 EL NOMBRAMT ENTO DEL RESPONSAB LE DEL ARCH tVO DE CONCENTRACTÓN.
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Respuesta: Adjunto como anexo número ll el nombramiento del Responsable del Archivo de
Concentración.

14.13 EL DOCUMENTO DONDE SE HAGA PATENTE LA EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICA DEL
RESPONSAB LE DEL ARCH IVO DE CONCENTRACI ÓN.
Respuesta: Adjunto como anexo número 12, lista de asistencia de la capacitación de gestión
documental donde se encontró presente el responsable del archivo de concentración.

11.11 EL FORMATO INSTITIJCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRESTAMO DE
EXPEDIENTES EN ELARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.
Respuesta: Adjunto como anexo número 13, vale de préstamo de expedientes en resguardo del

archivo de concentración.

11.15 EL O tOS PROGRAMAS COMPLETOS EN LOS QUE EL TITULAR DEL AREA
COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
QUE HACE LA LABOR DEL AACN COONONADORA DE ARCHIVOS APOYA LAS IABORES DEL
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO, M'SMOS QUE DEBEN FORMAR PARTE
DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) QUE
SE tE ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE IA LEY.
Respuesta: Este Ayuntamiento no cuenta con el Programa Anual de Desanollo Archivistico del año
2022, sin embargo se ha estado trabajando en actividades archivisticas como las capacitaciones y
orientaciones a las distintas áreas.

11.17 ¿EL ÓAAe¡'tO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNtCtPtO
INCURRE EN DESACATO A IA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓ¡'I OE
ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
14 DEL PRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se han incumplido
parcialmente de estas obligaciones, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se
coordinaran actividades con esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo
de las mismas.

NUMERAL 15
ARCHIVO HISTÓRICO
15.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA CON ARCHTVO H|STÓR|CO COMO LO tNDtCA EL ARTICULO 32
PRIMER PARRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 33 PRIMER PARRAFO DE
IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 DE LOS LINEAMIENTOS PARA IA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS Eru Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Esta dependencia no cuenta con Archivo Histórico.

EAI CASO DERESPUESTA NEGANVA A LA PREGUNTA 15.1:
15.17 ¿pOR QUE SU MUNtCtptO NO CUENTA CON ARCHTVO HISTÓR|CO COMO LO
ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: Porque esta dependencia tiene de vida institucional 21 años, por lo tanto aún no puede

hacer una transferencia secundaria, considerando lo establecido en los artículos 32 y 33 de los
Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite
concluido en los Archivos del Estado de México.

15.18 ¿EL ÓnOn¡ttO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MuNtCtPtO
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
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".)();1.' ¡\tio tJt'l (lrtirlectttt'n¿rio tlt'1.¡ f unrl,rcion ilr-. loiuc¿ de L¡,rdo, C.tpit.'l dei tst"ido O" *--,."1ARcHtvÍsrtcA AL No cuMPLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NuttERAL
15 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: Efectivamente Contraloría lntema tiene conocimiento que se cuenta con un archivo
histórico por que el Municipio es de vida institucional corta y consiáerando lo establecido en losartículos 32y 33 de.los-Lineamientos para la valoración, áelección y baja de los documántos,
expedientes y series de trámite concluido en los Archivos dei Estado de M¿x¡co.

NUMERAL 16
PROGRAMA ANUAL DE DESARR OLLO ARCHIVISNCO
16.1 ¿?UENTAN AOTUALMENTE coN EL ?R}GRAMA ANUAL DE DEsARRoLLo
4fc!.!v!9r!9o-(PADA 2022) DE su MuNtctpto coMo Lo tNDtcAN ¿os ¡Árlóü¿ó§'is, z+,25, 26, 28 FRAcclÓN ttt, DEctMo QUtNTo zARRAFI seauuoo oe ros rRANs/roR os DElA LEY GENERAL DE ARcHtvos; ARTlcuLo sExro FRAcctóN ttt DE Los LtNEAMtENTos
zARA LA oRGANtzActóru vcoruseRvActóN DE Los ARcHMós y eñtéutoé'iá,"áil)s, zo
Y 28 FRAcctóN m oe LA LEY DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN De-oocu¡ieuro§ o¡'r
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Este Ayuntamiento no tiene un Plan de Desarrollo Archivístico para el año 2022.

EA' CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 16.1:
16.7 ¿Po.R QUE No }UENTAN AITUALMENTE coN EL zRIGRAMA ANUAL DE DEsARRoLLo
ARCH|VIST\?O (qADA 2022) DE SU MUNtCtptO coMo to esrna[ecE u LEy?
Respuesta: Porque la normatividad archivística general y local, determinanluá eierograra Anual
de Desanollo Archivlstico se deberá aprobar y- publicai durante los primeios 30 díás naturales
correspondiente al ejercicio fiscal del que se trate, y toda vez que el Sistema lnstitucional de Archivos
se instaló el 23 de mayo del año en curso, se está trabájando para la aprobación ¿et pnon
correspondiente al ejercicio fiscal 2023.

16.8 ¿EL Ónanruo DE coNTRoL INTERNI EsrA ENTERADI DE euE su MuNtctpto
tNcuRRE EN DESA0ATo A t-A NoRMATtvtDAD ApLtcABLE vtcENTE e¡t cuesitóñ oeARcHlvÍsrtcA AL No cuMPLtR coN ALGUNI ylo roDo to soucrnDo EN EL Nu¡üERAL
16 DEL PRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desc¡noce el incumplimiento
paLcial de esta obligación, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coórdinarán
actividades con esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigiie el desárrollo de las mismas,
a través de las actividades archivísticas.

NUMERAL 17
PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL
17.1 ¿SU MUNtclPtO OUENTA CoN PROGRAMA DE PRESERVACTóIrI arcrru CIMO LoINDICA EL ARTíCULO TRIGESIMO NOVENO DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA
oRGANtzActóru v coruseRvActóN DE ARcHtvos y ARricuLó zt ineCcfuñ xxiii'oe u
LEY DE TMNSPAREN0IA Y AccEso A LA tNFoRMActóN púBucA DEL EsrADo oz ¡vtehco
Y MUNICIPIOS?
Respuesta: No, este Ayuntamiento no cuenta con un Programa de Preservación Digital.

17.5 ¿PoR QUE su MUNtctPto No IUENTA coN zRIGRAMA DE pREsERVActóN DtGtrAL
COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: El tener una programa de preservación digital para la información que tiene esta
dependencia genera un costo económico, recursos humanos'e insumos informáticos necesarios
para la elaboración y aplicación, motivo por el cual por el cual y derivado de que el área A" ái"rr¡ro
no cuenta con un presupuesto designado y solo con una persona no ha sido posible elaborarlo, sin
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embargo se están contemplado las adecuaciones neoesarias en el proyecto de presupuesto de
egresos para las ac{ividades archivísticas.

17.6 ¿EL Óaa¡¡,to DE coNTRoL INTERNI EsrA ENTERADI DE euE su MuNtctpto
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓru OE
ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/o ToDo Lo SoLIcITADo EN EL NITMERAL
17 DEL PRESEruTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce el incumplimiento de
esta obligaciÓn, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán aciividades con
esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las
actividades archivísticas.

NUNERALlS
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
18.1 ¿SU MUN|C|PIO CUENTA CON PROGRAMA DE SEGURTDAD DE LA INFORMACIó¡'I CO¡vtO
LO INDICA EL ART\CULO QUINCUAGESIMO OCTAV) DE los LINEAMIENT}9 PARA LA
ORGANITACIÓIV Y COruSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta. Sl

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGIINTA 18.1:
18.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓru, DESARROLL? Y PTJESTA EN MAR1HA
DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓX OC SU MUNICIPIO?
Respuesta: Departamento de lnformática, dependiente de la Dirección de Administración

18.3 ¿USTED COMO TITIJLAR DEL AREA DE SISTEMAS Ylo TEcNoLoGIAs DE IA
INFORMACIÓN FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDI9?IPLINARI} DE sU MUNI1IPI1 coMo
LO INDICA EL ARTICULO 50 FRACCIÓU IV OC LA LEY GENERAL DE ARcHIVos Y ARTfcULoil FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRAC,Óru DE DocUMENTos DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesfa; No.

18.6 ¿CUENTA CON PROCESOS DE INFORMACIÓN EN SU MUNI1IPI) QUE EsIEru
TOTALMENTE INFORMATIZADOS EN tOS QUE NO INTERVENGA IA EMISIÓN DE PAPEL o
EN SU CASO QUE SE DISMINUYA AL MAXIMO?
Respuesta: Sí

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGIINTA 18.6:
18.7 ¿coN cuANTos PRocEsos tNFoRMATtzADos )UENTA EN su MuNtctpto?
Respuesta:6

18.8 ¿COMO ASEGURA LA CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN EN tOS PROCESOS
INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTfcULo
CUADRAGESIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOs LINEAMIENTIy PARA IA oRGANITAciÓ¡u v
coN SERVACIÓIU Oe /.ACU \VOS?
Respuesta: Mediante revisiones a los equipos de cómputo, sugiriendo características para la
adquisición de bienes informáticos y restricción a páginas de internet.

18.9 ¿cÓMo MtNtMtzA tos R Escos EN ros pRocEsos tNFoRMATtzADos euE TTENE EN
SU MUNICIPIO COMO SON ATAQUES DE MALWARE, WORMS, IROYAruOS, SPYWARE,
ADWARE, RANSOMWARE, DoxlNG, PtsHtNG, DDos, ETC, coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo
CUADRAGESIMO OCTAVO FRACCIÓN / DE tos LINEAMIENTIS PARA IA oRGAÑEAcióru v
CONSERYAC IÓN DE ARCH IVOS?
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Respuesta: Con la instalación de software ant¡virus, con limitaciones en los accesos a internet, con
la creación de cuentas de usuario limitadas y con recomendaciones a los usuar¡os sobre el buen uso
de los sistemas informáticos.

18.10 ¿COMO MAX|M|ZA LA EFtCtENCtA DE LOS SERyTC/OS QUE TTENE DTSPUESTOS 1ARA
tOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL
ARTÍcuLo cuADRAGEstMo ocrAvo FRAcctóN / DE Los LtNEAMtENTos qARA LA
ORGANIZACIÓru Y COruSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: Con las recomendaciones a los usuarios sobre el buen uso de los bienes informáticos
para mejor funcionamiento.

18.11 ¿TIENE TMPLEMENTADO CONTROTES QUE INCLUYAN pOLfTtCAS, pROCESOS,
PROCEDIMIENTOS ESIRUCTURAS ORGANIZACIONATES Y FUNCIONES DE SOFTWARE Y
HARDWARE COMO LO INDI CA EL ARTÍCULO CUAD RAG ESIMO ocTAVo FRA}?IÓN I I DE tos
LINEAMIENTOS PARA IA ORGANITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: Sí.

SOLICITO, DE LA HANERA MAS ATENTA, LA SIGIIIENTE DaaUMENTAa,ÓN EN F,RMAT,
PDF:
18.12 EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL AÑO 2022.
Respuesta: Adjunto como anexo número 14 las Políticas para el uso y lineamientos de Seguridad
de las Tecnologías de la lnformación de la Administración Municipal de San José del Rincón, México,
para el año2022.

18.11 ¿EL Ónee¡tto DE coNTRoL INTERN? EsrA ENTERAD? DE euE su MuNtctpto
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
CUESTIÓN DE ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR coN ALGUN} Y/o ToDo Lo soLIcITADo EN
EL NUMERAL 18 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce el incumplimiento
parcial de esta obligación, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán
actividades con esta áreapara que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas,
a través de las ac{ividades archivísticas.

NUMERALl9
SEGURIDAD DE DOCUMENTOS ELECTRÓruICOS Y A/P.EUENTES DIGITALES
19.1 ¿SU MUNlclPto cuENTAcoN caMtTE INTERN} coMo Lo tNDtcA ELARTÍcuLo 10 DE
IA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNI1IPI)S Y ARTÍ?UL} 29 DEL
REGLAMENTO DE IA LEY DE GOB,ERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MExIco Y MUNI1IPI19?
Respuesta: Sí, este Ayuntamiento cuenta con un Comité lnterno de Gobierno Digital.

E'V CASO DE RESPUESTA AFIRMAT'VA A LA PREGIJNTA 19.1:
19.2 ¿QUIENES SONLOS INTEGRANTES DEt COMITE INTERNO DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: Este Comité está conformado de la siguiente forma:

- Presidenta del Comité/Presidenta Municipal Constitucional
- Direc{or de Administración/ Secretario Ejecutivo.
- Departamento de lnformática/ Secretario Técnico.
- ContralorlnternoMunicipalA/ocal
- Secretario del Ayuntamiento/ Vocal
- Tesorera Municipal/ Vocal
- Direclor de Desanollo Económico/ Vocal
- Direc{ora de Desarrollo Social/ Vocal
- Director de Obras Públicas y Desarrollo UrbanoA/ocal

SECRETARIA DEL AYUNTAMlENTO
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- Titular de la Unidad de lnformación, Programación y Planeación (UIPPE)A/ocal

19.3 ¿CUAL ES t-A UNTDAD ADMINISTRATIVA DE SU MUNtCtPtO DESTGNADA PARA
ENCARGARSE DEt G OBIERNO DI GITAL?
Respuesta: El área que se encarga de este Comité es la Dirección de Administración.

19.4 ¿SE PRESENTÓ AL SECRETARTO TNTERNO DEL COMTTE TNTERNO EL PROGRAMA DE
TRABAJO DE TECNOLOG/AS DE IA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QIJE PLANEA
EJECUTAR EN EL EJERCICIO FISCAL 2023 COMO LO INDICAN LOS ARTICULOS 15 Y ¿T4

FRACCIÓN XI DE IA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PARA NO CAER EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 78 FRACCIÓN V OE tE LEY DE GO8'ERNO
DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesfa; Sí.

EAI CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.4:
19.5 ¿CUALES SON LOS ELEMENIOS QUE CONTTENE EL PROGRAMA DE TRABAJO DE
TECNOLOGÍAS DELA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN?
Respuesta: Proyectos, Estrategias, Estándares, lnfraestructura de TlCs (lnventarios), Metadatos,
Protección de datos personales.

19.6 ¿QUIEN SE ENCARGA DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALIJACIÓN DEL PROGRAMA
DE TRABAJO DE TECNOLOGÍAS DE I.A INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN COMO LO INDICA
EL ARTÍCULO 37 DE IA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MIJNICIPIOS?
Respuesta: Dirección de Administración

19.7 ¿SU MUNtCtPtO CUMPLE COA/ tOS ESTANDARES DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN INDICADOS EN EL ARTICULO 19 DE IA LEY DE GOBIERNO
DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí.

19.8 TIENE INTEGRADA LA ADMINISTRACIÓN DE IA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
DIGITAL QUE SU MUNICIPIO RECIBE Y GENERA COMO LO INDICA EL ARTICULO 19
FRACCIÓN IX DE IA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE M*ICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí

19.9 ¿SU MUNtCtptO ESII CONSCTENTE DEL RTESGO DE ROBO DE INFORMACIÓN D|G|TAL
(HACKEO)?
Respuesta: Sí

19.1O ¿SU MUNtCtptO HA LLEVADO A CABO LA PLANEACTÓ¡U eN Uererue DE TECNOLOGIAS
DE IA INFORMACIÓN?
Respuesta: Si

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A A PREGUNTA 19.10:
19.11 ¿EN QUE ESTA BASADA U PLANEACTÓN EN MATERIA DE TECNOLOG/AS DE LA
INFORMACIÓN DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: En las necesidades primarias que presenta el mismo municipio.

19.12 ¿SU MUN\CIP\O YA TRANSFORMÓ SU PORTAL INFORMATTVO EN PORTAL
TRANSÁCCIONAL COMO LO INDICAN LOS ARTICULOS 20, 21, 22, 23 Y 25 DE LA LEY DE
GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS PARA NO CAER EN LOS
SUPUESTOS DEL ARTICULO 78 FRACCIÓN I DE IA MISMA LEY?
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Respuesta: No, es un portal informativo, el cual es administrado por la Unidad Administrativa UIPPE,
por lo anterior no me es posible contestar los numerales 19.13 al 19.40

19.41 ¿SU MUNICIPIO LLEVA A CABO EL MANEJO DE tOS DOCUMENTOS ELECTRÓNTCOS
COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS
Y ARTíCULOS Y'GÉS'MO TERCERO, VIGESIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGESIMO
sExTq wGEstMo sEpTtMo, vtcástMo ocTAVo, vtcástMo NovENo, TRtGEstMo,
TRIGESIMO CUARTO, TRIGESIMO QUINTO, TRIGESIM7 sExTo Y TRIGESIM) SEPTIM1 DE
LOS LINEAMIENTOS PARA U ORGANITAC'ÓN YCONSERVACIÓN DE ARCHIVOS;
Respuesta: Este Ayuntamiento no tiene como tal un sistema de gestión de documentos elec{rónicos,
sin embargo se han implementado acciones parala conservación de los documentos electrónicos.

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA I9.4I:
19.42 ¿QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJO DE DOCUMENTOS
ELECTRÓNICOS?
Respuesta: Este sujeto obligado se apoya del Departamento de lnformática para @nooer criterios
más claros sobre los metadatos que pueden ser utilizados en los documentos electrónicos.

r9.4i! ¿HACEN UTTLTZACTÓru Oel SERVICTO DE UNA NUBE PARA EL MANEJO DE ARCHTVOS
ELECTRÓNICOS COMO LO INDICAN LOS ARTICULOS TRIGESIMO PRIMERO Y TRIGESIMO
SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE
ARCHIVOS?
Respuesta: Sí, de la página Web institucional

19.4 ¿EL TTTULAR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS EN CONJUNTO CON EL
TITULAR DEL AREA DE SISTEMAS Y/O TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN INCLUYERON
UN PROGRAMA DE MANEJO DE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA O SIMII.AR EN EL
PROGRAMAANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE
MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTICULOS 16, 24. 25, 28
FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DECIMO
FRACCTÓN r TNC|SO a) YARTÍCULOS 16, 24,25,28 FRACCTÓN ilt DE LA LEy DE ARCHTVOS y
ADMINISTMCIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: No.

SOLICITO, DE LA i'ANERA MAS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
I9.¡T{' EL ACTA DE INSTAIáCIÓN DEL COMITE INTERNO DE SU MUNICIPIO INSTALADO EN
EL AÑO 2022.
Respuesta: Adjunto al presente como anexo número 15, acta del Comité de Gobierno Digital.

I9.46 EL ACTA DEL COMITE INTERNO MEDIANTE EL CUAL APROBÓ EL PROGRAMA DE
TRABAJO DE TECNOLOGIAS DE I.A INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL AÑO 2022.
Respuesta: El Programa de Trabajo no fue aprobado por el Comité, únicamente se presentó.

19.47 PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
DEL AÑO 2022.
Respuesta: Adjunto al presente como anexo número 16.

I9./A EL PROGRAMA COMPLETO DE PRESERVACIÓN DIGITAL DEL AÑO 2022.
Respuesta: No hay Programa de Preservación Digital.

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:
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19.49 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A l-A PREGUNTA 19.41: PREGUNTA: ¿POR QUE
NO LLEVAN A CABO EN SU MUNICIPIO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECiRÓNICoS
COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: Como ya he mencionado no se cuenta con un sistema automatizado en gestión de
documentos electrónicos, toda vez que el hacer o comprar un sistema de esta naturaleza requiere
de una inversión financiera con el que no se cuenta.

19.52 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.44: PREGUNTA: POR QUE EL
TITUIAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVO9 EN coNJUNTo coN EL TITIJLAIR DEL
Anee oe s,sIEMAs Y/o TEcNoLoGlAs DE LA INFaRMAaIÓN ,vo INaLUYERIN UN
PROGRAMA DE MANEJO DE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA O SIMIIAR EN EL PR}GRAMA
ANUAL DE DESARROLLO ARCHIV{STICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRE9IDENTE MIJNI1IPAL
EN EL PRESENTE AÑO COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: Porque para el ejercicio fiscpil2022 no se aprobó el Programa de Desarrollo Archivistico,
sin embargo se considerara para el año 2023.

19.53 ¿EL ÓNOENO DE CONTROL INTERNO ESTA ENTERAD? DE QUE sU MUNI1IPI!
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/o ToDo Lo soLIcITADo EN EL NTIMERAL
19 DEL PRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que el sistema de
seguridad involucra al á¡ea responsable de la coordinación de archivos y al departamento de
informática, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran aclividades con las
áreas involucradas para que en el eiercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas.

NUMERAL20
ARCHIVACIÓN
20.1 ¿EN SU MUNIC|P|O ARCHTVAN SUS DOCUMENTOS PORASUNTO COMO LO tNDtCA EL
ART[cuLo 20 SEGUND? PARRAF} DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTlcuLo ocrAvo
DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIV}S;
ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRA?IÓN DE DocUMENTos DEL EsTADo
DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 54 DE IOS LINEAMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EA/ Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Sí, este Ayuntamiento a través de los archivos de trámite archivan los documentos por
asunto, de forma lógica y cronológicamente.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRIÜATIVA A LA PREGUNTA 20.1:
20.2 ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR CUAL FUE EL
CRITERIO PARA DETERM'NAR ¿OSASUNIOS DE CADA DOCUMENTO?
Respuesta: Si bien es cierto no se cuenta con Cuadro de Clasificación Archivística, este
Ayuntamiento en el año 2019 solicito una Plática lnformativa a la Subdirección de Bibliotecas y
Documentación de la Secretaria de Cultura del Estado de México, quien informo la forma correcta
de archivar, tal como lo establecía la Ley General de Archivos y Lineamientos para la Administración
de Documentos del Estado de México.

20.3 ¿LOS F)4PEflENTES DE SU MUNIC|P|O TTENEN TDENTTFTCADORES TALES COMO
CARATULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES CoMo Lo INDI)A EL ARTÍ)UL1 11
FRACCTÓN Vt DE tA LEY GENERAL DE ARCHTVOS; ¿ARTÍCULOS SEXIO FRACCTÓN Vt,
DECIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA 1RGANITA)IÓN Y corusERyAcIÓN DE
LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN
DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
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Respuesta: Este Ayuntamiento utiliza como medio de identificación de los expedientes la pestaña y
parte frontal del folder, sin embargo, durante el presente mes de oc{ubre se solicitó mediante oficio
al Comité de Transparencia la aprobación de la caratula de identificación de expedientes y otros
formatos, los cuales fueron aprobados el pasado 2g de octubre.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGIINTA 20.3:
20.1 ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARATUIAS Y PESTAÑAS O CEJAS O
MARBETES?
Respuesta: Comité de Transparencia

20.5 ¿QUE PORCENTAJE DE tOS EXPEDIENTES QUE TIENE EA/ SU MUNICIPIO CUENTAN
CON IDENTIFICADORES ENSU CARATUUY CEJAS?
Respuesta: Un porcentaje del 80% de los expedientes de este Ayuntamiento cuentan con la ceja
como medio de identificación.

20.6 LOS FORMATOS INSTITUCIONATES DE CARATULA DE EXPEDIENTES y PESIAÑAs o
CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES.
Respuesta: Se adjunta como anexo número 17, la caratula de identificación de expedientes.

NU¡ÜERAL 21
rRA'VSFERE'V C I A P R I M A RI A
21.1 ¿LOS ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO tAS
IRAruSFERENCIAS PRIMAR,AS DE SUS EXPED,ENTES DE TRAMITE coNcLUIDo coMo Lo
INDICA EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE IA LEY GENERAL DE ARcHIVos Y ARTÍ1UL} 30
FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINI9TRA3IÓN DE DocUMENTos DE¿ EsTADo
DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Durante este año no se han realizado transferencias primarias, sin embargo si se
conooe el procedimiento a seguir pararealizar esta actividad. A pesar de no contar con un calendario
de transferencias primarias, las áreas realizan esta actividad en el último mes de cada año.

EA' CASO DERESPUESTA AFIRTATIVA A LA PREGUNTA 21.1:
21.2 ¿LOS ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU MIJNICIPIO LLEVAN A cABo LA TRAN9FEREN)IA
PRIMARIA MEDIANTE INVENTAHA DE TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DE IA LEY GENERAL DE ARcHIVos; ARTÍIULo o1cluo
TER9ER9 FRAcclÓN ttt tNctso b) DE Los LtNEAMrENros ?ARA LA oRGANtzActóN y
CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 FRA?,IÓN III DE LA LEY DE ARcHIVos Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTAD2 DE MExIco Y MUNIcIPIos yARrlcutos
59 FRACCIÓN IV, 60 Y 66 FRACC/ONES II Y VII DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ENEL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Uno de los requisitos para poder aceptar en el archivo de concentración los expedientes
de las distintas unidades administrativas es que realicen el inventario de transferencia primaria,
formato que si se tiene elaborado por este Ayuntamiento.

21.3 ¿LOS ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO ANIES DE ENVIAR SU
IRANSFERENCIA PRIMARIA APLICAN LA SELECCIÓ¡II PNCU¡IIN{R coMo Lo INDI,AN Los
ARTíCULOS 19, 20, 21, 22 Y 23 DE LOS LINEAMIENTOS PARA IA VALORACIÓ¡1, SCTCCAÓru
Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, ilPEDIENIES Y SER/ES DE TRAMITE coNcLUIDo EN Los
ARCHIVOS DEL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Efectivamente, para poder aceptar la transferencia primaria se les hace de conocimiento
a los responsable de los archivos de trámite que se debe de realizar una depuración preliminar.
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21.4 ¿LOS ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO SEÑALAN LOS PLAZOS DE
CONSERVACIÓru OE SUS EXPEDIENTES EN EL INVENTARI} DE TRAN9FEREN?IA PRIMARIA
COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 27 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN,
SELECCIÓN Y BAJA DE tOS DOCIJMENTOS, ilPEDIENTES Y SER'ES DE TRAMITE
CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Efedivamente, en el formato que está elaborado para tal fin, tiene el apartado para los
plazos de conservación.

21.5 ¿COMO ASEGURA QUE tOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE NO
,NGRESEN FXPEDENTES CIAS'F'CADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES EN
IRANSFERENCIA PRIMARIA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO INDICA EL
ARTICULO 14 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VAL1RA3IÓ¡1, sercccñN Y BAJA DE Los
DOCUMENTOS, EXPEDIENIES YSER'ES DE TRAMITE CONCLUIDO EA/LOS ARCHIVOS DEL
ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Una vez que el área interesada ingrese su oficio para la transferencia primaria, se
solicita a la Unidad de Transparencia el fndice de expedientes clasificados para descartar que alguno
este bajo este carácter.

21.6 ¿ELTITUIAR DELAREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS tNCLUyÓ UN ?ROGRAMA DE
IRANSFERENCIA PRIMAR'A EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO
2022 Q IJ E P RE S ENTÓ AL P RE S I D E NT E M U N I CI PAL Eru Et PRESEN TE AÑ O C O M O LO I N D I CA N
LOS ARTÍCULOS rO 24, 25, 2S FRACCTÓN ilt DE LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTICULOS
sExTo FMCCTÓN ttt, DECTMO FRACCTÓN t tNCtSO a) y ARTÍCULOS rO 24,25, 28 FRACCTÓN
III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS DEI ESTADO DE MEXICO
Y MUNICIPIOS?
Respuesta: No, en virtud de que el Sistema lnstitucional de Archivos se integró hasta el 23 de mayo
del año en curso y el PADA se tiene que aprobar en los primero 30 días naturales del ejercicio a que
se refiera, sin embargo para el ejercicio fiscal2023 se está elaborando el PADA.

21.7 ¿SOL\CITA A LOS RESPOTSABIES DE LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE DE SU MUNtCtptO
QUE EN I.AS IRANSFERENC'AS PRIMARIAS SE INCLIJYA LA DIGITALITACIÓN DE tOS
DOCIJMENTOS QUE SE 

'A/GRESAN 
AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA

PRIMARIA?
Respuesta: No, la transferencia primaria se solicita únicamente en soporte fisico.

21.8 ¿SOLIC|TA A LOS RESPONSAELES DE LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE DE SU MUNtCtptO
QUE tOS EXPEDIENTES QUE /A/GRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN
IRANSFERENCIA PRIMARIA YA 

'A/GRESEru 
CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO

G EN ERAL DE CLASI FI CACI Ó N ARCH IVÍ STI CA?
Respuesta: No, porque no contamos con Cuadro General de Clasificación Archivística.

21.9 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.
Respuesta: Adjunto al presente como anexo número 18, formato de inventario de transferencia
primaria.

21.10 EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARIA.
Respuesta: Adjunto al presente como anéxo número 19, Procedimiento de transferencia primaria,
de acuerdo al Manual de Procedimientos.

21.11 ¿pOR QUE rOS ARCHTVOS DE TRAMTTE DE SU MUNtCtPtO NO LLEVAN A CABO LAS
TRANSFEREA/CIAS PRIMARIAS DE SUS EXPED'ENIES DE TRAMITE CONCLUIDO COMO LO
ESTABLECE IA LEY?
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Respuesta: Como ya lo he mencionado, las áreas de este sujeto obligado realizan esta actividad en
el último mes de cada año, sin embargo se considerará esta actividad para el PADA del ejercicio
2023.

21.12. ¿EL Ónan¡rto DE coNTRoL INTERN} EsrA ENTERAD} DE euE su MuNtctpto
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓ¡II OC
ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/o ToDo Lo soLIcITADo EN EL NTIMERAL
21 DEL PRESEruTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta. No, hasta el momento la Contraloria lntema Municipal desconoce si se han realizado
transferencias primarias, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán
actividades con esta áreapara que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas,
a través de las auditorias archivísticas.

NU¡TERAL22
TRANS FERENCIA SECU N DARI A
22.1 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO LLEVA A CABO
TRANSFEREruCIAS SECUNDARIAS COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN X Y 59
DE I-A LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XLVIII DE Los
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS;
ARTíCULOS 31 FRACCIÓN X Y 5 DE IA LEY DE ARcHIVos Y ADMINI9TRA?IÓN DE
DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MIJNICIPIOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN LXVIII,
53 FRACCIÓN VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRA?IÓN DE DocUMENIos EN
EL ESTADO DE M*ICO?
Respuesta: No, en virtud de que este sujeto obligado tiene 21 años de vida institucional, aún no
cuenta con los años que deben considerarse para la transferencia secundaria, esto de acuerdo a los
artículos 32 y 33 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos,
expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México.

E'V CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 22.1:
22.8 ¿PoR QUE EL ARcHlvo DE coNcENTRActóN DE su MuNtctpto No LLEVA A cABo
IRA'VSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: En virtud de que este sujeto obligado tiene 2'l años de vida institucional, aún no cuenta
con los años que deben considerarse para la transferencia secundaria, tal como lo establecen los
artículos 32 y 33 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos,
expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México.

22.9 ¿EL ÓNO¡NO DE CONTROL INTERNO ESTA ENTERAD, DE QUE sU MUNI1IPI,
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓru oe
ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
22 DEL PRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloria lnterna tiene conocimiento que se no cuenta con un archivo histórico por
la vida institucional corta y considerando lo establecido en los articulos 32 y 33 de los Lineamientos
para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en
los Archivos del Estado de México, en este sentido No se está incumpliendo a la Ley.

NUTTERAL 23
DIGITALIz/.CIÓN
23.1 ¿EN LOS ARCHTVOS MUNTCTPALES SE LLEVA A CABO LA DlGtTALtzACtóN DE
DOCUMENTOS COMO LO INDICA EL ARTICULO 11 FRACCIÓN X OC LA LEY GENERAL DE
ARCHTVOS; ART¡CULOS TRIGESIMO CIJARTO, TRIGESIMO QUINTO, CUADRAGESTMO
PRIMERO, CUADRAGE,S'MO SEGUNDq CUADRAGESIMO TERCERO, CUADRAGESIMO
CUARTO, CUADRAGESIMO QUINTO Y NOVENO DE tOS TRANS'IOR'OS DE tOS
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LINEAMIENTOS PARA IA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE Los ARcHIyos y
ART\CULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LINEAMIENT}9 PARA LA ADMINI9TRA)IÓN DE
DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Las unidades administrativas real¡zan una digitalización de los documentos recibidos en
cada área, al igual se hace una digitalización de documentos más relevantes de cada área para el
acto entrega-recepción, a pesar de que se realiza esta actividad no cuenta con un Programa de
Digitalización.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 23.1:
23.2 ¿LOS ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A cABo LA DIGITALILA)IÓN
DE SUS EXPEDIENTES?
Respuesta: Sl, solo para cuando se realiza el aclo entrega recepción o para los oficios recibidos.

23.3 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE STJ MUNICIPIO LLEVA A CABO LA
DIGITALIZACIÓ¡TI OC SU ACERVO DOCUMENTAL?
Respuesta: No, el archivo de concentración no realiza la digitalización de los archivos bajo su
resguardo.

23.1 ¿EL ARcHlvo HtsrÓRtco LLEVA A cABo LA DtctrALtzActóN DE su AcERVo
DOCUMENTAL?
Respuesta: No contamos con archivo histórico, por lo tanto no es posible atender su pregunta.

23.5 ¿EL TITULAR DEL AREA COORDINADORA DE AR?HIV}S IN1LUYÓ UN PR}GRAMA DE
DIGITALIZACIÓ¡II OE DOCUMENTOS EN EL PROGRAMA ANTJAL DE DESARROLLO
ARCHIVISTICO 2022 QUE PRESEruTÓ AL PRESIDENTE MUNI1IPAL EN EL PRESENIE AÑo
COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE
ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DECIMO FRA}?IÓN, /ruc,so a) Y ARTÍcULos
16, 24,25,28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCH'YOS Y ADMINISTRACIÓN DE.DOCUMENTOS
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Este sujeto obligado no tiene un Plan de Programa para el ejercicio fiscal 2022, sin
embargo se harán las acciones correspondientes para considerarlo dentro del PADA para el año
2023.

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGIIIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
23,6 EL PROGRAMA COMPLETO DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2022.
Respuesta: No se tiene un programa de digitalización.

E'V CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 23.1:
23.7 ¿POR QUE Eru tOS ARCHTVOS MUNTCIPALES NO SE LLEVA A CABO LA DtGtTALtZACtóN
DE DOCUMENTOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: El tener con un programa de digitalización requiere de insumos informáticos como lo
son una computadora, escáner de alta calidad, un almacenamiento seguro para este tipo de soporte,
lo cual genera un gasto económico con el que no se cuenta.

2it.8 ¿EL Óneetuo DE coNTRoL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MuNtCtptO
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
ARCHIV|STICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
23 DEL PRESEruIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría lnterna tiene desconoce que no se cuenta con un programa de
digitalización, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán actividades con
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esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las
auditorias archivísticas

NUMERAL2l
SELECC/IÓN FINAL
21.1 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPI) LLEVA A cABo IA sELEccIÓN
FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU ACERVO DOCUMENTAL COMO LO
INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACC,ONES VI, Y Ix Y 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVIS;
ARTÍcuLo DEctMo PRIMERI FRAcctóN tti tNctso a) DE Los LtNEAMtENTos 2ARA LA
ORGANITACIÓru YCOruSERVACIÓN DE LOS ARcHIVos.Y ARTfcULos 91 FRAccIoNEs VI, Y
IX Y 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS DE LA LEY DE ARCHIVOS YADM'ru'STRACIÓN
DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: hasta el momento no se ha realizado una selección final.

EA' CASO DERESPUESTA NEGATIVA A IA PREGUNTA 24.1:
24.10 ¿POR QUE EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE sU MIJNIzIPII No LLEzA A cABo
tA sELEcctÓru nNx DE LA DocuMENTActóN euE IBRA EN su AcERVo DII:JMENTAL
COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: Esta actividad archivistica es una de las ac{ividades que requiere de contar con el
Catálogo de Disposición Documental(propio), así como haber instalado el Grupo lnterdisciplinario,
siendo que no se cuenta con ninguno de los dos requerimientos, por lo tanto no es posible efectuar
una selección final ya que podemos afectar el patrimonio documental de este Ayuntamiento.

24.11 ¿EL ÓNEEruO DE CONTROL INTERNO ESTA ENTERADI DE QUE sU MUNI¡IPII
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN C'JESTIÓ¡,I OC
ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUN7 Ylo ToDo Lo soLIcITADo EN EL NIIMERAL
24 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría lnterna tiene desconoce si se ha realizado una selección final, sin
embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán actividades con esta área para que
en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias
archivísticas

NUMERAL2s
ADM INISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRA¡ü/,TE
25.1 ¿EL TITULAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS LLEVA A CABO LA
COORDINACIÓru OT tES ECNWDADES DE LOS ARcHIyos DE TRAMITE coMo Lo INDI1A EL
ARTIaUL¡ 2e FRAaaIÓN Ix DE LA LEY GENERAL DE ARcHIVos; nnrfcuto za rnIééñx Ix
DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTjS DEL EsTADo DE MExIcoY MIJNICIPIOS Y ARTICULO 50 FRACCIÓIII ru DE tos LINEAMIENTIS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ENEL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Sí, se han coordinado actividades archivísticas con los responsables de los archivos de
trámite, sin embargo se reconoce que aún falta muchos trabajos por realizar.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 25.1:
25.2 ¿CON CUANTOS ARCHTVOS DE TRAMTTE CUENTA SU MUNtCtptO?
Respuesta:37

25.3 ¿LOS RESPONSABLES DE tOS ARCHIVOS DE TRAMITE CUENTAN CON
NoMBRAMIENTo PoR EscR/ro coMo Lo tNDlcA EL ARTfcULo 2t FRAcctóN tt tNctso b) y
PENtJLTtMo PARRAFa DEL MtsMo ARTfcuLo DE tA LEy GENERAL DE ARcHtvos; EL
ARTÍcuLo NovENo FRAcctóN tt tNctso b) pENúLTtMo ?ARRAF} DEL MtsMo ARTÍc'uLo
DE LOS LINEAMIENTOS PARÁ LA ORGANIZACIÓN Y CO,VSERyACIÓN DE ARCHIV}S;
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ARTÍcuLo 21 FRAcctóN tt tNctso b) y pENULTtMo zARRAFI DEi MtsMo ARTÍcuLo DE LA
LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTc,S DEt EsTADo DE M*Ico Y
MUNICIPIOS Y ARTICULO 65 DE LOS LINEAMIENTII PARA LA ADMINIsrnecIÓÑ oe
DOCUMENTOS E'VEL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Sí, cada titular de las distintas unidades administrativas, así como coordinadores
nombraron mediante oficio a su responsable del archivo de trámite a su cargo.

25.4 ¿LOS RESPONSABTES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE EsrIru cAPAcITADos EN
ARCHIVÍSTICA COMO LO INDICA EL ART\CULO 30 ÚLTIMI PARRAFI DE LA LEY GENERAL
DE ARCHIVOS; EL ARTICULO SEXTO FRACCIÓN x DE ¿os LINEAMIENTII PARA LA
oRGANtzAclÓru v corusERVActóN DE ARcHtvos y Er ARTlcuLo go tiLTtMo pAannro ot
LA LEY DE ARCHIVOS YADM,N,STRACIÓN DE DOCIJMENToS DEt ESTADI DE M*Ico Y
MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí, elArea Coordinadora de Archivos ha impartido capacitación paralaorganización de
los archivos, asl como por medio de la Dirección de Servicios Documentales se recibieron varias
webinars para la organización, clasificación del archivo de trámite.

25.5 ¿EL TITUIAR DEL AREA COORDINADORA DE ARcHIVos IN1LUYÓ UN PR}GRAMA DE
ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRAMITE O IIMILAR EN EL PRIGRAMA AN:JAL DE
DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PREIIDENTE MUNIzIPAL EN EL
PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULos 16, 24, 25,2s FRAaIIÓN III D;E u tzv
GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXIO FRACCIÓN III Y DEcIMo FRAI:IÓN,,Nc/so
A) DE LOS LINEAMIENTOS PARA IA ORGANIZACIÓN Y CONSERyAcIÓN DE ARcHIVos Y
ARTfcuLos 10, 24,2s, 2a Fp¡ccóN ttt DE LA LEy DE ARcHtvos v noui¡,tisinÁótOñ oe
DOCUMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y MIJNICIPIOS?
Respuesta: No, toda vez que para este ejercicio fiscal no se aprobó el Programa de Desarrollo
Archivístico, sin embargo si se implementaron actividades para la administración de los archivos.

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGIJIENTE D,aUTÜENTA9IÓN EN F,RMAT,
PDF:
25.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE ATENCIÓN A tOS ARC HIVos DE TRAMITE DEL AÑo 2022.
Respuesta: No se cuenta con un programa para la administración de archivos de trámite.

E'V CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 25.1:
25.8 ¿EL Ónae¡uo DE coNTRoL INTERNI EsrA ENTERADI DE eug su MuNtctpto
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓ¡I OC
ARCHIVISTICA AL NO CUMPuR CON ALGUNO Y/o ToDo Lo soLIcITADo EN EL NUMERAL
25 DEL PRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría lntema tiene desconoce si se ha realizado las actividades archivísticas de
este punto, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán actividades con esta
área para que en el ejercicío de sus funciones vigile el desanollo de las mismas, a través de las
auditorias archivísticas

NU¡üERAL26
cAPACtTACt Ó ¡t /.ACU tVf SnCe
26.1 ¿EN SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO IA CAPACITACIÓN ARCHIVÍITIaA coMo Lo
INDICAN LOS ARTÍCULOS 99, 101 FRACCIÓIU I OE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;
ARTÍcuLo sExro FRAcctóN x DE Los LtNEAMtENTos zARA u onéÁ¡rttztcií¡u v
COruSERYACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTI CULOS 94, Y 96 FRACCIÓN
II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIoS DEt EsTADo DE MExIco
Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí, se han implementado capacitaciones a los responsables de archivo de trámite.
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E'V CASO DERESPUESTA AFIRTíATIVA A LA PREGIINTA 26.1:
26.2 ¿EL TtrutAR oet Anee cooRDtNADoRA DE ARcHtvos tNctuvó uN ?R}GRAMA DE
CAPACITACIÓ¡I ENCUIVISTICA EN EL PROGRAMA ANUAL DE DEsARRoLLo ARcHlvfsnco
2022 (PADA 2022) QUE paeseNrÓ AL PRESIDENTE MUNIaIPAL EN EL pRrserure ¡Ño
coMo Lo lNDlcAN tos earlcutos 16, 24, 2s, 20 FRAcctoNEs,r/ y vtt DE LA LEy GENERAL
DE ARcHtvos; ARTlcuLos sExro rnecc/óu utv o1ctuo rnecaóru t Nctso a) DE Los
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN v co¡'IsenvnaÓN DE AR:HIVIS; ARTÍiULos 16,
24,25, 28 rnecc/ó¡rt ttt DE tA LEY DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActó¡'t oe ocicuwENTos DEL
EsrADo oe u*rco Y MuNtctPtos v enrÍcuto 42 FRAcctó¡u v DE tos LtNEAMtENTos
qARA t-A ADMtNtsrRActóN oe oocuuENTos EN EL EsrADo oe ¡l1xtcol
Respuesta: No, en virtud de que este año no se aprobó el Programa de Desanollo Archivístico por
que el Sistema lnstitucional de Archivos se instaló hasta el 23 de mayo del año en curso, sin embargo
se contemplara para el PADA para el ejercicio fiscal 2023.

26.3 ¿QUIEN EI-4,BORA EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍ9TI,A EN sU MIJNI)IPI1?
Respuesta: No se cuenta con un programa de capacitación archivística, pero es una atribución del
titular del área coordinadora de archivos.

26.4 ¿SABE USTED LA DIFERENCIA ENTRE ASESOR/A TECNICA AR?HIVÍSTI,A Y
CAPACITACI Ó N ARCH IVÍ STI CA?
Respuesta: Sí, el primer término conesponde a la guía que se da a una persona para realizar una
actividad, el segundo término concierne al conocimiento que una persona impulsa en un todo
estructurado.

26.5 ¿QUIEN BRINDA L4S ASESORIAS TECNICAS A LOS ARCHIVC,9 DE TRAMITE DE sU
MUNICIPIO?
Respuesta: La Titular del Area Coordinadora de Archivos y el Archivo del Estado de México a través
de su página oficial ofrece asesorías archivísticas.

26.6 ¿QUIEN IMPARTE tOS CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA EN SU MUNI1IPI)?
Respuesta: La Titular delArea Coordinadora de Archivos.

26.7 ¿LA PERSoTA O PERSOTAS QUE TMPARTEN LA cAPActTACtóN ARCHtvÍsTtcA EN sU
MUNICIPIO ESTAN AVAI-ADAS PARA IMPARTIR CAPA)ITA1IÓN ARcHIVfsTIcA PoR I-A
COMISIÓN DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DocIJMENTos DEL EsTADo DE MExIco?
Respuesta: No.

26.8 ¿CUANTOS TPOS DE CURSOS DE ARCHTVÍST|CA IMqARTEN EN SU MUNtCtptO?
Respuesta: Hasta el momento se han impartido solo dos tipos de capacitaciones.

26.9 ¿CUALES SON tOS CURSOS DE ARCHIVISTICA QUE SE IM?ARTEN Eru SU MUNtCtptO?
Respuesta: El primero corresponde a Gestión Documental y el segundo a Transferencia Primaria.

26.10 ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSOruAS QUE TIENEN CONTEMPIADO CAPACITAR EN
ARCHIVISTICA EN EL AÑO 2022 EN SU MUNICIPIO?
Respuesta:37.

26.11 ¿HA OTORGADO CAPACTTACTÓ¡,I enCUtVÍSTtCA A rOS RESPONSAETES DE rOS
ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES COMO LO INDICAN LOS
ARTíCULOS 31 FRACCIÓN X, 44 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE IRANSPAREN}IA Y
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ACCESO A LA INFORMACIÓN P|IBL\CA; ARTICULOS 74 FRACCTÓN t, 99, 101 FRACCTÓN tt DE
IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sl

26.12 ¿IMPARIEN CURSOS DE FORMA PRESENCTAT EN SU MUNtCtPtO?
Respuesta: Sí.

26.13 ¿IMPARIEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECTR ONLTNE EN SU MUN|CIPIO?
Respuesta: No.

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGITIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
26.15 EL PROGRAMA COMPLETO DE CAPACITACIÓN ARCHIVISTICA DEL AÑO 2022.
Respuesta: No se cuenta con un programa de capacitaciones.

26.16 IAS L'STAS DE AS'STEruCA FIRMADAS DE IRES CURSOS DE CAPACITACIÓN
ARCHIV\STICA DIFERENTES IMPARI'DOS A LAS IJNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU
MUNICIPIO EN ELAÑO 2022.
Respuesta: Adjunto al presente lista de asistencia de los dos cursos impartidos como anexos con
números 20y 21.

26.17 LAS L'SIAS DE AS'SIENCIA FIRMADAS DE TRES CURSOS DE CAPACITACIÓN EN
MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DAIOS PERSO'VAIES A I.AS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO QUE SE
HAYAN IMPARTIDO EN ELAÑO 2022.
Respuesta: Se hace de su conocimiento que estas capacitaciones han sido de manera remota, por
las medidas sanitarias, derivado de lo anterior no se cuenta con una lista de asistencia, sin embargo
se adjunta a la presente como anexo número 22 oficios por medio del cual se notificó a cr,da área
sobre dichas capacitaciones.

EA' CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 26.1:
26.19 ¿EL ÓnAeNO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MuNtCtPtO
INCURRE EN DESACATO A IA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CIJESTIÓ¡'I OZ
ARCHIVÍSTICA AL NO CIJMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
26 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría lnterna tiene desconoce si se han desarrollado o implementado las
actividades de este punto, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán
actividades con esta áreapara que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas,
a través de las auditorias archivísticas

NUMERAL2T
PRESTA¡TO DE DOCUMENTOS
27.1 ¿LLEVAN A CABO EL PRESTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACTÓN DE LOS
ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO
LO INDICAN LOS ART¡CULOS 3I FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE
ARCHTVOS; ARTÍCULO DECTMO qRIMERO FRACCTÓN ilt tNCtSO b) DE LOS LTNEAMIENTOS
PARA IA ORGANITAC'ÓN YCONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ART¡CULOS 3I FRIACCIÓN II, 33
FRACCIÓN II DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 47 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCIJMENTAS EN EL ESTADO DE MEXICO?

ffi"
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Respuesta: Si se realiza el préstamo y consulta de documentación del archivo de concentración,
aclarando que no se cuenta con un archivo histórico.

EA' CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 27.1:
27.2 ¿SU MUNtCtptO CUENTA CON PROGRAMA PARA EL PRESTAMO DE DOCUMENTOS EN
ELARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?
Respuesta: No, no se cuenta con un programa de préstamo de documentos.

27.3 ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRESTAMO DE DOCUMENTOS EN EI ARCHIVO DE
CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: El Responsable delArchivo de Concentración.

27.1 ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRESTAMO DE DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO HISTÓRICO
DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: No aplica, por no contar con un archivo histórico.

27.5 ¿QUIEN ESTABLECE LAS POLITICAS PARA EL PRESTAMO DE DOCUMENTOS?
Respuesta: Solo se basa en lo establecido en los artículos 31 fracción ll de la Ley General de
Archivos, 31 ftacción ll de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México
y Municipios y 47 f¡aq)ón lll de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado
de México.

SOLICITO, DE A MANERA MAS ATENTA, LA SrcU|EjNTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
27.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE PRESTAMO DOCUMENTAL DEL AÑO 2022.
Respuesta: No se tiene un programa de préstamo documental.

27.7 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRESTAMO DE DOCUMENTACIÓN DEL
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO.
Respuesta: Adjunto al presente como anexo número 23 el formato de vale de préstamo de
documentos.

27.8 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRESTAMO DE DOCUMENTACIÓN DEL
ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO.
Respuesta: No se tiene archivo histórico, por lo tanto se cuenta con un formato de vale de préstamo

de documentos de esta naturaleza.

NUMERAL 28
DIFUSIÓN
28.1 ¿EN SU MUNtCtptO SE LLEVA A CABO LA DIFUS!ÓN DE LOS DOCUMENTOS H'SIÓR/COS
COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 40 FRACC'OruES 1 II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO FRACCIÓN 

'Y 
/ruC'SO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ORGANIZACIÓN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS; ARTICULO 40 FRACCIONES 1 IIY VI DE
IA LEY DE ARCHIVOS YADM'N'STRACIÓN DE DOCUMENIOS DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNtCtptOS y ARTÍCULO 42 FRACCTóN V DE LOS LTNEAMTENTOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ENEt ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: No.

E'V CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 28.1:
28.9 ¿pOR QUE EN SU MUNtCtptO rVO SE IEVA A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS
H'SIÓR'COS COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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Respuesta: Por los años de vida institucional de esta Dependencia, los documentos que tienen el
valor secundario por nacimiento en posesión de este sujeto obligado, aun no pueden ser difundidos
como cultura institucional.

28.10 ¿EL ÓAOENO DE CONTROL INTERNO ESTA ENTERAD} DE QUE sU MUNI1IPI,
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO YlO TODO LO SOLICITADO EN
EL NUMERAL 28 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloria lntema desconoce si se han desarrollado o implementado las actividades
de este punto, sin embargo, No se está incuniendo en responsabilidad, ya que los documentos con
valores secundarios en posesión de este sujeto obligado que pueden ser difundidos aún están en la
etapa semi-ac{iva, donde solo pueden ser prestados o consultados con supervisión del responsable
del archivo de concentración.

NUMERAL29
SEGURIDAD E'V ¿OS ARCHIVOS
29.1 ¿LLEVAN A CABO LA SUPERV|SIÓN DE LA SEGURTDAD FÍSICA DE LOS ARCHTVOS COMO
LO INDICA EL ARTICULO 60 FRACC'ONES I Y II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;
ARTICULO QUINCUAGESIMO OCTAVO FRACCIÓN , DE tos LINEAMIENT}9 PARA IA
ORGANITAC'ÓN YCONSERVACIÓN DE ARCHIVOSY ARTÍCULO 60 FRACC'ONES I Y II DE LA
LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEI ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí.

E'V CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 29.1:
29.2 ¿EL T|TIJ|AR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS tNCLUyÓ UN qROGRAMA DE
SEGURIDAD EA/ tOS ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO EN EL PROGRAMA ANUAL DE
DESARROTLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESEruTÓ AL PRESIDENTE MIJNICIPAL EIV ESIE
Año coMo Lo tNDtcAN Los ARTfcuLos lo 24, 25, 2a FRAcctoNEs ttt y vtt DE t-A LEy
GENERAL DE ARCHTVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCTÓN ilt, DECTMO FRACCTÓN t tNCtSO a)
DE ¿OS LINEAMIENTOS PAM LA ORGANIZACIÓN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS;
ART¡CULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE AR?HIV}S Y ADMINISTRA?IÓN DE
DOCUMENTOSDET ESIADO DEMEXICOY MUNICIPIOSYART\CULO 42FRACCIÓN V DE LOS
LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: No se tiene un programa de seguridad de los archivos, sin embargo se tiene
contemplado para el Programa de Desanollo Archivístico para el año 2023.

29.3 ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE tOS ARCHIVOS F/S'COS DE SU
MUNICIPIO?
Respuesta: El Titular del Area Coordinadora de Archivos en conjunto con los Responsables de los
archivos de trámite.

29.4 ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGIJRIDAD DE tOS ARCHIVOS DIGITALES DE SU
MUNICIPIO?
Respuesta: El Titular del departamento de informática.

29.5 ¿COMO GARANTTZAN tA SEGURTDAD DE rOS ARCHTVOS FTSTCOS QUE SE
ENCUENTRAN EN IOS ACERYOS DOCUMENTATES DE LOS ARCHIYOS DE TRAMITE,
CONCENTRACI ÓN E HI STÓRICO?
Respuesta: Se les ha informado y revisado a los Responsables de los Archivos de Trámite y de
Concentración que los archivos deben almacenarse en cajas de archivos y en espacios secos, con
ventilación para evitar daños o deterioro.
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29.6 ¿COMO GARANTIZAN lA SEGURTDAD DE LOS ARCHIVOS DIGITALES QUE SE
ENCIJENTRAA/ EN ¿OS ACERYOS DOCIJMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE,
CONCENTRACI ÓN E HI STÓRICO?
Respuesta: El responsable del departamento de informática realiza la revisión de los equipos de
cómputo, instala antiv¡rus y sug¡ere utilizar otro medio de almacenamiento independiente al equipo
de cómputo para los archivos.

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, A SIGTJIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORTTATO
PDF:
29.7 EL PROGRAMA COMPLETO DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO DEL
AÑO 2022.
Respuesta: No se cuenta con un programa.

EA' CASO DERESPUESTA NEGAT'VA A LA PREGUNTA 29.1:
29.9 ¿EL Ónae¡rtO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNtCtPtO
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓTTI OC
ARCHIV\STICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUTERAL
29 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría interna municipal desconoce si se ha cumplido con este punto, sin
embargo, se coordinarán actividades con esta área en beneficio de este sujeto obligado para que en
el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias archivísticas.

NUMERALSO
REG'SIRO NACIONAL DE ARCHIVOS
30.1 ¿LLEVARON A CABO EL REG,SIRO NACIONAL DE ARCHTVOS 2022 DE SU MUNtCtPtO
COMÓ LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 11 FRACCIÓN |V,78,79, 80 Y 81 DE I.A LEY GENERAL
DE ARCHIVOS?
Respuesta: Sí.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMAT'VA A LA PREGUNTA 30.1:
30.2 ¿QU|EN SE ENCARG Ó Oru LLENADO DEr REGTSTRO NACTONAL DE ARCHTVOS 2022 DE
SU MUNICIPIO?
Respuesta: La Responsable del Area Coordinadora de Archivos.

30.3 ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACTONAL DE
ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: La Responsable del Area Coordinadora de Archivos.

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGITIENTE DOCITMENTACIÓN EN FORMATO
PDF
gO.4 EL REG'SIRO NACIONAL DE ARCHIVOS DEL AÑO 2022 DE SU MUNICIPIO.
Respuesta: Como anexo número 24 se adjunta la constancia expedida por el Registro Nacional de
Archivos.

NUMERALSl
ENTREGA.RECEPCIÓN DE ARCHIVOS
31.1 ¿tA ENTREGA-RECE?C!ÓN 2022 DE ARCH'yOS POR CAMBTO DE ADMINISTRACIÓN SE
LLEVÓ A CABO COMO LO INDICAN LOS ARTICULOS 10 PARRAFO SEGUA'DO Y 17 DE IA LEY
GENERAL DE ARCHTVOS; ART¡CULOS 10 PARRAFO SEGUNDO Y 17 DE tA LEY DE ARCHTVOS

Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MIJNICIPIOS Y
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ARTÍCULOS 9, 47 FRACCIÓN XIIIDE tOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS ENEL ESTADO DE MEXCA?
Respuesúa.' Si, la Contraloría lntema Municipal partic¡po en el acto de Entrega-Recepción de
conformidad al artículo 6 de los Lineamientos que norman la Entrega-Recepción de los
Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de
México, enunciando que los Servidores Públicos que concluyeron su empleo, cargo o comisión,
deberán garantizar la entrega de los archivos a quien lo sustituya, debiendo estar organizados y
descritos de conformidad con los lnstrumentos de Control y Consulta Archivísticos que identif¡quen
la función que les dio origen en los términos de esta Ley.

E'V CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 31.1:
31.2 ¿QUE INSTRUMENTOS DE CONTROT Y CONSUTTA ARCHIVÍSNCA SE ENTREGAROru EA'

EL ACTO DE ENTREGA. RECEPCIÓN 2022 DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE,
CONCENTRACIÓN E HI STÓRICO?
Respuesta: De conformidad al capítulo I de las disposiciones generales, artículo 2, en su fracción l,
ll y lll, se enuncian las actas implementadas para la actuación en materia de la Entrega-Recepción
del pasado mes de enero del ejercicio 2022, henamientas que integran en el cuerpo de las mismas
un listado detallado de la documental (archivos), que se entregan en el acto, así mismo se
referencian en el Sistema (CREG) implementado para celebrar el acto, como se enuncia en el

artículo 30 de los Lineamientos que norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus
Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México.

31.3 ¿EL T\TU|AR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA QUE REALITABA I.AS 

'J4BORE 
S DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

DE IA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR ENIREGÓ ru NNCUIVO MUNICIPAL COMO LO
ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: Sí, a través del acta de entrega-recepción de la Secretaría del Ayuntamiento, en el

apartado Osfer-80 Otros, se manifestó "Se deja lnventario General delArchivo Municipal".

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGIJIENTE DOCITMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
31.8 EL ACTA DE FUS'ÓN YlO EXTINCIÓN, SEGIIN SEA Et CASO, DE UNA UNIDAD
ADMINISTRATIVA QUE YA NO CONTINUE EN LA PRESENIE ADMINISTRACIÓN CON
RESPECIO A IA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN EN DONDE SE 

'ruD'QUE 
EL DESTINO DE LOS

EXPEDIENTES DE A UNIDAD ADMINISTRATIVA FUSIONADA O XTNTA.
Respueeta: Durante la presente administración no se fusiono/extinguió alguna Unidad
Administrativa, por lo que no estoy en posibilidad de poder enviar el acta relacionado a este punto.

31.9 EL NIJMERO TOTAL DE EXPEDIENTES QUE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE IA
ANTERIOR ADMINISTRACIÓN DEJÓ EN SUS ARCHIVOS DE TRAMITE EN LA ENTREGA.
RECEPCTÓN 2022.
Respuesta: se desconoce la cantidad exacta.

NUMERALS2
DO C II IT ENT AC/l Ó N C AS I F I C ADA
32.1 ¿HAN OTORGADO CAqAC\TAC\ÓN A tOS RESPONSABLES DE tOS ARCHIVOS DE
TRAMITE DE SU MUNICIPIO EN EL CORRECTO MANEJO DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS
COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31

FRACCIÓN X, 44 FRACCIÓN VI DE IA LEY GENERAT DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMAC]óN púBLtCA; ARTÍCULOS 74 FRACCTóN,, 99 Y 101 FRACCTÓN tt DE LA LEY
GENERAL DE ARCHTVOS Y ARTÍCULO 71 FRACCTÓN I DE LA LEY DE ARCHTVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE M*ICO Y MUNICIPIOS?
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Respuesta: Sí, se ha otorgado capac¡taciones a los servidores públicos sobre el procedimiento

de clasificación de información.

32.2 ¿CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON
I NFORMACIÓTI CUES ACEDA COMO RESERVADA Y CO NFI DENCIAL?
Respuesta: Una, la Unidad Administrativa de Secretaría delAyuntamiento.

32.3 ¿COMO ASEGURA LA PROTECCTÓN Y EL RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN
CLASIFICADA COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL EN LOS ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU
MUNICIPIO?
Respuesta: Una vez que el Comité de Transparencia aprueba la propuesta de clasificación de
información como reservado o confidencial la Unidad Administrativa con apoyo del servidor público
habilitado pública la versión publica del documento, siendo el área solicitante de la clasificación de
la información la responsable directa del resguardo y protección

32.1 ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUN\CIPIO
CUENTA CON ÜPED'ENIES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?
Respuesfa; l\lo

32.5 ¿EL ARCHTVO DE TRAMTTE DEL ARCHTVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNtCtPtO
CUENTA CON EXPEDIENIES CL/'SFrcADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?
Respuesta; IVo

32.6 ¿ELACERVO DOCUMENTALDELARCHTVO HISTÓRICO DE StJ MIJN\CIPIO CUENTACON
EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?
Respuesfa; No contamos con Archivo Histórico.

32.7 ¿EL ARCHTVO DE TRAMTTE DEL ARCHTVO HISTÓRICO DE SU MUN|CIPIO CUENTA CON
EXPEDIENTES CLASI FI CADOS COMO RESERVADO S Y/O CONFI DENCIALES?
Respuesta.' No contamos con Archivo Histórico.

32.8 ¿COMO ASEGURA QUE tOS RESPONSABLES DE LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE NO
,NGRESEN EXPEDIENTES CIASIFICADOS COMO RESERYADOS Y/O CONFIDENCIALES AL
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN IRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL
ARTÍCULO 20 DE LOS LINEAMIENIOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN V AE,A DE tOS
DOCUMENTOS, EXPEDIENIES Y SER/ES DE TRAMITE CONCLUIDO EN tOS ARCHIVOS DEL
ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Una vez que la unidad administrativa interesada solicita ¡ealiza¡ la transferencia primaria

de sus documentos, el responsable del archivo de concentración requiere mediante oficio al
responsable de la Unidad de Transparencia el fndice de expedientes clasificados como reservados
o confidenciales, en caso de no aparecer en el índice se reciben en caso contrario se le comenta al
Responsable del Archivo de Trámite que no se puede enviar con el carácter de reservado o
confidencial.

E'V CASO DE RESPUESTAS NEGATIYAS A TAS S'GU'EA'IES PREGUIVIAS;
32.12 ¿EL ónAeNO DE CONTROL TNTERNA ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNIC\P|O
INCUR_RE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
AR3HIVISTI9A AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
32 DEL PRESEA'TE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloria interna municipal desconoce si se cumplió total o parcialmente este
punto, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán actividades con esta área

ffi
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para que en el ejerc¡c¡o de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias
archivísticas.

NUMERALS3
D O C U M EN T AC'Ó'V S,,V'ES T RADA
33.1 ¿EN Et TRAruSCURSO DEL AÑO 2022 HAN TENTDO CASOS DE DOCUMENTACIÓN
S'N'ESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRIJCCIÓN NO AUTORIZADA YA

SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, EN LOS ARCHIYOS DE
TRAMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO?
Respuesta.'I\lo

NUT'ERAL 34
CONTROL DE ARCHIVOS
34.1 ¿EL ónAnNO NTERNO DE CONTROL VIG|LA EL ESTRICTO CUMPLTMTENTO DE LA

NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA Y LLEVA A CABO
eÚolionIes ADMINIyTRATIuAy A Los ARCHIyOS DE TRAMITE, CONCENTRACIÓN E
HISTÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL
DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINISTRACIóN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO
106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EA/ EL ESTADO

DE MEXICO?
Respuesta: Se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en esta Contraloría

lntema Municipal y no se encontró expediente alguno que contenga una auditoria administrativa a
los archivos como lo establece el artlculo 'l2pánafo segundo de la Ley General de Archivos, motivo
por el cual se presume que en los últimos años no se ha realizado una auditoria administrativa a los

archivos.
No obstante para el último trimestre del ejercicio fiscal 2022, se consideró implementar una revisión

administrativa a los archivos y así con ello dar debido cumplimiento al artículo 12 pánafo segundo

de la Ley General de Archivos, por lo tanto la Contraloría lntema municipal si vigila el cumplimiento
de la normatividad aplicable vigente en cuestión de archivistica.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 34.1:
34.2 ¿EN EL ?ROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO TNTERNO DE CONTROL DEL

AÑo2022 sE 1)NTEMPLARoN IJAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS DE
inluie, coNcENTRAcIÓN E HIITÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 12 PARRAFO

SEGUNDo DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ART\CULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA

LEY DE ARcHIvos Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE M1OCO Y

MUNICIPIOS?
Respuesta: Una vez que sea revisado el programa operativo anual de la Contraloría lnterna

Municipal del ejercicio 2022, se identifica que no se contempló auditorias administrativas a los

archivós de trá-mite, concentración e histórico, sin embargo se realizó una programación de

revisión para el úlümo trimestre del ejercicio 2022, además estará nuevamente programado para

el ejercicio 2023

34.3 ¿CUANTAS ALJD|TOR|AS ADM|NISTRALyAS HAN LLEVADO A CABO A tOS ARCHIVoS
DE TKAMITE DE SU MUNICIPIO EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?
Respuesta: Se programó una revisión administrativa para el último trimestre a los archivos de

trámite, concentración e histórico para el ejercicio 2022, (una revisión).

34.4 ¿CUANTAS /A/SPECCTONES YlO REVISTONES HAN LLEVADO A CABO A tOS ARCHTVOS

DE T-RAMITE DE SU MUNICIPIO CON EL OBJETIVO DE VIGIAR EL ESIR'CIO CUMPLIMIENTO
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DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIV|STICA EN LO QUE VA

DEL AÑO 2022?
Respuesta: Se programó una inspección y/o revisión a los archivos de trámite del municipio en
materia de archivística contemplada para el último trimestre del ejercicio 2022, (una revisión).

34.5 ¿HA LLEVADO A CABO TNSPECCTONES Y/O REy,S'ONES ASf COMO AUDTTORIAS
ADMIÑISTRATIVAS EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO PARA VIGILAR
EL ESTRICTO C'JMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN
DE ARCHIVISTICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?
Respuesta: Sl, está contemplada la revisión para los meses de noviembre y diciembre del ejercicio
2022.

31.6 ¿HA LLEVADO A CABO INS?ECC|ONES Y/O REy,S'ONES ASÍ COMO AUDTTORTAS

ADMIÑISTRATIVAS EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO PARA VIGII,4.R EL
ESIR'CIO CUMPLIMIENTO DE IA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
ARCHIVÍSTICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?
Respuesta: está contemplada para los meses de noviembre y diciembre del ejercicio 2022.

34.7 ¿EL ónae¡ttO DE CONTROL INTERNO FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO

COM-O LO INDICA EL ARTÍCULO W FRACCIÓN VI DE I.A LEY GENERAL DE ARCHIYOS Y
ARTICULO 50 FRACCIÓN VI DE I.A LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: No, sin embargo para el ejercicio 2023 está contemplado conformar el un Grupo

lnterdisciplinario que coadyuve en el análisis de los proccsos y procedimientos institucionales que

dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de

colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el

establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición
documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie

documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental.

34.8 ¿EL óAAe¡tO TNTERNO DE CONTROL ESTA REPRESENTADO EN EL STSTEMA

INSTIIUCIONAL DE ARCHIVOS A TRAYES DE SUS ARCHIVOS DE TRAMITE COMO LO INDICA
EL ARTÍcuLo 21 FRAcctóN tt tNctso b) DE LA LEY GENERAL DE ARcHtvos; ARTlc.uLo
ñóiepo FRAcctóN tt tNctso b) DE Los urueeutEruros zARA LA oRGANtzActór't v
CONSERVACTó¡'I Oe ARCHTVOS Y ARTÍCULA 21 FRACCTÓN r, ,NC,SO b) DE LA LEY DE
ARcHIVos Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí, la Contraloria lnterna Municipal, ha designado y/o nombrado a través de oficio

MSJR/AQT/CIM1565I2O22, de fecha 03 de mayo del presente año, a personal adscrito a esta

Contralorla lntema Municipal, como responsable del archivo de trámite, lo anterior en seguimiento

del articulo 21 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y

Municipios.

E'V CASO DERESPUESTAS NEGATIVAS A IAS S'GU'EA'IES PREGUIVTAS;
g4.1 1 EN CASO DE RESPUESIA NEGATIVA A LA PREG UNTA 34.7 : PREGIINTA: ¿PO R QUE EL

ÓAAN¡'IO DE CONTROL INTERNO NO FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO

COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: Porque aún no se conforma el Grupo lnterdisciplinario, no obstante se tiene

contemplado instalarse en el año 2023.

34.13 coN FUNDAMENTO EN EL ART\CULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE

ARCHTVOS; ARTICULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHTVOS Y

NO¡VI,¡I1§r_NECIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO
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106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS EN EL ESTADO
DE MEXICO Y ARTICULOS 77 Y 78 DE IA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE
MilIco Y MUNIC,IPI}S sEsoL,c,TA DE LA MANERAMAS ATENTAALTITTJLAR DELÓRGANO
INTERNO DE CONTROL IA REVISIÓN OT tAS RESPUESTAS EMITIDAS EN LOS NUMERALES
1.13,2.5, 3.5,4.5,5.8,6.14,7.10,8.11,9.25, 10.6, 11.7, 12.4, 13.4, 14.17,15.18, 16.8, 17.6,18.14,
19.53, 20.8, 21.12,22.9, 23.8, 24.11, 25.8, 26.19, 27.10, 28.10, 29.9, 30.6, 31.11, 32.12 y 33.9 DEL
PRESENTE DOCUMENTO,
Respuesta: 1.13, relacionada con la pregunta 1.1- se cuenta con Area Coordinadora de Archivos,
sí; 2.5. relacionada e,on la pregunta 2.1, se cuenta con Sistema lnstitucional de Archivos, (sí); 3.5,

relacionado con la pregunta 3.1, Grupo lnterdisciplinario (no);4.5, relacionado con la pregunta 4.1,

Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental, la Contraloria lntema Municipal no
tiene conocimiento de que no se cuenta con un sistema, sin embargo es importante resaltar que para

la ejeorción de las adividades archivísticas programadas deben contar con un presupuesto

económico conespondiente al año posterior, el cual hasta el momento no ha sido aprobado ya que

se están haciendo las adecuaciones pertinentes para considerar la ejecución de las actividades
archivisticas, por lo anterior se remitirá la recomendación correspondiente al área responsable; 5.8,

relacionado con la pregunta 5.1 Comité de Transparencia, si, se cuenta con un Comité de
Transparencia del que es integrante; 6.14, relacionado con la pregunta 6.1 Comité de Selección

Documental, la Contraloría lntema Municipal no tiene conocimiento de que no se ha instalado el

Comité de Selección Documental, sin embargo se remitirá la recomendación correspondiente al área
responsable; 7.10, relacionado con la pregunta 7.1 Cuadro General de Clasificación Archivística, No

se cuenta con este instrumento de control archivístico porque se requiere de un análisis previo para

su elaboración, además de recursos humanos, materiales, lo que nos lleva a la designación de
presupuesto económico, sin embargo se remitirá la recomendación correspondiente al área
iesponsable; 8.11, relacionado con la pregunta 8.1 Catálogo de Disposición Documental,

efectivamente la Contraloría lnterna Municipal no tiene conocimiento de que no se ha elaborado el
Catálogo de Disposición Documental, sin embargo es importante resaltar que para la ejecuciÓn de
las actividades archivísticas programadas deben contar con un presupuesto económico, el cual hasta

el momento no ha sido aprobado ya gue se están haciendo las adecuaciones pertinentes para

considerar la ejecución de las actividades archivísticas, por lo que se remitirá la recomendación
correspondienté al área responsable; 9.25, relacionado c¡n la pregunta 9.1 inventarios de archivo
de trámite, de e¡ncentración e histórico, este Ayuntamiento de San José del Rincón, sí tiene
inventarios generales, de tÉmite y de concentración; 10.6, relacionado con la pregunta 10.1 guía de

archivo documental, la Contraloría lnterna confirma la existencia de la guía simple de archivos; 11.7,

relacionado con la pregunla 11.1 índice de expedientes clasificados como reservados, sí se conoce
que se cuenta con un índice de expedientes clasificados; 12.4, relacionado con la pregunta 't2.1

calendario de caducidades, la Contraloría lnterna Municipal conoce que el archivo de concentración
no cuenta con un calendario de caducidades, sin embargo en el formato de transferencia primaria

tiene un apartado de los plazos de conservación para cada expediente; 13.4, relacionado con la
pregunta 13.1 archivos de trámite, está Contraloría lnterna Municipal, tiene conocimiento de que el

Áyuntamiento cuenta an 22 unidades administrativas, quienes desig.naron mediante oficio a sus

responsables de su archivo de trámite; 14.17, relacionado con la pregunta 14.1, se tiene
conocimiento de que elAyuntamiento tiene un Archivo Municipal (Concentración); 15.18, relacionado

con la pregunta 15.1. Archivo Histórico, se conoce que este Ayuntamiento por la vida institucional
que poseel2l años), aún no puede hacer una transferencia secundaria, considerando lo establecido
en los artículos 32 y 33 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos,

expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México); 16.8, relacionado

con la pregunta 16.1 Programa Anual Archivislic.o2O22; al respecto está Contraloría desconoce si

se cuenta-con un Programa en materia archivística, sin embargo se remitirá la recomendación

correspondiente al área responsable y se considerara dentro del programa de au-ditorías las

actividades archivísticas entre ellas la ejecución del PADA para el ejercicio fiscal 2023; 17.6,

relacionado con la pregunta 17.1 Programa de Preservación Digital, esta Contraloría lnterna
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desconoce si este ayuntam¡ento cuenta con un programa de preservación digital, sin embargo se
remit¡rá la recomendac¡ón c¡nespondiente al átea responsable; 18.14, Tecnologías de la
lnformación, relacionado con la pregunta 18.1 seguridad de la información, efectivamente este
Ayuntamiento si cuenta con un programa de seguridad; 19.53, relacionado con el numeral 19.
Ságuridad de documentos electrónicos y expedientes digitales, el Órgano de Control lnterno,
conocerá a través de una revisión las deficiencias que se tienen con las actividades archivísticas, en
virtud de que el área no cuenta con suficientes recursos económicos para contar con todos los
sistemas tecnológicos de seguridad que se necesitan para la conservación de los archivos y a su
defecto se remitirá la recomendación correspondiente a fin de implementar estos criterios en cada
una de las unidades administrativas de acuerdo al presupuesto como sujeto; 20.8, relacionado con
la pregunta 20.1 , efectivamente este ayuntamiento a través de los archivos de trámite realizan dicha
por asunto, de forma lógica y cronológicamenle;21.12, relacionado con la pregunta 21.1.
Transferencia primaria, esta Contraloría lnterna desconoce si durante este año se han realizado
transferencias primarias, sin embargo si se conoce el procedimiento a seguir para realizar esta
ac{ividad, así mismo se remitirá la recomendación conespondiente al área responsable para ser
considerada como una actividad más para el Programa Anual de Desanollo Archivistico para el
ejercicio fiscal 2023; 22.9, relacionado con la pregunta 22.1. Transferencia secundaria, el Organo de
Control lnterno, conoce que este Ayuntamiento aún no cuenta con los años que deben considerarse
para la transferencia secundaria, esto de acuerdo a los artículos 32 y 33 de los Lineamientos para

la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los
archivos del estado de México; 23.8, relacionado con la pregunta 23.1. Digitalización, donde la
respuesta fue que este Ayuntamiento no cuenta con un programa de digitalización formal, sin
embargo, las unidades administrativas realizan una digitalización de los documentos recibidos en
cada área, al igual se hace una digitalización de documentos más relevantes de cada área para el
Acto Entrega-Recepción, por lo tanto, está la Contraloría lnterna remitirá la recomendación
correspondienle;24.11, relacionado con la pregunla 24.1 . selección final, la ContralorÍa lnterna
desconoce si se ha realizado una selección final, sin embargo, exhortara al área responsable para
que de cumplimiento lo requerido por la normatividad archivística; 25.8, relacionado con la pregunta

24.1. administración de archivos de trámite, el Órgano de Control lnterno, conooe que no se cuenta
con suficientes recursos económicos para contar con todos los sistemas tecnolfuicos de seguridad
que se necesitan para la conservación de los archivos, sin embargo, en aras de colaborar se remitirá
la recomendación correspondiente al área responsable; 26.19, relacionado con la pregunta 26.1.

capacitación archivistica, el Órgano de Control lnterno, conoce gue se han otorgado distintas
capacitaciones en materia archivística, sin embargo, sabedor de que la clasificación, organización
de los documentos es de suma importancia, exhortara al área responsable para que en medida de
lo posible se ejecuten dichas actividades. 27.10, relacionado con la pregunta 27.1. préstamo de
documentos, sí, se realiza el préstamo y consulta de documentación del archivo de concentración,
aclarando que no se cuenta con un archivo histórico; 28.10, relacionado con la pregunta 28.1.

difusión, está Contraloría lnterna Municipal, conoce que no se está incuniendo en responsabilidad,
ya que los documentos con valores secundarios en posesión de este sujeto obligado que pueden

ier dffundidos aún están en la etapa semi-activa, donde solo pueden ser prestados o consultados

con supervisión del responsable del archivo de concentración; 29.9, relacionado con la pregunta

29.1. seguridad en los archivos, está Contraloria lnterna Municipal, desconoce si existe un programa

de seguiidad de archivos, sin embargo, se exhortará al área responsable de su cumplimiento; 30.6,

relacionado con la pregunta 30.1 registró nacional de archivos, está Contraloría lnterna desconoce
si ha hecho tal actividad, por lo tanto exhortara al área responsable; 3l.ll Relacionado con el

numeral 31 , correspondiente a la Entrega-Recepción, en este sentido este Órgano de Control lnterno
conoce sobre el acto entrega recepción del año 2022; 32,12 relacionado con la pregunta 32

documentación clasificada, el Órgano de Control lnterno si tiene conocimiento sobre la clasificación

de información por ser integrante del Comité de Transparencia, sin embargo exhortara a los

responsables de las áreas de Transparencia y Archivos a c¡ordinar actividades para dar

cumplimiento a la normatividad archivística y de transparencia, en beneficio de nuestra dependencia;
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33.9 relacionado con la pregunta 33. documentación siniestrada, esta Contraloría lnterna desconoce
si se ha presentando un hecho de esta naturaleza, sin embargo, exhortara a todas las áreas del
Ayuntamiento a dar aviso a esta área en caso de suscitarse alguno. Así mismo este Órgano de
Control lntemo hace de conocimiento al solicitante que se ac{úa como vigilante de las obligaciones
de las áreas administrativas, motivo por el cual exhortara a las áreas competentes en materia
archivística cumpla con las obligaciones que las normas en la materia contemplen, así mismo se
hace de conocimiento que estas aclividades son sin duda importantes para el acceso y fácil
localización de los documentos, sin embargo requieren de un análisis minucioso previo a su
elaboración que conlleva a contar con elementos suficientes como lo son los estrudurales,
financieros y recursos humanos, por lo tanto se actuara en medida de lo posible siempre
considerando beneficiar al Ayuntamiento.

SOLICITO, DE LA TANERA NAS ATENTA, LA SIGITIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
31.11CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PIJBLICA DEL ESTADO DE M*ICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO
1 DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 2 DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA
ORGANITACIÓru Y COruSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ART\CULO 1 DE IA LEY DE ARCHIVOS
Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS EN LOS
CUALES SE INDICA QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN OZ
ARCHIVÍSTICA Y TRANSPARENCIA PARA EL ESTADO DE MEXICO ES DE ORDEN PUBLICO E
,NIERES GENERAL, SE SOLICITA DE LA MANERA MAS ATENTA AL TITIJLAR DEL ÓRGANO
DE CONTROL INTERNO SE INFORME AL ENTE SOLICITANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO
¿JAS ACC'ONES, Et DESARROLLO Y LA CONCLUS/ÓN DE IODOS Y CADA UNO DE tOS
CASOS EN tOS QUE SU MUNICIPIO HAYA INCUMPLIDO CON LO DISPUESIO POR LA
NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVOS Y DE TRANSPARENCIA.
LO ANTERIOR COMO PARTE DEL SEGUIMIENTO QUE EL ENTE SOLICITANTE TIENE
DERECHO DE EJERCER EN EL MARCO DE IA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DATOS
PÚBLICOS DEL PRESENIE DOCUMENTO BAJO EL AMPARO DE LAS LEYES DE
IRANSPARENCIA APLICAB¿ES Y'GEAITES PARA SU MUNICIPIO.

Respuesta: Se adjunta como anexo número 25, Acta del Comité de Transparencia donde se
confirma la inexistencia parcial de la información solicitada.

Sin otro particular por el momento, agradezco antqñano la atencirin que se sirva dar al presente.

rcpez
AMIENTO

C.c.p.- Archivo

A
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,
ACTA DE LA GUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
A D M ¡ N ISTRA C'ON 2022.2024.

En San José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas del día catorce de
noviembre de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas del Palacio Municipal, sito en
calle Guadalupe Victoria No.12 Esquina con Josefa Ortiz de Domínguez San José del
RincÓn Centro; los C.C. Adolfo lturbe Díaz, Titular del Despacho de la Unidad de
Transparencia Municipal; Lic. Martín Cruz López Secretario del Ayuntamiento y Lic.
Román Hernández Reyes, Contralor Municipal, se llevó a cabo la Cuarta Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por
los artfculos 45, 46, 47,49 Fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de México y Municipios, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación, revisión y en su caso confirmación de la inexistencia de información
en materia archivfstica derivado de la solicitud de información número
00141/JOSERIN/!P/2022, recibida a través det Sistema SAIMEX.

4. Presentación, revisión y en su caso confirmación de la inexistencia de información
en materia Archivlstica derivado de la solicitud de información número
00142/JosERlN/tP/2022, recibida a través det sistema sAtMEX.

5. Presentación y aprobación de los Formatos de Consulta Archivísticos que se
utilizaran en el área de correspondencia (oficialfa de partes), archivo de
concentración (Municipal) y Archivos de Tramite del Ayuntamiento de San José del
RincÓn, siendo los siguientes: Fichas de Control de Correspondencia; Control de
Correspondencia de salida; Caratula de ldentificación de Expedientes; inventario de
Archivo en Tramite; vale de Préstamo de Documentación e lnventario de
Transferencia Primaria.

6. Clausura de la Sesión.

Para dar inicio al desahogo del primer punto del orden del día el C. Adolfo lturbe DÍaz,
Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia Municipal y presidente del
Comité de Transparencia, pasa lista e informa que existe quorum legal para llevar a cabo
lá presente Sesión.

\i tir\,I
\\:\'7
\\'i¡)'

\t\.i.,

lqii

\i,

.4*"-"
s

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José det Rincón Centro, Méx.712 124 2og1

www.sanjosedelri ncon. gob. mx



,. l
L
\''
1 "§.
/r'. 1".\,
,4'i,. r

xu'qo6'u03u Ulopasolues.ir,\n /r

L607, yZL ZrL'x?vt'ortuac ugsutu lap gsor uES ,oggog dc ,zL etJolcl^ adnlBpeno eltec
VISN:IUVdSNVUI 3O OVC]t Nn

ti+,¡itN*§!4r{sel5¡:1..:a:-.r.tfqjr.fif *{

sapeptL\ce sel opueiloJJesap operse ell oJuotwelunltv arss osec alse u3 .sol»pueuu
Á souewnq 'sopualew sosJncal op uoJonbal enb ,sotJoJuc Á sopolgw ,soluotw6,acoJd
'secultod op e¡sendwoc 'opeJnJcnJJSe Opol un uos sec4slutqcJe sapep/'4ce sBJ

:so&llow se¡uetnf.rs so¡tod elue¡eduoc eetg ¡e rcd opercue| eq os ou oluelp! ugpewroJut
e¡ ofueqwe u¡s 'o\e[ns aisa op u9rce6t¡qo eun so epe]ntps ugpewhlut e¡ enb ep :r¿sed
P olsS 'eperlsoluls ugpeluowncoo 'ee A ugtsry¡g 'gz 'pulJ ugr,caps .v¿ ,ugoezr¡e1r6rq
'ez 'euepunces epuarclsue4 'zz 'pllblQ ugpeNesaJd ep ewefiot¿ .lL ,ocls!^rtlclv
oiloJJesao ap lenuv ued 'g L 'ocuglstH o^ltlcJv 'g t, 'pluawncoo ugtctsods¡q ep obo¡gpg .g
'eclJsl^lt,lcJv ugpealselc op oJpenS .l ,pJuo¿uncoo ugtccolos op ?llwo, .g ,pluowncoo
ugtlsog Á soatquy ap uglceJlslulwpv ap eule;s/si 'p 'opeu¡¡d¡cspJeJul odntg .e :ugpewrolut
eyetnats el uoc elueno as ou enb oluerutcouoc ns ap Joceq o¡tued ow ,ouJalul

loJluoc ap ouefug 'elue¡earnbe o ec\?wlolut ap eoJV 'so^rlcJv op eJopeupJooc eorv p
u?pueJe uo 'osJno uo oae pp oJqnlco ap 6L eLlcq uo oJuoruelunrty ¡ep elJeJeJcos elso uo
eplqlcar ZZqZ1¿1/NNSSO1/LrL00 orow1u pn¡r4os el uo opuenbat o¡ep pnyl^ u3,

'ueleges es ugtoenutluoc e enb ugtcuau ue o¡und lap sontloul sol
e¡cue.ledsue.,¡l ap ?lluoC ¡ep se¡ue:6alur sol e.reuodxa e:ed '.¡euolsas 'soldlclunyy Á oclxgyl¡
op opelsl lap ugr3eurolul el e osa33v,( ercua.¡edsuBJl ap Áa1 e¡ep o¿L ,( ¡¡ ugrccer¡ 69¡
'lllx 

^ 
ll ugrcce{ 6t '61 'ercua¡edsueJl ap lejauoe ,iel elep 6el, 'll ugrcseJl ggf ,ll ugpceJl

vv'61solncJue sol ue peprulJoluoc ep eoue:edsueJr op ?ilujoc le glrctlos ,o¡uerure¡unÁy

lap ouetarceg 'zadg1 znr3 ulyeru .cll 
le rod opeuOrs ¿¿OZtLOLNSIIOV/UISI{ orerunu

otcllo oluetpau osJnc uo oue lop erquanou op 60 eqcal ue enb eu.uo¡ur as Joualue olJod

'so^tL{cJV op loJluoc 'g r( secr¡s¡ntLlsJv sepepnBsv .t ,so^tr.lcJv

ap sodrl'e 'Bllnsuoc Á ¡o.r¡uo3 ep soluounjlsul 'z'socrlsl^nlcJv soue6:g .L seuorccos
I ua oprpt^tp soleJarunu ,t uoc 'seur6gd eg ep elsuoc lenc el ,Bpelrctlos ugEeruJo¡ur
el 'Jpd oleruJol ua o¡unfpe oluoruncop un ua opuarqucsap '¡edrcrunur eeqslnrr{cJB eue}eu
ua uopeuJJolul ellcllos lenc el eluerporu 'eprburp en ualnb e soAtLloJV ap eJopeutpJoo3
eaJV le e¡nble.ref ns ofeq laua¡ tod eeJB e]se e o6ulse es enb eJelce es 'aJJoc anb oge ¡ap
oJqnlco ap 6l eqca¡ ua oluetuelunÁy ¡ep elrelaroes el e epeuJnl ,ZZOZldUNlUISOfllrtOO
oJeunu la o[eq ugrceu¡JoJur ap pnrcrlos grqlceJ es (x=yvvs) esuanbrxe¡¡
uglcetuJolul el e osamv ep eulelsrs lep s?AeJl e osrns ua oue lap orqnlco ap ¿! eqcoJ uf

:a¡ue¡n6¡s o¡ euodxe os,X3¡,1¡VS Bruals!S
lop s9^BJl B eplqlco¡ ,ZZOZldUNlUJSOflrrI0O orou¡nu uglceurJo¡u! ap pn1cllos Bl ap
ope^lJop ec!ls!^!r.{cre euo¡eu ua ug!3eluJo¡u!op Elcualslxou! Bl op uglceluJlJuoc osec
ns uo Á uglsl^oJ 'ug¡ce¡ueseJd el p apuodsaroc enb g oreu¡u o¡und le uoc opuenunuoo

'glluJoC 
¡ep se¡uel6alut sol ap solo^ ap peptutueun.¡od

opeqorde onJ lenc lo or.usrrrj lep eJnlcal ep e.rqe¡ed el ap osn le ua zeJo aqJnll olopv .3 
le

'BJO lop uapJO lap uqlceqoJde Á e.rn¡ce1 el e aluarpuodsa¡¡oc Z oJou¡ttu o¡und ¡a uoc otxoC

,,of,rx9l4 ap opels] ¡ap ¡e¡rde3 
,op;a1 op ernlot ap ugoepun1 el ap oueue]ualulnp lap ogv .ZZOZ,,

linoiJ5 
Or

,f/*;,
; #' 'ij
¿R;+/o," i ,-.:ó'.

{; f f¿7 " }*Fft Ir=,: \r 1l Ét' d¡ {,+ i¡.# 1.,

ru#{}$*É}* 
*$:+q*f 

:#§#É" ruWffi



xtx'qo6'uoJuUlaposofues./l /l /l,r

L60Z ?ZL ZL L '.x?t^l 'orluac ugcutu lap ?sor ues ,ogg0g ¿c '2, Blrolct^ odnlepen9 olleS
VICNSUVdSNVUT f O OVO INN

\

.\?
I{,

'sopep^Eoe seqcp uoo
o lle/lslulwpe ¡euosted s?w oila uoc Á ouwguoce o¡sendnsetd un secqslutque sepeptylce
sel ep oiloJresop le ouqsep es eZ1Z ¡ecsg otcnteÍe ¡e ercd enb olsendotd et¡ as 'ofueqwa
uls 'sopeplAllce sapl ercd sa¡uera¡ns uos ou oluawpnlce anb ,oueunq 

¡e Á orcoueu|
osJnceJ lo :uos seluelpl soynd so/ ap ugnncaÍe e¡ ercd se¡ue¡todwr gaJoJce! soJJo

'leJawnu
oJsa p rcpuodsu sowepod ou enb o¡tod 'sott4zJe sns ua olollelsp o oaep uq1utu opulns
eq ou oluotwelunÁy e¡sa anb ewJolu!os'epeJ¡sa/uB ugpeJuawncoo .ee pJewnu p eJed

opmpuoc ottuertap sa/ras Á se,,erpedxo ,soJuawnc;";:Zf"í';:;';'r¿i:r:i#W:r:1i"1
e¡ ercd solueilueautl sot op €e ,t ze opr,onelsa ol e oplance ap Joualue o¡ ,o\uerue¡unÁy
alsa eue\ enb se¡euonnusu! soge so¡ tod ocu.olslH o\lttcJv uoc eluanc es ou enb ap prytl^
ua opeiloJJesep ueLl as ou enb oJuotwtcouoc ap aceq es 'uQBnlo .g¿ Á ¡eu¡1 ugtccops'rz, 'euepuncas epuoJa§ueL '¿z 'octJglstH oAlLlcJV 'g L saplownu sol ep osec p eJed

'leJuowncoo ugtccolos ap gilwoc p opeteJsu elt es
ou anb so 'gltwoc aisa ap seuobury sel gJezpal enb o[eqe4 ep odmba ,oueur¡drcsrptay¡

odntg un uoc JeJuoc oqep os enb ece¡qe¡sa rfel epeltc e¡ enb zot epoJ ue Á olue¡ of Jod

,,4e1 eluasetd e¡e e1uodo es ou enb olopol uo
'eualew e¡ ue se¡uein seueluewel1et seuonsodsrp se¡ ue olsendsrp o¡ esopúgc¡¡de
glenu\uoc 'se¡uetpuodsoJJoc sec¡slAtqcJe seutou sq ueptdxa es o1uel i3,,

:enb e¡eges soJuawncoo ap ugpe4stu¡wpy r( sot¡lcJv op
Ae1 e¡ ep oaSgaSt opclue p eJueweculcadse 'sottowuár óá¡ uá'eno'opetue¡i1?]!woc
otlcrp opezlewJol eq ou op[ns ?lso ,pruawnco1 ugtccelas ap ?ilwoC .g pJawnu pp
op osec la u3 '9aJaile|o sosJnc selueledwoc sepuapuadep se¡ e JeJrt,ps ercd seueseceu
souopce sel opuezleol ugJse es ofueqwe uls 'euo] oJsa uo seuooeycedec Jlqlcal
orcwud ugJoqop enb e eae¡¡sou .enb ol 'pJuawncop ugpuopr el e oluenc ue soluatw6¡ouoc
)aual uaqap seluefie1u so¡ anb ep eyede asopnuw §lslpue un Jeztpd agep as pnc elnd ugzet'pJueuncoo ugtctsodaq ep o6o¡g¡e3 ¡e uqpuodutoc enb ¡eju"wnáop rg,á"ro¡"n
ep seqca sel JezpoJ se odnt6 aisa ap se¡ednuud sauopun! set op eun enb ap opeAlJap
opeplsu! eq es ou o¡teu¡¡d¡gs¡pte¡u¡ odntg pp osec ue eted :enb ewto¡ur os ,pluouncoo
ugrcceps op ?llwoc 'g Á o¡teu¡¡d¡cstpl1lul odntg '€ sepl€wnu sol ep osec p ered

'o¡uerue¡unÁy
elsa end s€puopun! ueos sepeph\ce se:lctp enb ep on¡\e[qo p uoc seru¡ercdo seoJg sel
uoc osec /a eas opuenc Á sonqcte op eJopeupJooc eeJg ¡e rcd osopc\ew s,stpue un ep
uercmbu '(eweñoñ) ugnez¡eybto 'ez'pllblo ugpeNosord ep euet1ot¿ .ll, ,oclls!^l¡tcrv
oiloilese1 ep lenuv ue¿'gL'pluounco1 ugtctsodstg ep o1o¡g¡eg.g,ecllsltltlclv
u9pecuselc op oJpenc 'l 'pluowncoo ugtlsoe Á soarquy ap uglceJlslulwpv ap e¿{/a¡s/si'f saleJewnu sol uoc selJcsop soluelp! sopeptNJce se¡ ofueqwe urc ,sotdtctunyy rt octxgyy
ap opelsl lop soluawncoo ep uglceqslulwpy Á sonrquy ep Áe1 e¡Á soaquy ap p)ouog
Áe1 e¡ ue selanetd seuonebt¡qo se¡ uoc tr¡dwnc rcpod ercd ¡enpeñ elouew ap se¡¡lsl1u..lcJe
,,of,rxal^ ap opelsl ¡ap ¡elrde] ,opja1 op ernlol ap ugllBpunj el ap otJeualua3ulnD lap oUV .ZZOZ,,

.iñl:l ú
\i

;#.ir-""Í 
-rt'i'

1, ,7'-t .:Y '3 "-r 
¡ 1li"r "i.t+ar fzl.¡-§i'-¡

'.''!_( .r"'! ti, ki tu...6a4i: tt'l ¡..r "-._*.; ..,.á , ./ 1 f, \', uJru{"}i}Pr*fJ# i,i§{3



ACUERDO:
ACT/UT/EXT/COMT/N OVE NO

Se aprueba por unanimiOaO Oe votos el
presente punto del orden del día.

Una vez expuestos los motivos del área obligada a generar la información, los integrantes
del Comité, tomando en cuenta el tiempo y modo de la inexistencia de informac¡On, asi
como del análisis, revisión y de cuestionar otra manera de presentar la informacíón
solicitada convienen de forma unánime el siguiente:

Primero: Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia la declaración de
inexistencia de la información faltante a la solicitud número 00141/JosERlN/lp/2022,
correspondiente a los numerales 3. Grupo lnterdisciplinario,4. Sistema de Administración
de Archivos y Gestión Documental, 6. Comité de Selección Documental, 7. Cuadro de
Clasificación Archivística, 8. Catálogo de Disposición Documental, 15. Archivo Histórico, 16.
Plan Anual de Desarrollo Archivístico, 17. Programa de preservación Digital, ZZ.
Transferencia Secundaria, 23. Digitalización, 24. Selección Final, 2g. Difusián y 33.
Documentación siniestrada.

Segundo. Se ordena por los integrantes del Comité de Transparencia que el área
responsable en la medida de lo posible realice las actividades faltantes, para dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

Tercero. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia informar del presente
acuerdo al Órgano de Control lnterno como área vigiladora.

Cuarto. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia que se notifique al
solicitante de acuerdo a lo establecido en los artículos 138 fracción lllde la Ley Generalde
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 169 fracción lV párrafo ll de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios.

Para continuar con el siguiente punto del orden del día correspondiente al número 4,
relativo a la Presentación, revisión y en su caso confirmación de la inexistencia de
información en materia Archivística derivado de la solicitud de información número
00142/JOSER¡N/IP/2022, recibida a través del Sistema SAIMEX, recibida a través del
Sistema SAIMEX, se expone lo siguiente:

En fecha l7 de octubre del año en curso a través del Sistema de Acceso a la lnformación
Mexiquense (SAIMEX) se recibió solicitud de información bajo el número
00142/JOSERIN/IP/2022, turnada a la Secretaría delAyuntamiento en fecha 19 de octubre
del año que corre, se aclara que se asignó a esta área por tener bajo su jerarquía al Área
Coordinadora de Archivos a quien va dirigida, mediante la cual solicita información en
materia archivística municipal, describiendo en un documento adjunto en formato pdf, la
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Una vez expuestos los motivos del área obligada a generar la información, los integrantes
del Comité, tomando en cuenta el tiempo y modo de la inexistencia de información, así
como del análisis, revisión y de cuestionar otra manera de presentar la información
solicitada convienen de forma unánime el siguiente:

Primero: Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencía la declaración de
inexistencia de la información faltante a la solicitud número 00141/JOSER|N/IP/2022,
correspondiente a los numerales 3. Grupo lnterdisciplinario, 4. Sistema de Administración
de Archivos y Gestión Documental, 6. Comité de Selección Documental, 7. Cuadro de
Clasificación Archivística, 8. Catálogo de Disposición Documental, 15. Archivo Histórico, i6.
Plan Anual de Desarrollo Archivístico, 17. Programa de Preservación Digital, 22.
Transferencia Secundaria, 23. Digitalización, 24. Selección Final, 28. Difusión y 33.
Documentación siniestrada.

Segundo. Se ordena por los integrantes del Comité de Transparencia que el área
responsable en la medida de lo posible realice las actividades faltantes, para dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

Tercero. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia informar del presente
acuerdo al Órgano de Control lnterno como área vigiladora.

Cuarto. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia que se notifique al
solicitante de acuerdo a lo establecido en los artlculos 138 fracción lll de la Ley Generalde
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 169 fracción lV párrafo ll de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios.

Para continuar con el siguiente punto del orden del día correspondiente al número 4,
relativo a la Presentación, revisión y en su caso confirmación de ta inexistencia de
información en materia Archivística derivado de la solicitud de información número
00142/JOSER¡N/!P/2022, recibida a través del Sistema SA¡MEX, recibida a través det
Sistema SAIMEX, se expone lo siguiente:

En fecha 17 de octubre del año en curso a través del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX) se recibió solicitud de información bajo el número
00142/JOSERIN/IP/2022, turnada a la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 1g de octubre
del año que corre, se aclara que se asignó a esta área por tener bajo su jerarquía al Area
Coordinadora de Archivos a quien va dirigida, mediante la cual solicita información en
materia archivística municipal, describiendo en un documento adjunto en formato pdf, la
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Se aprueba por unanimidad de votos el
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
necesarias para solicitar a las dependencias competenfes cursos o talleres. En el caso de
del numeral 6. Comité de Selección Documental, esté sujeto no ha formatizado dicho
comité, derivado que en los transitoios, específicamente et artícuto TERCERO de la Ley
de Archivos y Administración de Documentos señala que:

"En tanto se expidan las normas archivísticas correspondientes, continuará
aplicándose lo dispuesto en las disposiciones regtamentarias vigentes en la materia,
en todo lo que no se oponga a la presente Ley"

Por lo tanto y en toda vez que la citada Ley establece que se debe contar con un Grupo
lnterdisciplinario, equipo de trabajo que realizará las funciones de esfe Comité, es que no
se ha instalado el Comité de Selección Documental.

Para el caso de los numerales 15. Archivo Histórico, 22. Transferencia Secundaria, 24.
Selección Final y 28. Difusión, se hace de conocimiento que no se han desanottado en
vittud de que no se cuenta con Archivo Histórico por los años institucionales que tiene este
Ayuntamiento, lo anterior de acuerdo a lo estabtecido 32 y 33 de los Lineamientos para la
valoraciÓn, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite co'ncluido
en los Archivos del Estado de México.

Para el numeral 33. Documentación siniestrada, se informa que este Ayuntamiento no ha
sufrido ningún daño o deteioro en sus archivos, por lo que no podemos responder a esfe
numeral.

Otros factores importantes para la ejecución de tos puntos fattantes son: el recurso
financiero y el humano, que actualmente no son suficientes para tales actividades, sin
embargo se ha propuesto que para el ejercicio fiscal 2023 se desfine at desarrollo de las
actividades archivísticas un presupuesto económico y con etto más personal administrativo
que apoye con dichas actividades.

Una vez expuestos los motívos del área obligada a generar la información, los integrantes
del Comité, tomando en cuenta eltiempo y modo de la inexistencia de información así como
del análisis, revisión y de cuestionar otra manera de presentar la información solicitada
convienen de forma unánime el siguiente:

UERDO: Se aprueba por unanimidad de votos éi
ACT/ UT/EXT/CO MT/D EC I MO presente punto orden del día.

Primero: Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia la declaración de
inexistencia de la información faltante a la solicitud número 00142/JOSERIN/IP/2022,
correspondiente a los numerales 3. Grupo lnterdisciplinario,4. Sistema de Administración
de Archivos y Gestión Documental, 6. Comité de Selección Documental, 7. Cuadro de
Clasificación Archivística, 8. Catálogo de Disposición Documental, 15. Archivo Histórico, 16.
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
Transferencia Secundaria, 23. Digitalización, 24. Selección Final, 28. Dífusión y 33.
Documentación siniestrada.

Segundo. Se ordena por los integrantes del Comité de Transparencia que el área
responsable en la medida de lo posible realice las actividades faltantes, para dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y
Administración de Documentos del Estado de México y Municiplos.

Tercero. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia informar del presente
acuerdo alÓrgano de Control lnterno como área vigiladora.

Cuarto. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia que se notifique al
solicitante de acuerdo a lo establecido en los artículos 138 fracción lll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 169 fracción lV párrafo ll de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios.

Con relaciÓn al punto número 5 Del orden del día, con fundamento en los artículos 4
fracciones XXXVIII y XXXIX, 10 párrafo ll,ll Fracción Xl, 13 fracción lll De la Ley General
de Archivos, decimo fracción ll inciso a) y e) de los Lineamientos para la Organización y
Conservación de Archivo, 4 fracciones )üXVl y XXXV|l, 10 párrafo ll, 13 fracción lll y 2g
fracciÓn Vlll de la ley de Archivos y Administración de documentos del Estado de México y
Municipios se aprueban los Formatos de Consulta Archivísticos que se utilizaran en el
área de correspondencia (oficialía de partes), archivo de concentración (Municipal) y
Archivos de Tramite del Ayuntamiento de San José del Rincón, siendo los siguientes:
Fichas de Control de Correspondencia; Control de Correspondencia de salida; Caratula de
ldentificación de Expedientes; inventario de Archivo en Tramite; vale de préstamo de
Documentación e lnventario de Transferencia Primaria.

Una vez expuestos los motivos del área obligada a generar la información, los integrantes
del Comité, tomando en cuenta el análisis y revisión de los formatos convienen de forma
unánime el siguiente:

Los formatos aprobados en la presente Sesión formen parte de la presente como anexos,
de acuerdo af orden presentado.

En el desahogo del siguiente punto del orden del día, el C. Adolfo lturbe Díaz presidente
del Comité, pregunta a los presentes si hay asunto que tratar, lo manifestante para su
registro, no habiendo asunto que tratarse pasa al siguiente punto del orden del día.

Como Último punto número 6 del Orden del Día que corresponde a la Clausura de la Sesión
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y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las trece horas del día catorce de noviembre
del año dos mil veintidós se da por clausurada la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité
de Transparencia Municipal, firmando al calce y al margen los que en ella intervínieron.

¿{' Ju.

Q.*Í#,
A'ffin,,
i;i";;; i::'iT;l;;;;

¡NTEGRANTES DEL COM¡(É DE TRANSPARENCIA

,ry+
c. ADOU:d FURBE DíAZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENC¡A

LÓPEz
Ánel

COORDINADORA ARCHIVO Y
SECRETARIO DEL YUNTAMIENTO
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Carátula de Expédlente de Archlvo

lnformaclón de la Unldad Admlnlstratlva

Código de la Un¡dad
Adm¡n¡strativa:

Nombre de le Unidad
Administrativa:

lnformaclón del Expedlente

Nombre del
Expedienle:

Periodo de los
documenlos:

Claslflcaclón Archlvf stica

Fondo Documenlal:

Subfondo
Documental:

Sec¡ión

Serie documental

Valor Documental

total ae [-----l
Legajos: I I

Iotal de documenlos
al c¡erre:

Subsección

Subser¡e Documental

Admln¡strativo

Tlompo de Consorvaclón (vlgencla documental)

JurldicGleoel F¡scal

Claslrlcaclón de la lnformaclón

Obsoryáclones

SECRETARh OEI AYUNTAMIENTO
calle Guadalupe victoria 12, cP 50660, san José del Rincón centro, Méx.712 124 2173
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"2022- Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

Secretaría del Ayuntamiento - Área Coordinadora de Archivos

Vale de Préstamo de Documentación

Folio.

Unidad Administrativa:

Solicitante:

Puesto o Cargo del Solicitante:

lnformación solicitada
Nombre del Epediente:

Unidad Administrativa Generadora del Expedienle:

Fecha del Expediente:

Número de Expediente:
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Fojas: _ Legajo (s):

Ubicación:

Estado: Caja:

Descripción del contenido del exped¡ente o carpeta.

Observaciones y registro de anomalías

Fecha de préstamo:

Fecha de devolución;

Nombre y firma del solic¡tante Nombre y firma del Responsable del Archivo de
Trámite o Concentración

SECRETARh OCI AYUNTAMIENTO
calle Guadalupe victoria 12, cP s0660, san José det Rincón centro, Méx.712 124 2og7

www.sanjosedelrincon. gob.mx
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Archlvo de Coneetraclón del Munlclplo de San José del Rincón

lnventarlo de Transferencia Prlmaria
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a t7 de Noviembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 00142/IOSER[N/LP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, le contestamos que: :

.

Dando cumplimiento a la solicitud SAIMEX número 00141/IOSERIN/IP/2OLL, recibida a través delsistema SAIMEX
en fecha 19 de octubre del año que corre. Al respecto me permito informar lo siguiente: Dando cumplimiento a la
solicitud SAIMEX número 0O|42|)OSERIN/1P12022, recibida a través del Sistema SAIMEX en fecha 19 de octubre :

del año que corre. Al respecto me permito informar lo siguiente:

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón

'" Rev¡se arriba si se cuenta con Archiyos Adjuntos

Cerrar

lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y P¡otección de Datos Personales del Estado de l/éxico y Municipíos
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 0', 800 8210441 @1 7221 226198A



Bienvenido: ADOLFO ITURBE DIAZ
j_-* _ *"__*..

]Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTA A LA SOLICITUD
ffi¡n¡"v-,rt*.§

De click en la liga del arch¡vo adjunto para abrirlo
Anexo número g.pdi
Anexo número 1.pdf
Anexo número,l3.pdf
Anexo número 12.pdf
Anexo número d"pdf
Anexo número 7,pdf
Anexo número Lpdf
Anexo número 3.pdf
Anexo número 2.pdf
Anexo número S.pdf
Anexo número 1ü.pdf
Anexo número f 1.pdf
Anexo número 6,pdf

Anexo número 20.pdf
Anexo número 24.pdf
Anexo número 25.pdf
Anexo número 17.pdf
Anexo número 14,pdf
Anexo número 1S.pdf

R solicitud 142.pdf
Anexo número ll.pdf
Anexo número 21.pdf
Anexo número l6,pdf
Anexo número 18.pdf
Anexo número 19.pdf
Anexo número ?3.pdf

R solicitud 142.pdl
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IMPRIMIR EL ACUSE
Versién en FDF


